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REPÚBUCA DE CHITE
PROVINCIA DE I,INARES

I. MUNICIPAI.IDAD DE LONGAVf
Secrelorío Municlpol

ACTA N" I4O

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En LongovÍ, siendo los I 5: I I horos del dío jueves 03 de sepliembre de 2Ol5 se reúne el
Concejo Municipol de LongovÍ, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Br¡ones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aro¡ce. Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junlo o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Conespondencio.
Exposición de lo Secretorío Regionol Ministeriot del Moule del Minisierio de Obros
Públicos sobre el Progromo de lnversión dei MOP en lo comuno.
Pronunciomiento sobre modif¡cociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre odjudicoción de lo licitoción público denominodo
"Controtoción del servicio de telefonío móvil poro lo Municipolidod de Longoví".
Pronunciomiento sobre boses del concurso público interno en el Deporlomento
Comunol de Solud, ocorde lo Ley N'20.858.
Exposición del DAEM sobre llomodos o concursos públicos de Directores de
escuelos de lo comuno.
Pronunciomiento sobre oporte ol Convenio sobre el Plon de Fomento Equino.
Pronunciomiento sobre modificoción ol Progromo Medioombientol Generol.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión de hoy.

De iguol modo, destoco lo presencio en lo Solo, de los funcionorios de lo Secretorío
Regionol Ministeriol del Moule del Ministerio de Obros Públicos, quienes fol como
fue ocordodo en uno exposición efecluodo por ellos en uno sesión del mes de
julio, hon venido o exponer sobre el Progromo de lnversión de su unidod en lo
comuno y o responder olgunos de los consultos formulodos en dicho ocosión. Por
este motivo, solicito modificor el orden de lo toblo y proceder en primer lugor, ol
punto consignodo origlnolmente como número 3, poro luego continuor con el
orden preestoblecido, lo que es oceptodo por los miembros de lo Solo.

Exposición de lo Secrelorío Regionol Minlsteriol del Moule del Minislerio de Obros
Públicos sobre el Progromo de lnversión del MOP en lo comuno.

El Sr. Alcolde do lo bienvenido y presento o los representonles de lo Secretorío
Regionol Ministeriol del Moule del Ministerio de Obros PÚblicos presentes en lo Solo,

9.-
10.-
il.-

I

I de 14



esto es, o don Monuel Gei, Seremi de Obros Públicos lS) y o lo profesionol de eso
unidod, doño Ale.iondro Compos, o don Héctor Zúñigo, Director de Violidod (S) y ol
profesionol de eso Dirección, don Rodrigo Borrero, o don Pedro Encino, Director de
Arquifecturo y o don Roberto Solozor, Director de Obros Hidróulicos, quienes junto
con qgrodecer lo oportun¡dod de exponer onte el Honoroble Concejo Municipol,
presenton los soludos del Seremi Titulor don Enrique Jiménez y señolon que en
otención o los d¡rectrices y metos de su Ministerio poro el presente oño, hon
impulsodo el desonollo de los procesos interoctivos en grupos de inierés, rozón por
lo cuol tiempo otrós, efectuoron uno exposición onte el Honoroble Concejo,
oporlunidod en lo cuol se les presentoron uno serie de consullos. que en esto
ocosión, hon venido o responder.

A continuoción, el Sr. Alcolde concede lo polobro o don Héctor Zúñigo en
represenloción de lo Dirección de Violidod, quien indico que en lo sesión onterior,
se le efectuoron consultos respeclo o cuotro temos, los que posoró o responder.

En primer lugor, se refiere o lo solicilud de construcción del puente Lo Quiriquino,
lndicondo que el diseño yo se encuentro reolizodo por su unidod, sin emborgo se
encuenlro sin finonciomiento poro su ejecución, rozón por lo cuol se montendró el
puente mecono octuolmenle instolodo en el lugor, con lo finolidod de postulor o
finonciomienfo el proyecfo poro el periodo 2O1ó-2A17, luego de lo cuol el puenie
mecono, de corócter provisorio, seró devuelto ol nivel cenlrol poro su desfinoción
ol lugor que ésto determine.

En segundo lugor, respecio o lo implementoción de bermos multipropósito en lo
ruto El Trónsito - Lomo de Vósquez, señolo que se troto de uno obro que no estó
contemplodo en lo plonificoción de su unidod, por este motivo solicito diseñor uno
priorizoción de los puntos mós conflictivos o necesor¡os de intervenir con este tipo
de obros en lo citodo ruto, o objeto de incorporor su construcción porciolizodo o
lrovés de lo denominodo Conservoción Globol.

En tercer lugor, en Io referente o lo construcción de lo posorelo Lo Recovo, expone
que el diseño se encueniro en su fose de terminoción, foltondo solomenfe resolver
olgunos inconvenientes derivodos del proceso de expropioclones y
regulorizociones de los donociones, en el cuol ho trobojodo en conjunto con lo
Gobernoción Provinciol. Poro finolmenle postulor el proyecfo o un finonciomiento
o trovés del F.N.D.R. el oño 201ó.

En el mismo sentido, respecto o lo consfrucción de uno posorelo en Míroflores.
indico que se troto de un compromiso suscrilo por el Ministro de Obros PÚblicos,
que espero seo resuelto deniro del proceso de otorgomiento de lo nuevo
concesión de lo Ruto 5 Sur en este tromo.

Finolmenie, expone lo exlstencio de vorios cominos bósicos incluidos en el
Convenio 3 poro su reporoc¡ón y mejoromiento. No obstonte ello, se ho creodo el

Convenio 4, o trovés del cuol se mejororón 700 kilómetros de comino o nivel
regionol, encontróndose en el Ómbito comunol los siguientes víos: L-400 Reol Lo

Conoo - Son Gobriel, L-4ó3 RÍo Longoví o Río Achibueno, L-505, Puente Lo Compo -
Liguoy, L-475 Los Mofos - Son Estebo n, L-479 Son Luis - Lo Punt¡llo, L-531

Mesomóvido - Lo Poilillo, L-539 Colonio Centrol Roberlo Opozo - Mesomóvido, L-

445 El Trónsito - Lo Polcuro, L-55I EI Trónsito-Los Copihues, ZL-557 Son Luis - Lo

Puntillo, L-ó21 Liguoy Poine, en los lromos que consio en oudio y que estón o lo
espero de finonciomiento poro ejecutor.

El sr. Alcolde le indico que tiene inf ormoción exlrooficiol respecfo ol pronto
finonciomiento de olgunos proyectos de cominos.

Don Héctor Zúñigo le indico que efeclivomente se encuentron próximos o licitoción
los cominos L-480 Tres Esquinos - Poso Cuñoo, L-402 Bodego - Asentomiento
Bodegq, ZL 499 Mesomóvido -Lo Coño, los que ocorde lo progromoción seríon

ejecuiodos el próximo oño.

El sr. Alcolde le indico que segÚn lo informoción con lo que cuento, estos cominos
serón prontomente ejecutodos.
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A conlinuoción, don Monuel Gei responde los consultos formulodos en lo sesión
onterior, respeclo o olgunos proyectos u obros en lo Ruto 5 Sur que cruzo o lo
comuno. Sobre el porticulor indico que lo región del Moule fue pionero en el
sistemo de concesiones, o diferencio de otros rutos que hon enriquecido sus boses
de licitoción con los experiencios de otros tromos. Por esle motivo, su Minisierio ho
debido intervenir finonciondo obros complementorios de serviciolidod y seguridod,
existiendo octuolmente uno cortero de proyectos o ejecutor desde el Achibueno o
Chillón, lo que estó o lo espero de lo resolución fovoroble del Minisierio de
Hociendo poro ser ejecutodo, lo que deberío estor resuelto el próximo oño,
proyectos denlro de los cuoles se encuentro lo posorelo Miroflores, onteriormente
consultodo.

El Sr. Alcolde le consulto sobre los poroderos que se indicó se construiríon en lo Ruto
5 Sur, especiolmenfe los frente ol ingreso de lo comuno.

Don Monuel Gei le indico que fueron recogidos todos los inquietudes presentodos
por los comunos en dicho oportunidod, rozón por lo cuol debieron eslor esos obros.

El Concejol Aroyo hoce presente que el puente Los Pellines se encuentro en
proceso de reporoción octuolmente por lo Dirección de Violidod, rozón por lo cuol
lo comunidod ho debldo utilizor uno rulo olternotivo de comunicoción por el sector
de Huolonco, lo cuol fombién esió siendo inlervenido, generondo un grove
problemo de conectivldod de los hobitontes del secior. En este sentido, solicito
coordinor los obros o ob.iefo de permiiir que en iodo momento existo conectividod
y especiolmente informor o lo comunidod con onteloción ol respecto.

El Sr. Alcolde Ie indico que lo reporoción del puente Los Pellines se encuentro
dentro del convenio suscrito entre el municipio y lo Dirección de Violidod, sin
emborgo los obros que se estón reolizondo en Huolonco, hon sido llevodos o cobo
en formo directo por uno Foreslol del sector, lo que no ovisó con onieloción el
inicio de los obros, ocosionondo el inconvenienie.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo hoce presente que en el comino de Los Copihues
- Huolonco, o lo olluro del denominodo Alto Los Rucios, se produce fodos los oños
un corte provocodo por el exceso de lluvios en un tromo de oproximodomente 500
metros, lo que pudiero ser subsonodo con lo instaloción de tubos.

El Sr. Alcolde le indico que sí se reqlizoron olgunos obros o trovés de lo
Conservoción Globol.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo consulto sobre lo posición de lo
Dirección de Violidod respecto o lo instoloción de lomos de toro en sectores
ruroles, los cuoles se hocen sumomenle necesorios poro disminulr lo velocidod de
los vehÍculos frente o sectores residencioles, como oconlece frenle o lo escuelo El

Cormen o Son Luis.

El Sr. Alcolde ogrego que otro punto crítico es el ubicodo en Lo Quinto Norte.

Don Héctor Zúñigo le indico que efecl¡vomente se hon instolodo olgunos lomos de
toro, no obsionte deben iomorse todos los medidos de segur¡dod poro prevenir
occidentes. Es por ese motivo que tienen un progromo de instoloción de este lipo
de obros frente o los escuelos.

Don Lisondro V¡llolobos consulto si se ho onolizodo un eventuol combio en el
emplozomiento del peoje, producto de lo creoción de uno nuevo región, lo que es

respond¡do ofirmotivomente por don Monuel Gei, indicóndole que tiene
conocimiento de que el lnspector Fiscol ho plonteodo el osunto.

El Sr. Alcolde ogrego que precisomente ésto es lo instoncio poro promover un

combio de ubicoción del peoje, ol lugor en que originolmente se encontrobo,
olendido el nuevo proceso de concesión.

El Concejol Son MortÍn expone lo existencio de un problemo de seguridod viol en lo
ruio 5 Sur necesorio de tener en consideroción, y que es el producido por el cruce
de vehículos o trocción onimol, lo que resulto muy peligroso otendido lo olto
velocidod de trónslto de los vehÍculos en lo corretero. Es por esie motivo que
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2.- Pronunciomiento sobre octos de sesiones onlerlores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 138 y N' 139,
correspondientes o los sesiones de fechos 20 y 2ó de ogosto del presente oño, les
fueron remiiidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte
correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor de los octos, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos No 138 y No 139, correspondientes o los sesiones de fechos 20 y 26 de
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sugiere evoluor lo construcción de un puenie que se conecte con el comino lo
compo, entregondo uno olternotivo de solido o conexión sin utilizor lo Ruto 5 Sur.

Don Monuel Gei le indico que tomoró noto de lo petición poro onolizor.

A continuoción, don Pedro Encino expone sobre el proyecto de reposición de lo
escuelo de Poso Cuñoo. indicondo que hoce lres díos lo Controlorío tomó rozón
de lo odjudicoción de los obros ol Controtisto Morcelo Albornoz por un monfo de
ó37 millones de pesos. Rozón por lo cuol se estó próximo ol inicio de esios y moiivo
por el que solicito coordinor con el municipio, el troslodo de los niños.

El Sr. Alcolde le indico que el municipio yo conversó con lo Direcloro de lo escuelo
del sector y con lo Jefo DAEM, respecto ol pronto troslodo de los menores.

Finolmente, don Roberto Solozor, Direcfor de Obros Hidróulicos procede o uno
contextuolizoción del temo de los sistemos de oguo potoble rurol existentes en lo
región y especiolmente en lo comuno. Al respecto indico que ellos cuenton con
finonciomiento de los obros o trovés de diferentes víos, enire ellos, medionte el
convenio MOP-GORE.

Añode que el oño 2013, constotó lo existencio de 37 proyectos poro ejeculor en lo
comuno de Longoví, vorios de los cuoles no contobon con el RS y motivo por el
cuol debieron ser nuevomente esiudiodos y trobojodos, o fin de subsonor todos los
observociones. Entre ellos, se encuentron los siguientes: El Cormen; El Enconto -
Llono Los Piedros; Son Morcos -El Cormen Oriente; Lo Sexto - Son José y Lo Cuorto -
Mesomóvido, de los cuoles explico en qué estodo estón y los irómites que se estón
efectuondo.

Finolizo indicondo que este oño espero contor con dos proyectos con RS poro
proceder o licitoción, esto es, Los Copihues - Huolonco y Lo Quinto - El Trónsito.

El Sr. Alcolde le consulto si Lo Quinlo - El Trónsito corresponde ol proyecto Los
Pellines, lo que es respondido por don Roberto Solozor indicóndole que desconoce
el detolle, sin emborgo le envioró los ontecedentes especÍficos.

El Concejol Aroyo pregunto sobre el proyecto de APR Los Rosos - Cuento Cloros.

Don Roberto Solozor le indico que estón trobojondo eso iniciotivo poro logror el RS,

lo que pertenece o los semiconcentrodos, poro postulor ol F.N.D.R.

El Sr. Alcolde le consulto respecto ol estodo del proyecto Lo Sexto - Son José.

Don Roberto Solozor expone que tombién estó siendo evoluodo poro obtención
de RS, sin emborgo su prioridod es Los Rosos - Cuentos Cloros, ombos con
finonciomiento F.N.D.R. Asimismo, señolo que independientemenie de Io fuenie de
finonciomlento, el procedimiento de oproboción es el mismo, esto es, se requiere lo
oproboción por porte del Mideso.

El Concejol Aroyo consulto si se conlemplo El Collejón El Mollno en el proyecto de
APR Lo Quinto - El Trónsito, lo que es respondido por don Roberto Solozor
indicóndole que desconoce el detolle.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposlción efeciuodo.



2.-

ogosio del presente oño, los que son oprobodos por unon¡m¡dod con los
observocíones ontes citodos.

Correspondencio.

Lq Secretorio Mun¡c¡pol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Mun¡cipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Certificodo médico extendido por el profesionol Sebostión Prieto, medionte
el cuol se .iusiifico lo inosistencio del Concejol Gonzolo .Joro Reyes o lo sesión
ordinorio de fecho 20 de ogosto del presente oño.

2.2.- lnvitoción del Delegodo Serviu Provincio de L¡nores y del Presidente de lo
Comisión de Viviendo de Concejoles de lo Región del Moule o lo chorlo sobre el
nuevo "Subsidio de Hobitobilidod Rurol" que se reolizoró en lo Gobernoción
Provinciol de Linores el próximo viernes I 1 de septiembre de 2015.

2.3.- lnvitoción del Presidente de lo Comisión de Concejoles de lo Asocioción
Chileno de Municipolidodes o un plon de formoción sobre tronsporencio,
probidod, Ley del Lobby y porticipoción ciudodono.

2.4.- Nómino de funcionorlos controtodos o plozo fijo y o honororios en el
Deportomento Comunol de Solud en el periodo 01 de junio ol 3l de ogosto del
presente oño, suscrito por el Jefe de Personol de eso unidod.

2.5.- Oficio No 7.890 de fecho 27 de ogosto del presente oño, suscrito por el
Controlor Regionol del Moule, medionte el cuol se remite o lo Secretorio Municipol
el lnforme Finol No 478 de 2O1 5, Sobre Auditorío o los controtociones con corgo o lo
cuento presupuestor¡o 21 .04.OO4, efectuodo en lo Municipolidod de Longoví, rozón
por lo cuol hoce entrego o codo uno de los Sres. Concejoles de uno copio impreso
de lo totolidod del lnforme y procede o uno lecturo sintetizodo de los principoles
puntos que se consignon en los conclusiones del lnforme en comento.

Señolo en síntesis que lo Conlrolorío Regionol del Moule dentro del plon onuol de
fiscolizoción poro el oño 2015 efectuó hoce olgunos meses, uno ouditorío en el
municipio, sobre los controtociones o honororios efectuodos con corgo ol Ílem
denominodo "Prestociones de Servicios en Progromos Comunitorios", lo cuol
comprende lo controtoción de personos noturoles sobre lo boses de honororios,
poro lo prestoción de servicios ocosionoles y/o tronsitorios, ojenos o lo gestión
odministrotivo interno de los municiplos, que eslén directomente osociodos ol
desorrollo de progromos en beneficio de lo comunidod, en moterios de corócter
sociol, culturol, de rehobilitoción o poro enfrentor situociones de emergencio,
ocorde lo definición que entrego el closificodor presupuestorio.

Proceso luego del cuol emitió un pre-informe o objeto de que el municipio le
informoro los medidos que hobío tomodo en reloción o los observociones
encontrodos, y luego del cuol lo Controlorío ho emitido el lnforme Finol, que se ho
entregodo o codo uno de los miembros de lo Solo.

Sobre los concluslones del citodo informe, disponibles o contor de lo pógino 34 en
odelonte, lo Secretorio Municipol solicito outorizoción o los miembros de lo Solo
poro uno lecturo exlroctodo. lo que es concedído. En viriud de ello, indico que
vorios de los observociones encontrodos fueron solvodos, rozón por lo cuol lo
Controlorío los considero por subsonodos. No obstonte, montiene l9 observociones
con lo finolidod de que ellos seon subsonodos por el municipio, en un plozo
móximo de ó0 díos hóbiles, le comunique los medidos odoplodos y ocompoñe los
oniecedentes de respoldo respectivos.

2.6.- lnforme suscrito por lo Direcloro de Obros Municipoles con fecho 03 de
septiembre de 2015, medionte el cuol hoce entrego ol Honoroble Concejo
Municipol de lo nómino con los onteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones olorgodos por su unidod duronte el mes de ogosto del presenie oño,
en cumplimiento del orticulo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Consirucciones.
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3.-

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción respecto de los documenfos
incorporodos en lo correspondencio.

El Concejol Son Moriín destoco que el lnforme extendido por lo Controlorío
Regionol del Moule, constituye un documento sumomente importonie de tener o lo
visto y onolizor con detención, pues entrego directrices de cómo se debe proceder
en voriodos temos odministrotivos. Por este motivo, propone que uno vez
tronscunido el periodo de celebroción de los fiestos potrios, se convoque o uno
sesión extroordinorio con lo finolidod de onolizor con detención el documenio y sus
im plico ncios.

El Sr. Alcolde ocoge lo propuesto de convocor o uno sesión exclusivomente poro
este lemo y resolver cuolquier dudo o inquietud, que los Sres. Concejoles tengon ol
respecto.

El Concejol Joro propone como fecho de reolizoción de esto sesión, el dío mortes
0ó de octubre del presente oño, lo que es comportido por los demós miembros de
lo Solo.

P¡onunciomlento sobre modlflcociones presupueslorlos.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo, hoce presente que en lo sesión extroordinorio efectuodo el posodo 26 de
ogosto se hizo enirego de cuoiro modificociones presupuestorios poro someter o
pronunciomiento en esto ocosión y que se refieren o:

UNIDAD DE SATUD MUNICIPAT

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesio del
Deportomento de Solud Comunol, los fondos correspondientes del convenio
"Promocíón de Solud oño 2015". suscri'to entre lo llustre Municipolidod de Longoví y
lo Secretorío Reg¡onol Ministeriol de Solud del Moule.

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomenlo de Solud Comunol, moyor ingreso de Asignoción de Desorrollo y
Estímulo o Desempeño Colectivo Ley N' 19.813.

TERCERA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupueslo del
Deportomento de Solud Comunol, los fondos correspondienles del convenio
"Progromo Modelo de Atención lntegrol de Solud Fomilior y Comunitorio en
Atención Primorio", suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Serv¡cio de
Solud del Moule.

05.03 De otros entidodes públicos 10.625
21.03 Olros remunerociones 4.250
22.01 Alimenf os y bebidos 2.125
22.04 Moierioles de uso o consumo 2.125
22.08 Servlcios generoles 2.125

05.03 De otros entidodes públicos 45.óó3
21 .02 Personol controto 45.6ó3
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ITEM DENOMINACIóN I TNGRESOS

laume¡¡rr ms
GASTOS

AUMENTA MS

TOTATES M§ I 10.625 10.ó25

írrm DENOMINACIÓN INGRESOS
AUMENTA Mf

GASTOS
AUMENTA MS

TOTATES M§ I ¿s.¿¿s 45.663



05.03 De otros entidodes públicos ó.962
22.04 Moterioles de uso o consumo l-/ ól
29.0ó Equipos informótícos 4.200

5.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los tres
suplementoc¡ones presupuestorios de lo unidod de solud, los que son oprobodos
por unonimidod.

A continuoción explico lo cuorto y último modificoción presupuestorio enlregodo y
que tiene los siguientes corocterísticos:

UNIDAD MUNICIPAT

CUARTA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocitod ol ítem del subtítulo 22
Bienes y Servicios de Consumo, especÍficomente poro devoluclón de gostos de
presente o lo Excelentísimo Presidento de lo Repúblico y moyores costos por
servicio de Tronsbonk (moyor uso de torjetos de crédito).

Lo Secretorio Municipol solicito consignor en esto octo, uno corrección o lo
modificoción presupuestorio consignodo en el ocio onterior, por cuonio lo cuorto
modificoción presentodo en eso sesión no se refiere o los Conskucciones de
Goritos Sectores Ruroles, sino o dofor de recursos ol ítem 22.10.999. Otros Servicios
Finoncieros.

Se suspende lo sesión o los ló:12 horos, lo que es reobierlo o los ló:20 horos.

Lo Secretorio Municipol corroboro lo informoción proporcionodo con el ogregodo
ol octo en lo sesión onterior.

Se somete o pronunciomienfo lo oproboción o rechozo de lo cuorio modificoción
presupuestorio entregodo, lo que corresponde o lo unidod municipol, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modlficoclones presupueslorlos.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fob¡ón Poblete
Luengo, hoce enirego de dos modificociones presupuestorios de lo unidod
municipol, los que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero 9!S y que tiene
por objeto:

PRIMERA
Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol ítem del sublítulo 22
Bienes y Servicios de Consumo, específicomente poro el progromo de monio de
Desonollo Productivo y premios en el desorrollo del Progromo de Fiestos Potrios
20r5.

700Combustible vehÍculos I 422.03.00 
.l

22.1O.999 Otros servicios finoncieros I 6 ó00
3 2 r0022.12.003 Gostos de representoción

I 6 2.450Personol de plonto21.0r AD
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22.01 .O02 Alimentos poro onimoles 4 8 200
22.07.002 Servicios de impresión 3 .) 450
22.09.999 Otros 5 5 300
24.0r.008 Premios y ofros 3 1.500

El Profesionql de lo Secplon ogrego que el informe que ocompoño lo modificoción
presupuestorio, señolo que el objetivo es, primero, oumentor el presupuesto de
celebroción de fiestos potrios poro difusión de los octividodes o reolizor y los
premios o entregor y, segundo, lo conceloción del servicio de orriendo de
cronometroje utilizodo en octividod "Primero Corrido Longoviono".

El Concejol Villolobos consulto respeclo o éste último punto, por cuonto según el
objetivo del informe. se lroto de uno octividod que yo se reolizó, lo que indico que
lo que se busco es regulorizor uno octividod reolizodo sin presupuesto. Así iombién,
consulto respecto o los rozones por los cuoles existen recursos que se proyecton sin
utilizor, en el ítem de plonlo.

El Sr. Alcolde le indico que existen vorios corgos de plonto que no hon sido provistos
duronte olgunos meses del oño, como por e.jemplo el del Director de Secplon o el
de Administrodor Municipol, Io que generó un excedente en dicho iiem. Respecto
ol segundo objetivo, instruye que poro lo próximo sesión se entregue uno respuesto
sobre el temo.

SEGUNDA
Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol ítem de Repuestos y
occesorios poro vehículos, descontondo el monto requerido del ílem
Montenimlento y reporociones de vehículos, yo que lo lobor de montención o lo
fecho, es reolizodo por el mecónico municipol.

El Concejol Villolobos comporte lo modolidod utilizodo poro lo reporoción de los
vehículos, por cuonto se produce un ohorro consideroble en recursos y odemós se
cuenio con un servicio mós rópido.

El Sr. Alcolde le indico que efecfivomente es uno modolidod mucho mós
provechoso, sin emborgo existen olgunos reporociones que no es posible reolizor
por su olto complejidod, coso en el cuol deben recurrir o proveedores del rubro.

El Concejol Aroyo hoce presenle lo necesidod de conlor con un toller mecónico
hobilitodo poro esios labores, por cuonto los dependencios del estodio, utilizodos
poro olgunos de estos funciones, no resulton odecuodos, existiendo botellos de
oceite y otros restos de insumos que estéticomenle no estón ocordes ol lugor,
odemós de los dificultodes de no trobojor con los medidos de seguridod
odecuodos.

El Sr. Alcolde le indico que en dependencios del Deportomento Comunol de Solud
existe un pozo hobilitodo poro el combio de oceite de vehículos menores, que
cumple con los requisilos.

22.06.O42
Montenimiento y reporociones
de vehículos I 4 5.000

22.04.011
Repuestos y occesorios
montención y reporoción de
vehículos

I 4 5.000
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ó Pronunciomienlo sobre odjudlcoclón de lo llclloclón públlco denomlnodo
"Conlroloción del servlclo de lelefonío móvll poro lo Munlclpolldod de [ongoví".

Lo Secretorio Munic¡pol presento el temo, hociendo entrego de un Acto de
Adjudicoción de lo Licitoción Público denominodo "Servicio de Telefonío Móvil" lD
4O85-47-LE15, lo que se ogrego o lo presente octo con el número lres, y que se
encuentro suscrito por lo Comisión de Evoluoción, o irovés de lo cuol indico que
luego de efectuodos los procedimientos conlemplodos en los boses, y de ocuerdo
o los ontecedentes lécnicos y económlcos presentodos por el único oferente que
se presentó o lo visito o terreno y presentó unq oferto, el que cumple con los
requisitos de los boses odministrotivos y ho sido evoluodo conforme o éstos,
propone odjudicor lo liciloción o Entel PCS Telecomunicociones S.A., por un
periodo de l8 meses con uno estimoción de gostos mensuol de $1.700.000.

Agrego que tol estimoción se encuentro en bose ol cosio octuol del servicio,
compueslo por un oproximodo de 40 líneos, el que sin emborgo, puede disminuir o
oumentor, dependiendo de lo contidod de líneos que se desee incorporor o
eliminor, todo en reloción o uno toblo de descuento oscendenle, en reloción o un
moyor consumo del servicio de telefonío.

El Conce.jol Joro hoce presente que ociuolmenle los Sres. Concejoles cuenton con
un servicio de dotos de l0 GB, el que no se encuentro dentro de los plones que
indico el onexo de lo licitoción, yo que el mós oneroso sólo tiene 8 GB.

Lo Secretorio Municipol le indico que lo ofertq de Entel PCS es lo oferto o lo cuol el
municipio puede odherirse en todos sus plones y no otro. Teniendo un costo
odicionol codo Mb de consumo odicionol, pero con lo solvedod de que éste
puede ser l¡mitodo o trovés de un progromo gestor que corte el servicio uno vez
consumido el plon.

El Conce.lol Joro solicito consultor lo foctibilidod de montención de un plon de
doios de I O GB o fin de evitor el pogo por consumo exiro de Mb, yo que
onteriormenie fueron nolificodos de un consumo extro en telefonío celulor que
precisomente ero producto de este temo.

El Concejol Aroyo solicito odemós evoluor lo implementoción de olgún plon que
contengo mensojerío de texlo.

El Concejol Villolobos señolo que el municipio debe ocoger lo oferto de plones que
estó plonteodo en el documento.

El Concejol Aroyo desioco que esto licifoción permitiró un control de consumo de
telefonio que ontes no se ienío, limiiondo lo prestoción de servicios que excedon
los plones otorgodos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción de lo
licitoción público denominodo "Servlcio de Telefonío Móvil" lD 4085-47-LEl5,
ocorde el Acto entregodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre boses del concurso pÚblico interno en el Deporlomenlo
Comunol de Solud, ocorde lo tey N' 20.858.

El Director Comunol de Solud, don Potricio Rodríguez SepÚlvedo y el Jefe de
Personol de eso unidod, don Omor Volenzuelo Rlvero, presenton el temo, hociendo
entrego de un documenfo denomlnodo "Boses de Postuloción Concurso lnferno
de Antecedentes poro Funcionorios de Atención Primorio de Solud Municipol
Longoví", el que se ogrego o lo presenle octo con el nÚmero cuolro y medionte el
cuol señolon que conforme o lo dlspuesto en el ortÍculo 2" de lo Ley N'20.858
publicodo en el Diorio Oficiol el ll de ogosto del presente oño, se concede
beneficios ol personol de su unidod, o trovés de un llomodo o concurso interno
poro incorporor o funcionorios con nombromiento o plozo fi.io, que cumplon ciertos
requisitos, en colidod de nombromiento indefinido.

7.-

9 de l4



Añoden que los boses contemplon el llomodo de 4ó corgos disiribuidos en los
cotegoríos A, B, C, E y F, dos de ellos o 22 horos y el resto o 44 horos, en un proceso
que según el cronogromo vo desde el dío 03 de septiembre con lo presentoción y
oproboción por porte del Honoroble Conce.io y hoslo el 01 de ociubre, fecho en
que los postulontes seleccionodos, deben oceptor los corgos. Cronologío teniendo
en consideroción que el concurso debe estor resuelto o mós tordor el dÍo l0 de
octubre del presente oño, fecho en lo que se debe remitir lo dotoción de personol
ol Servicio de Solud del Moule.

Finolmente indicon que, hechos los consullos ol Servicio de Solud ontes citodo, éste
señoló que openos termine el concurso interno, los func¡onorios odquieren el
derecho o integrorse o lo plonto.

El Concejol Aroyo consulto en qué porcentoje de dotoción de plonto y controto
quedoró lo dotoción del Deportomento de Solud uno vez reolizodo el concurso.

El Director Comunol de Solud le indico que octuolmenle tienen 1 1O corgos sobre el
lÍmite legol, por lo que considerondo lo rebojo que implicoró lo implemenioción de
esto Ley, dicho contidod se disminuiró o ó4 corgos.

El Concejol Son Moriín pregunto cuól es el universo de funcionorios que
desempeñon funciones en el Deporlomenlo Comunol de Solud.

El Jefe de Personol le indico que octuolmente lo dotoción es de ló0 func¡onorios o
plozo fijo y de 80 funcionorios o plozo indefinido y que lo proporc¡ón de 80/20 debe
mirorse en consideroción o lo contidod de horos controtodos, no ol gosto n¡ o lo
contidod de funcionorios.

El Director Comunol de Solud oñode que octuolmente estón controtodos ó.941
horos o plozo fijo y 3.47ó horos o plozo indefinido, por lo que el porcenfoje ideol de
horos o plozo fijo es de 2.083,ó horos.

El Sr. Alcolde ogrego que en virtud de lo onterior, ho instruido efectuor un llomodo
o concurso público o finoles de oño, poro odecuor lo dotoción o esos porcenlojes.

El Concejol Aroyo destoco lo imporloncio del temo, hobido consideroción o que
existen muchos funcionorios muy onsiosos de su oplicoción con lo finolidod de
contor con moyor estobilldod loborol. En este senlido, resulio necesorio estudior
con detenclón el documento entregodo, rozón por lo cuol consulto si postergor el
pronunciomienlo del Honoroble Conce.jo poro lo próximo sesión, ofectoró en
olguno medido el proceso.

El Director Comunol de Solud le indico que solomente eslo implicorío olorgor el
proceso en uno semono, terminondo lo selección el 08 de octubre.

El Concejol Villolobos pregunio si existe olgún oumento de costos poro el
Deporiomento.

El Sr. Alcolde le indico que trotóndose de un concurso interno por el cuol ingresorón
o lo dotoción los mismos funcionorios yo controtodos, no existe un oumento de
costos.

El Director Comunol de Solud le indico que lo que implicoró un oumenio en los
cosfos de personol de su unidod, seró lo oplicoción del ortÍculo 1o de lo citodo Ley,
o trovés del cuol se combioró lo cotegorío funcionorio de oquellos octuolmente
controlodos en lo cotegorío E que cumplon los requisitos poro ingresor o lo
cotegorío C. Sin emborgo, este moyor costo seró finonciodo directomenle por el
Ministerio de Solud.

El Concejol Villolobos desloco que si los boses estón redoctodos conforme o lo
normotivo vigente, no liene inconvenientes en oproborlos en el octo.

El Concejol Briones hoce presente que s¡ exisie tiempo poro estudior con moyor
detención el temo, sin moyores inconvenientes, comporte lo solicitodo por el
Conce.jol Aroyo en orden o someterlos o pronunc¡omiento lo próximo sesión.

El Sr. Alcolde indico que ocorde lo expuesto, lo votoción seró solicitodo en lo
próximo sesión.
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El D¡reclor Comunol de Solud resolto que desde que fue publicodo lo Ley, ho
buscodo oniecedentes sobre el temo, procediendo o lo redocción de los boses en
cuestión, en conjunto con el Director de Control lnterno y comunicóndose con el
Servicio de Solud del Moule poro lo designoción de un Ministro de Fe.

El Sr. Alcolde le pregunto si en lo comisión de selección debe porticipor olgún
Concejol.

El Director Comunol de Solud le indico ocorde lo Ley No 19.378 lo Comisión de
Selección lo compone el Director Comunol de Solud o quien lo represente, lo
Directoro del CESFAM o quien lo represente, el Jefe Direcfo del corgo o que estó
postulondo y el Ministro de Fe.

El Concejol Joro le consulto ol Director Comunol de Solud si postuloró ol concurso y
en coso positivo, si deberó obstenerse de porticipor.

El Director Comunol de Solud le indico que efectivomente postuloró ol concurso
interno. por cuonto reúne los requisitos, rozón por lo cuol deberó obstenerse de
porticipor por el interés que le ofeclo, osumiendo dichos lobores en lo Comisión de
Selección. otro f uncionorio.

El Concejol Briones consulto respeclo o lo conlidod de funcionorios que pueden
postulor ol concurso interno en cuestión.

El Director Comunol de Solud le indico que pueden occeder 4ó funcionorios o los
4ó corgos en concurso, todos los cuoles deben cumplir los requisitos que estoblece
lo mismo ley poro postulor.

El Concejol Aroyo pregunto si se puede incorporor ol proceso de evoluoción o los
gremios, pues ellos tienen gron lnterés en el iemo.

El Director Comunol de Solud le indico que lo Ley N' I 9.378 no permite lo
incorporoción de otros funcionorios o lo Com¡sión de Selección.

Exposición del DAEM sobre llomodos o concursos públlcos de Dlreclores de
escuelos de lo comuno.

Lo Jefo del Deportomento de Administroción de Educoción Municipol, doño
Corolino Humeres efectúo uno presentoción, opoyodo en un orchivo visuol, que se
ogrego o lo presente octo con el número cinco y medionte el cuol indico que el 2ó
de febrero de 20ll se publicó en el Diorio Oficiol lo Ley N" 20.501 de Colidod y
Equidod de lo Educoción, lo cuol busco optimizor lo geslión y odminislroción de lo
educoción municipol y pone especiol énfosis en el fortolecimiento y mejoromiento
del desempeño del nivel direciivo.

Agrego que esto ley estobleció que poro reclutor o estos directivos se reolicen
concursos públicos, con lo porticipoción directo e indirecto de lo Alto Dirección
Público (ADP), según el tlpo de corgo. En el mismo sentido indico que el rol de lo
Alto Dirección Público en concursos de Direclores es poriicipor en procesos de
selección de directores de Escuelos y Liceos Municipoles; el opoyo y osesorío o
municipios en implementoción de concursos y contribuir o lo selección de
condidotos idóneos poro un corgo específico.

Respecto o los procesos concursoles efectuodos, indico que en el primer llomodo o
concurso se incorporó o los escuelos Roberto Opozo, Gobrielo Mistrol, José Miguel
Correro, Angel Cruchogo, Semillito y Froncisco Unutio, logróndose el nombromienlo
sólo en los cinco primeros, pues en lo último, el postulonte fovorecido no oceptó el
corgo.

Añode que sin emborgo, en el segundo concurso público, esto es, poro lo
selección de los Directores de los escuelos Anselmo Topio, Morcelo Poz, Gobriel
Benovente, Juon de lo Cruz y el Liceo A.A.P., no fue posible lo conformoción de
ternos, yo seo porque los condidotos estobon nombrodos en concurso onter¡or o
no oceptoron el corgo en concurso onterior, rozón por lo cuol medionte Decreto
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N" l4óó. se decloró desierlo el llomodo o concurso, omporóndose en el ortículo 32
de lo Ley N' I 9.020.

Finolmente indico que octuolmente se encuentro trobojondo en lo eloboroción de
nuevos boses poro llomodos o concursos, ocordondo los fechos y Io contidod de
esfoblecimientos educocionoles o llomor por concurso, todo ello con el
osesoromiento de lo Encorgodo Regionol de ADP.

El Conce.iol Briones destoco que según lo expuesto, los mismos personos se
presenton o todos los concursos, pero lo Ley no les prohíbe presenforse o vorios
concursos ol mismo tiempo.

Lo Jefo DAEM le lndico que precisomente por este moiivo es que deberío llomorse
un móximo de dos escuelos o lo vez, yo que de 90 postulontes, lo empreso
seleccionodoro sólo dejó once poro el resto del proceso.

El Concejol Aroyo consulto si existe olguno sonción poro oquellos postulontes que
luego de ser seleccionodos, no ocepton el nombromiento.

Lo Jefo DAEM señolo que lo ADP le ho indicodo que muchos personos postulon
con lo iniención de probor e incluso ocepton los corgos por un corto periodo de
tiempo, poro Iuego nuevomente postulor o otros procesos.

El Concejol Aroyo hoce presente que se troto de un proceso concursol que t¡ene
un olto cosio poro el municipio.

El Concejol Villolobos solicito que cuondo el DAEM efectúe presentociones, indique
los sectores o los que perlenece codo estoblecimiento educocionol, poro focilitor
o los miembros de lo Solo identificor los escuelos involucrodos.

El Concejol Aroyo pregunto si o corto tiempo se ho dispuesto olgún llomodo o
concurso de estos corgos, lo que es respondido por lo Jefo DAEM ind¡cóndole que
estó en proceso de preporoción de los boses.

El Concejol Villolobos consulto si se efectuoró el llomodo o concurso del corgo de
Jefe DAEM, pues resulto necesorio tronsporentor y formolizor los nombromientos.

El Concejol Aroyo en el mismo senlido, le consulto si puede continuor
desempeñóndose como iefo DAEM.

Lo Jefo DAEM le ¡ndico que formolmente su nombromiento expiró o los seis meses
después de Io renuncio del onlerior Jefe DAEM, no obsionte ello coniinúo
desonollondo los lobores, poro continuidod del servicio.

Pronunciomienlo sobre oporle ol Convenio sobre el Plon de Fomenlo Equino.

Lo Profesionol de lo unldod de Fomento Productivo de lo Dirección de Desorro¡¡o
Comunitorio, doño Poolo Norombueno Jorquero, presento el temo, hociendo
entrego de un lnforme sobre el Finonciomiento del Convenio de Coloboroción
entre el lnstituio de Desorrollo Agropecuorio, lo Dirección Generol de Fomento
Equ¡no y Remonto del Ejército de Chile y lo llustre Municipolidod de Longoví, el que
se ogrego o lo presente octo con el número seis, y medionte el cuol solicilo ol
Honoroble Concejo Municipol, el oporte monetorio y no monetorio poro lo
e.iecución del Progromo Estoción de Monto Equino 2015 - 201ó en los contidodes y
corocterísticos que indico el informe.

Agrego que el Progromo consiste en lo disposición que efectúo lo Dirección
Generol de Fomento Equino y Remonto, sin costo olguno. de un reproductor fino
songre de tiro pesodo de su propiedod, en comodoto. El que se entregoró pueslo
en lo Estoción de Monto que se implementoró en lo comuno de Longoví,
específicomente en el sector de Poso Cuñoo, en el mismo lugor que el oño onterior
y por el cuol, los beneficiorios podrón occeder o que sus yehuos seon montodos,
sin costo olguno, preñodos y con ello promover el mejoromiento y uso de los
equinos de trobo.lo de los pequeños ogricultores.
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Adicionolmente efectúo uno presenioción, opoyodo en un orchlvo visuol, que se
ogrego o lo presente oclo con el número slete y medionte el cuol expone los
corocterísticos reproductivos que deben tener los yehuos, los signos de celo, los
compromisos del beneficiorio, los corocterísiicos del potro y otros generoles del
progromo. Añode que lo durqclón del Progromo seró desde septiembre de 2015 o
febrero de 201ó, los díos de monto serón los lunes, miércoles y viernes y exisiiró
grotuidod poro los usuorios de lndop, Prodesol. Sot y ogriculiores de lo comuno.

El Sr. Alcolde consultq respecto o los beneficiorios que se tuvo el oño onterior, lo
que es respondido por don Hugo Joque Alforo, Técnico Agrícolo responsoble del
Progromo, quien le indico que se trotó de 70 hembros con un porcentoje de
fertilidod de un 78%, provenientes en su moyorío del secior Ponienfe de lo comuno,
pues es. en este lugor, en donde moyoritoriomente se utilizo lo fuezo onimol poro
los lobores ogrícolos.

El Concejol Aroyo le consulto respecto o los rozones poro monlener el lugor de
ubicoción de lo Estoción de Monio y no benef¡cior o otro sector.

El Sr. Alcolde le indico que el próximo oño puede evoluorse su implementoción en
oiro lugor.

Lo Profesionol de Fomenlo Productivo le indico que lo úliimo vez que el Progromo
se emplozó en Lo Quinfo, no se superó los 50 beneficiorios.

Añode que el cuidodor controtodo nuevomente seró don Juon Guzmón y lo
mismo médico veterinorio, por cuonto el Ejército evoluó de muy bueno formo el
equipo y su trobojo.

El Concejol Son Mortín destoco en primer lugor, el hecho de que seo el secior
Poniente el que ulilizo en moyor contidod, el uso de fuezo onimol poro sus lobores
ogrícolos, y en segundo lugor, resolto lo importoncio de efectuor un seguimiento o
los fertilizociones, o fin de evitor que o los pocos oños, los beneficiorios vendon los
crÍos obtenidos o irovés de este progromo.

Lo Profesionol de Fomenio Productivo solicito o los Sres. Concejoles su coloboroción
poro difundir en lo mejor formo posible el Progromo en cuestión, yo que espero
oumentor o 100, los fomilios beneficiodos.

Don Hugo Joque oñode que lo chorlo efectuodo por lo profesionol médico
veterinorio este oño, tuvo moyor ofluencio de público que el oño onterior, lo que
demuestro mós interés.

El Concejol Villolobos pregunto si un mismo beneficiorio puede requerir lo monto de
mós de uno yehuo. lo que es respondido ofirmotivomente por lo Profesionol de
Fomento Productivo.

Don Hugo Joque sólo ocoto que los hembros deben cumplir con los condiciones y
requisitos que estoblece el progromo.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo del oporte monetorio y no
monetorio ol progromo onies citodo, ocorde los montos y especificociones
indicodos en el informe odjunto, lo que es oprobodo por unonimidod.

10.- Pronunciomienlo sobre modificoción ol Progromo Medioomblenlol Generol.

Lo Secretor¡o Municipol hoce entrego de su Memoróndum No 2412015, el que se
ogrego o lo presente oclo con el número ocho. medionie el cuol señolo que en lo
sesión ordinor¡o del Honoroble Concejo Municipol efectuodo con fecho 04 de.junio
de 2015 se oprobó por unonimidcd de sus miembros, el Progromo Medioombientol
Generol presentodo por 1o mismo unidod, el cuol tiene por objeto fomentor
octividodes orientodos o lo protección del Medio Ambiente y lo conservoción del
Potrimonio Ambienlol de lo Comuno.

Agrego que dicho Progromo, dentro de sus metos o cumplir, estobleció lo difusión
de lo importoncio del cuidodo del medioomblenie o trovés de lo implementoción
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de iniciotivos de recicloje, chorlos y octividodes promocionoles. Dentro de los
cuoles se consideró lo octividod de Cierre de lo Compoño de Recicloje de
Artículos Computocionoles en Desuso, rozón por lo cuol se ho coordinodo lo
reolizoción de lo citodo octividod en el morco del mes de lo juventud, dío 5 de
septiembre o portir de los l5:00 horos en los dependencios del gimnosio municipol,
con lo poriicipoción octivo de olumnos de nuestros estoblecimientos
educocionoles, poro lo cuol hoce entrego del ofiche de difusión, el que se ogrego
o lo presente octo con el número nueve.

Añode que poro dicho octividod se requiere lo controtoción de orfisfos, servicio de
omplificoción y otros insumos no contemplodos originolmente en el progromo, por
lo cuol se requiere uno modificoción de éste omplióndolo de M$l.900 o M$2.ó20,
distribuidos en los cuentos que indico el Memoróndum.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del oumento de recursos ol
Progromo Medioombientol Generol ocorde lo expuesto, lo que es oprobodo por
uno nimidod.

'l l.- Vorios.

El Sr. Alcolde solicito o los Sres. Concejoles ocotor sus intervenciones, por cuonto
debe osistir o uno octiv¡dod en el sector de Mesomóvido en los próximos minutos.

El Concejol Aroyo sólo reitero lo petición efectuodo en sesiones onteriores respecto
o lo implementoción en lo comuno, de un progromo de tenencio responsoble de
moscotos, cumpliendo con lo ordenonzo vigente.

El Sr. Alcolde le indico que el municipio yo cuento con recursos poro ese fin, en
oproximodomente 2l millones de pesos, rozón por lo cuol se implementoró un
progromo por lo unidod de Fomenio Productivo, el cuol seró expuesto en uno
próximo sesión.

El Concejol Vlllor destoco lo imporioncio de comenzor desde yo con todos los
occiones poro prevenir uno plogo de gorropolos.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:3/ horos se cierro lo sesión

l4 de 14

I
)



ll¡ ¡: rt

le!
REPÚB[ICA DE CHII.E

PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municlpol

Longoví, 02 de septiembre de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtVEz cÁtvEz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 03 de septiembre de 2015 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

I

2
3

4
5
6

7

8

Se despide otentomente,

ENA GÁrvez c tv
Secrelorio Municipol

DISTRIBUCION:
Sr. Morlo Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero. Concejol de lo comuno.

9.-
10.-

11.-

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Conespondencio.
Exposición de lo Secretorío Regionol Ministeriol del Moule del Ministerio de Obros
Públicos sobre el Progromo de Inversión del MOP en lo comuno.
Pronunciomiento sobre modificoclones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre odjudicoción de lo licitoción público denominodo
"Contrqioción del servicio de telefonío móvll poro lo Municipolidod de Longoví".
Pronunciomiento sobre boses del concurso público interno en el Deportomento
Comunol de Solud, ocorde lo Ley No 20.858.
Exposición del DAEM sobre llomodos o concursos públicos de Directores de
escuelos de lo comuno.
Pronunciomiento sobre oporte ol Convenio sobre el Plon de Fomento Equino.
Pronunciomiento sobre modificoción ol Progromo Medioombientol Generol.
Vorios.
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F'echa: I9 de agosto de 90 l5

Mediante la presente, comunico a Ud. que este profesional ha atendido al Sr. Manuel Gonzalo

Jara Reyes, RUT: 12.791.931- 3, por encontrarse actualmente con diagnóstico de Gastroenteritis aguda

de origen viral, motivo por el que debe realizar reposo médico a partir de hoy, por I días.

Se emite este certificado para ser presentado en lLrgar de trabajo, se ruega j rrstificar su

rnasisten!:ia

Atentamente,

G.

L)r. Sclrastiil¡r I'r'icto (i



Lorena Galvez

Awcaaie
#,J* o ¡

ñe a.2.

sET. 2015

De:
Enviado el
Para:

Asunto:

Rectifico. Viernes 11

Gladys Ahumada Valdes < gahu madav@minvu.cl>
miércoles, 02 de septiembre de 2015 70:47
gara@ mu nicipalidadlongavi.cl; garareyes@ hotmail.com; matusalenvillar@yahoo.es;
lbriones@municipalidadlongavi.cl; ROBIN ARAYA ACEVEDO;

lvillalobos@municipalidadlongavi.cl; lvillalobostapia@gmail.com; majesanTT@gmail.com;
lgalvez@municipalidadlongavi.cl; asa laza r@ m u n icipa lidad lo ngavi.cl;
mbr¡ones@municipalidadlongavi.cl
Rafael Viguera Gonzalez; Isabel Romero Valdes; carlosjaqueconcejal@gmail.com; Carla Alegria
Vasquez
RE: Invitación Charla Habitabilidad Rural
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re

Gladys Ahumada Valdes
SIAC IOIRS
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
(T) +56 7i24i4105
gahumadav@minYu.cl

De: Gladys Ahumada Valdes
Env¡ado elr martes, 01 de sept¡embre de 2015 15:37
Para: 'gjara@municipalidadlongavi.cl'; 'gjarareyes@hotmail.com'; 'matusalenv¡llar@yahoo.es'; 'lbriones@municipalidadlongavi.cl';
ROBIN ARAYA ACEVEDO; 'lvillalobos@municipalidadlongavi.cl'; 'lvillalobostapia@gmail.com'; 'majesanTT@gma¡l.com';
'lgalvez@municipal¡dadlongavi.cl'; 'asalazar@mun¡cipalidadlongavi.cl'; 'mbriones@municipal¡dadlongavi.cl'
CC: Rafael Viguera Gonzalez; Isabel Romero Valdes; 'carlosjaqueconcejal@9ma¡l.com'; Carla Alegria Vasquez
Asunto: Inv¡tac¡ón Charla Hab¡tabilidad Rural

Estimados señoras y señores Concejales

cc:

s¡dñff

r alÉr.{.¡!,Crh

a.

L

1
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Mario Briones

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Asoc. Chilena de Municipalidades <comunicaciones@achm.cl>
jueves,03 de septiembre de 2015 10:57
mbriones@munlcipalidadlongavi.cl
Plan de Formación para Concejales del CPLT

Para asegurar la entrega de nuestros e-ma¡l en su correo, por favor agregLre
comun¡caciones@achm.c¡ a su libreta de direcciones de correo.

S¡ usted oo visualiz¿ bien este mail, haga cl¡ck aqui

Sa ntiago, septiembre de 2015.

Señor (a)

Conceial (a)

PRESENTE

La Comisión de Concejales de la Asociación Chilena de Municipalidades se coordinó
con el Consejo para la Transparencia para la realización de unos cursos sobre
transparencia, que incluye temáticas como la Ley del Lobby.

El Plan de Formación fue diseñado exclusivamente para la capacitación de concejales a

lo largo de todo Chile y posee como objetivo entregar elementos conceptuales a

concejales que les permitan conocer y comprender la normativa en materia de

transparencia y probidad, valorando la importancia de la ley de transparencia y el
Modelo de Gest¡ón en Transparencia Municipal elaborado por el Consejo para la

Transparencia como herramienta para cumplir los pasos a seguir en los procedimientos
administrativos involucrados.

El alumno que cursa este plan podrá, inicialmente, conocer las principales

características de la Ley del Lobby, identificando a sus principales actores y la forma de

ejercer las relaciones que rige, para luego identificar los mecanismos de solicitud de

audiencias y como deberán proceder con el registro de éstas.

A su vez, las personas que participen de este Plan podrán también comprender las
principales características e implicancias de la Ley 20.500 en la Ley Orgánica
Constitucional de Municipa lidades, además de conocer y comprender qué son, cómo
funcionan y cuáles son los límites de los Consejos de Organizaciones de la Sociedad
civil (CoSOc).

Para cursar este plan de formacíón deberá aprobar los siguientes cuatro cursos:

Curso " Forta lecimiento de la Probida¡Lyl¡ Itan¡paLencia qr el Sqetor Público"
Curso 'lley del l-obby"
Curso "Modelo de Gestión de Transparencia Municipal"
Curso "Participación Ciudadana en la Gestión Local"

los interesados deberán llenar una ficha aquí:

Marco Quintanilla Pizarro
Presidente Comisión de Concejales

El plan tiene una duración de 24 horas y

Atentamente,

áca¡ia¡iÁn ahila¡r áa ñ¡l ¡ ¡ ¡i¡i nr I i¡lr¡lac

-) ",:' '



avde Ns J.¿/
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. DE SALUD

Unidad Personal

CSi ory
201503sr

NoMTNA FUNcroNARros pLAzo FtJo CoNTRATADoS poR LA LEy 19.378/95 Año 201s

O1 DE JUNIO AL 31 OE AGOSTO DE 2015

4N
\!o¿'

CAT NOMBRE R.U.T. NIVEL

FECHA

CONTRATO
PLAZO FIJO

ACTIVIDAD

HORAS

CONÍRATO

1 B RETA¡/IAL GONZALEZ MELISA ROSALIA 16.538.489-K 15 01/06t2015 ENFERMERA (30.06.201 5) 44
D TRONCOSO VALDES NATALY VIVIANA 16.273.995-6 15 17t16t2015 ENFERMERA (30.06.201 5) 44

3 ARBELAEZ JARAMILLO MESLISSA 24.685.606-0 14 23106t2015 MED¡CO 44
4 ALVAREZ URDINOLA ANDRES fulAURICIO 24.685.936-1 14 23/06/207s ¡/lEDtco 44

5 TRONCOSO MARTINES FRANCISCO JAVIER 17.446.983-0 15 03t46t2015 DENTISTA LA OUINTA 22

6 E NORAMBUENA NORAIvIBUENA TAI\¡ARA 18.980.988-3 '15 26t07t2015 ADMINISTRATIVO CESFAM 44

NOMINA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS 2OI5
01 DE JUNIO OE 2015 AL 3,I DE AGOSTO 2015

Ne

HORAS

CONTRATONOMBRE NIVEL

FECHA

CONTRATO
HONORARIO

ACTIVIDAD

1 MONDRAGON CHAVEZ LINA MARIA P N"AQ520743 08t06t2015 IllEDICO HUIMEO 44

2 ARAVENA ALIMUNA ALEJANDRA 08t06t2015 ENFERMERA SAPU TURNO14.387.987-9
3 MARTIN GARRIDO CRISTIAN ENFERMERO SAPU TURNO14.388.552-6 08/06/2015
4 22FUENTES ABARZA DANIELA 16.936.294-3 L0l08/207s NUTRtctoNtsrA pRoc. v. SANA ALCoHoL Año 201s

44VILLAGRAN DIAZ GLoRíA 17.854.909-K 70l08/201s TENS PRoG. V, SANA ALCoHOL AÑO 2015
6 44SOTO REYES MARILUZ DEL CARMEN 15.156.000-8 2O/O7 /2O1,s TENS
7 ARANCIBIA MORA LETICIA FRANCESCA '17.883.603-K ot/07/2o7s ADMINISTRATIVO PROGRAMA JUNAEB 44

I

ÜD
^4

I ortctur
It

P tRSO NAT

VALENZUELA RIVERA
oruo x)l' JEFE DE PERSONAL

LONGAVÍ, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2015

o
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DEPTO, DE SALUD MUNICIPAL
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coNrRALoRiA GENERAL DE LA REpuBLrcA4á,"*0 3 sEI. 2015
coNTRALoRiA REctoNAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA, N"
UCE. N'

'16.001/15

1 .367 t15
REMITE INFORIME FINAL QUE INDICA.

TALCA, 007890 - 27.08201s

Adjunto, rem¡to a Ud., copia del lnforme Final

N" 478, de 2015, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que

celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en

conocimiento de ese órgano colegiado entregándoles copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el

cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

VICTOR FRITIS IOLESIAs
ABOOADO

CONTRALOR REOIONAL
CPI{TRAIORIA OENERAL DE LA REPUBLICA

REOION DEL MAULE

A LA SEÑORA
SECRETARIO MUNICIPAL
I\¡UNICIPALIDAD DE LONGAVI

{

LONGAVI

Avda Diagonal lsidoro del Sola. No 2'1 -Talca-Fonor 712413200
www.contraloria.cl



CONTRALORíA REGiONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Municipalidad de Longaví
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA N' 16.001t2015 INFORME FINAL N" 478, DE 2015, SOBRE
AUDITORÍA A LAS CONTRATACIONES A
HONORARIOS CON CARGO A LA CUENTA
PRESUPUESTARIA 21,04.004,
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE
LONGAVI,

TALCA, 2 7 AGo.2015

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloria General para el año 2015, y en conformidad con lo

establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N' 10.336, de Organización y

Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley
N" 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una

auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo al subtítulo 21; ítem 04; asignación
004 del Clasificador Presupuestario. El equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado
por el señor Claudio Gálvez Rozas y la señorita Ángela Domínguez Albornoz, auditor y

supervisora, respectivamente.

La Municipalidad de Longaví es una
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, cuya misión conforme el artículo 1' de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

En relación a la materia fiscalizada, la revisión
consideró los honorarios imputados en la cuenta presupuestaria 21 .04.004,
"Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", la cual comprende la
contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de
servicios ocasionales yio transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de los
municipios, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio
de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, de rehabilitación o para
enfrentar situaciones de emergencia, conforme lo define el decreto N" 854, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones Presupuestarias.

AL SEÑOR
VÍCTOR FRITIS IGLESIAS
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE
PRESENTE)ttp

ANTECEDENTES GENERALES



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL IVAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Sobre el particular, corresponde hacer
presente, conforme se plasmó en el dictamen N' 77.851, de 2014, de este origen, que
desde el año 1994 -época en que se adecuaron las plantas municipales-, se ha
advertido un incremento en la cantidad de personal a honorarios para desempeñarse
en programas comunitarios, imputadas a la cuenta señalada, verificándose que éstas
no satisfacen las condiciones exigidas al efecto para dicha modalidad excepcional de
trabajo, las que no están sometidas a la limitación presupuestaria prevista en el artículo
13 de la ley N'19.280, que modifica la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y Establece Normas Sobre Plantas de Personal de las
Municipalidades.

Ahora bien, es oportuno señalar al respecto
que, a contar de la emisión del oficio circular N' 33.70'1 , de 2014, de este origen -a

saber, el 14 de mayo del mismo año-, se encuentran sometidos al trámite de registro
ante este Organismo de Control, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso
primero del artículo 53 de la aludida ley N' 18.695, todos aquellos actos administrativos
que aprueban contratos a honorarios a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en
Personal", incluidos aquellos que se imputen a la aludida asignación 004, modificando
en dicho sentido el oficio circular N" 15.700, de 2012, de esta Contraloría General, que
imparte instrucciones en materia de registro de decretos alcaldicios, y reconsidera
parcialmente los dictámenes emitidos por este Órgano Contralor Nos 60.469, de 2008;
y 8.323, 54.141:y 54.394, todos de 2009.

En este orden de ideas, cabe indicar que
durante elaño2014, la citada entidad edilicia destinó MS313.007, para el pago de los
honorarios en comento, mientras que para el personal municipal de planta y contrata
contempló M$610.41 1 , conforme al siguiente detalle:

CALIDAD JURiDICA GASTO
(M$)

CANTIDAD DE
FUNCIONARIOS

Planta + Contrata 610.411 56

Honorario 21 .04.004 313.007 147

Fuente de información: Preparado por la comisión flscal¡zadora de la Contralor¡a Regionaldel lvlaule,

en base a antecedentes proporcionados por el Director de Administración y Finanzas de la

Municipalidad de LongavÍ, mediante certificado sin número del 2015.

Cabe mencionar que, con carácter
confidencial, fue puesto en conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Longaví, el
preinforme de observaciones N' 478, de 2015, mediante oficio N' 5.'1 97, del mismo año,

con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio, procedieran,

lo que se concretó a través de oficio N'318, de dicha anualidad, documento que ha

sido considerado para elaborar el presente lnforme final.

OBJETIVO

{
2

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una

auditoría a las contrataciones a honorarios imputadas a la cuenta presupuestaria

21 .O4.OO4 "Prestaciones de servicios en Programas Comunitarios", que hayan sido
tl efectivamente devengados y pagados durante el período comprendido entre el 1 de



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

enero y el 31 de diciembre de 2014 en la Municipalidad de Longaví.

El examen se practicó de acuerdo con la

Metodología de Auditoría de este Organismo Superior de Control, y los procedimientos

de control aprobados mediante la resolución exenta N" 1.485 de 1996, de este origen,
considerando los resultados de las evaluaciones de control interno respecto de las

materias examinadas y la realización de pruebas de auditoría en la medida que se

estimaron necesarias. Asimismo, se pract¡có un examen de las cuentas de gastos

relacionadas con el tópico en revisión.

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes
proporcionados por la entidad auditada, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2014, el total de personas contratadas con cargo a la cuenta 21 .04.004 fue de ciento
cuarenta, lo que equivale a un total de egresos de $313.007.336.

Las partidas sujetas a examen se determinaron
mediante muestreo estadístico, por unidad monetaria, con un nivel de confianza del
95% y una tasa de error de 3%, parámetros aprobados por esta Entidad Fiscalizadora,
cuya muestra ascendió a sesenta y nueve casos, equivalente a un 49% del universo
antes identificado, siendo sus gastos asociados la suma de $271.015.602.

Adicionalmente, se analizaron partidas no
incluidas en la muestra estadística correspondiente a una persona, selecc¡onada dado
que esta figuraba como funcionar¡a a contrata y además presentaba contrato a
honorarios con cargo al programa comunitario, la cual originó para el municipio, un
desembolso anual ascendente a $715.670.

El total examinado, muestra estadística y
partidas, alcanza un total de setenta servidores contratados a honorarios, los que
generaron erogaciones pot $271.731.272, esto es, un 87% del citado universo de
personas contratadas con cargo a la cuenta en revisión 21.04.004, según el siguiente
detalle:

J

v

La finalidad de la revisión fue verificar el

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a las
contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta citada precedentemente, como
también verificar si los cálculos son exactos y si se encuentran debidamente
documentados y reg¡strados, conforme a lo señalado en el aludido decreto N" 854, de
2004, del Ministerio de Hacienda. Todo lo anterior, en concordancia con la Ley de
Organización y Atribuciones de la ContralorÍa General de la República.

METODOLOGÍA

f
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CONTRALOR¡A REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

I\,IATERIA
ESPECíFICA

UNIVERSO MUESTRA

($)

PARTIDAS NO
INCLUIDAS EN
LA MUESTRA
ESTADf STICA

N' ($)Person as
contratadas

con cargo a la
cuenta

21.04.004

N (s)

313.007.336 140 271 .015.602 69 715.670 271.731.272 70

Fuente de ¡nformación: Preparado por la comisión fiscal¡zadora de la Contraloria Regional del Maule, mediante base de
datos proporcionados por la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas de la l\4unicipal¡dad de Longaví y análisis efectuado de
acuerdo a los parámetros establecidos por esta Entidad F¡scal¡zadora.

Luego, con el propósito de constatar en terreno
los servicios prestados por parte de los contratados a honorarios, se obtuvo una
submuestra a partir de la muestra anter¡or, que asciende a d¡eciocho casos, lo que
representa un 25o/o de la muestra examinada.

Los antecedentes utilizados fueron
proporcionados por el Director de Administración y Finanzas de la Municipalidad de
Longaví y puesta a disposición de esta Contraloría Regional, desde el 19 de marzo del
presente año.

RESULTADO DE LA AUDITORíA

Del examen practicado, y considerando los
argumentos y antecedentes aportados por la autoridad en su respuesta, respecto de las

situaciones observadas en este informe, se determinó lo siguiente:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

El estudio de la estructura de control interno y
de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entorno en que se
ejecutan las operaciones, del cual se desprende lo que se indica a continuación:

1. De la cuenta corriente utilizada por la municipalidad

Para el pago de las prestaciones de servic¡os
con cargo a los programas comunitarios, entre otras transacciones, el área de Gestión
Municipal de Longaví, mantiene una cuenta corriente abierta en el Banco del Estado,

sucursal Longaví, N'44409000042, denominada "Fondos Ordinarios", cuenta contable

N'111-02-42.

1.1 . Aperturaycierre

De los antecedentes que obran en poder de

esta Contraloría General, se comprobó que la apertura de la cuenta corriente

individualizada precedentemente, se encuentra autorizada por este Organismo de

Control, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 54 de la precitada ley N' 10.336.

4
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1.2 Conciliaciónbancaria

Sobre la mater¡a, cabe precisar que este
Organismo Contralor, mediante oficio N' 11.629, de 1982, impartió instrucciones al

sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes bancarias, precisando en la letra

e) del punto 3, sobre normas de control, que las conciliaciones de los saldos contables
con los saldos certificados por las instituciones bancarias, deberán ser practicadas por

funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo
menos una vez al mes.

Lo anterior, con el objeto de proteger los

recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, y
garantizar el grado de confiabilidad de la información financiera, que facilite la eficiencia
operacional.

Al efecto, se analizó la conciliación bancaria del
mes de febrero de 2015 de la cuenta corriente individualizada en párrafos precedentes.

El monto fue cotejado con el balance de comprobación y saldos, libro mayor, registro
de cheques girados y no cobrados, y la cartola bancaria respectiva, cuyo resultado
arrojó las siguientes deficiencias:

a) Se determinó que el tesorero municipal
realiza múltiple tareas, tales como preparar las conciliaciones bancarias, confeccionar
las cajas de ingresos y egresos diarias, manejar las cuentas corrientes bancarias, entre
otros, procedimientos de control que deberían ser ejecutados en una instancia distinta
de aquella, de tal manera de mantener una efectiva segregación de funciones con el
propósito de proteger los recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de
cualquier naturaleza y garantizar el grado de confiabilidad de la información financiera
que facilite la eficiencia operacional.

Lo expresado, transgrede lo dispuesto en la

letra e) del punto 3, del oficio N' 1 1.629 de 1982, citado precedentemente, el cual
establece que las conciliaciones bancarias, deberán ser practicadas por funcionarios
que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos.

Al tenor de este punto, el alcalde esgrime que
instruyó que las conciliaciones bancarias deberán ser practicadas por un funcionario
que no participe directamente en el manejo y custodia de fondos, adjuntando instructivo.

fy
5

Asimismo, es pertinente indicar que, la

conciliación bancaria es una herramienta cuyo mérito es verificar la igualdad entre las

anotaciones contables y las constancias que surgen de los resúmenes bancarios,
efectuando el cotejo mediante un básico ejercicio de revisión, basado en la oposición
de intereses entre la institución y el banco, sin embargo, al carecer de ella, se produce

un desorden financiero y administrativo, por cuanto la entidad no tendría la certeza
acerca de los dineros disponibles, como tampoco del destino de estos mismos, es dec¡r,

se pierde el control de los depósitos, los giros y pagos de cheques, además de otros
cargos y abonos efectuados por el banco.
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Sin perjuicio de la acción arbitrada, se
mantiene la observación, hasta que se concrete la instrucción informada, aspecto que
será verificado en futuras fiscalizaciones.

b) Se constató que la conciliación
bancaria no cuenta con instancias de revisión a objeto de garantizar el grado de
confiabilidad de la información financiera y la correcta elaboración de esta.

A raíz de lo observado, es menester indicar que
de conformidad con lo establecido en la resolución exenta N" 1 .485, de 1996,
mencionada en párrafos precedentes, las visaciones por parte de las jefaturas y de los

responsables de la transacción, permiten identificar los autores de la emisión y de las

autorizaciones respectivas, como también disminuir los riesgos de error u omisión en el
desarrollo de dicho procedimiento.

Sobre este literal, la entidad edilicia indica que
mediante instructivo alcaldicio ordenó que para garantizar las instancias de revisión se
dejará constancia cronológica de éstas con la visación de los funcionarios
correspondientes, no obstante aquello, no se evidenció la instrucción aludida, hecho por

lo cual se debe mantener lo observado, hasta la ocasión en que dicha situación sea
acreditada en la fase de seguimiento respectiva. Adicionalmente, la implementación de
la medida será analizada en futuras fiscalizaciones.

2. Procedimiento y métodos

Al respecto, y según lo señalado por el

encargado de control interno municipal, esta entidad no cuenta con manuales de
procedimientos que describan las principales rutinas administrativas que efectúa el

municipio. No obstante aquello, se está trabajando -en conjunto con la Universidad de

Talca-, en la elaboración de estos.

Lo anterior, en armonía con lo expuesto en la
resolución exenta N" 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, en lo
que interesa, que las tareas y responsabilidades principales ligadas a la autorización,
tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deben ser asignadas a

personas diferentes, asimismo, las transacciones y hecho relevantes solo podrán ser

autorizados y ejecutados por aquellas personas que actúen dentro del campo de sus

competenc¡as.

En su respuesta, la alcaldía adjunta dos

certificados emitidos por la Secretaria Municipal, en los cuales se da cuenta de la

existencia de instructivos sobre diversas materias, dentro de los cuales se reglamentan

las principales rutinas admin istrativas.

Es por esto y en virtud de los nuevos

antecedentes tenidos a la vista por parte de esta Contraloría Regional, que se subsana

el alcance formulado, sin perjuicio de lo anterior, la máxima autoridad comunal deberá

adoptar las medidas tendientes con el objeto de velar por la correcta aplicación de

dichos procedimientos.

!
6
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3 Función de auditoría

a) En un primer término, y en base a las
indagaciones realizadas, se constató que mediante decreto municipal N'468, de 5 de
marzo de 2015, se crea la unidad de control interno, como parte de la estructura y

organización interna de la municipalidad y modifica la planta de personal, instaurando
el cargo de director de control interno, grado 8".

Lo anterior, a objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 16 de la ley N' 18.695, antes citada, y a lo man¡festado en el

dictamen N' 41.047, de 2014, que hace necesaria la creación y provisión del referido
empleo, en conformidad a la regulación conten¡da en el inciso segundo del artículo 29
del aludido texto orgánico constitucional.

Sin perjuicio de aquello, a la fecha de la
fiscalización el alcalde del municipio no ha llamado a concurso para proveer el cargo.

Al respecto, es menester recordar que, la

última norma anotada previene que la jefatura de la unidad encargada del control "se

proveerá mediante concurso de oposición y antecedentes y no podrá estar vacante por

más de seis meses consecutivos. Las bases del concurso y el nombramiento del
funcionario que desempeñe esta jefatura requerirán de la aprobación del concejo. A
dicho cargo podrán postular personas que estén en posesión de un título profesional o
técnico acorde con la función. El jefe de esta unidad solo podrá ser removido en virtud
de las causales de cese de funciones aplicables a los funcionarios municipales, previa

instrucción del respectivo sumario. En caso de incumplimiento de sus funciones, y
especialmente la obligación señalada en el inc¡so primero del artículo 81, el sumario
será instruido por la Contraloría General de la República, a solicitud del concejo".

Complementa lo expuesto, la jurisprudencia

administrativa de este Ente de Control, contenida en dictamen N'14.980 de 2015, que

ha precisado que "el cargo de jefe de la unidad de control podrá ser desempeñado,
indistintamente, por personas que estén en posesión no solo de un título profesional,
sino que también de un diploma técnico, siempre que aquellos se relacionen con la

función de que se trata, toda vez que ambos habilitan para ejercer dicho empleo".

En orden a lo observado en este punto, se
informa por parte de la entidad municipal que, mediante decreto municipal N' 1.283, de
28 de mayo de 2015, se llamó a concurso para proveer el cargo de director de la unidad
de control interno y que dicho proceso se encuentra en desarrollo.

No obstante aquello, corresponde mantener la

observación, hasta la oportunidad en que concluya el proceso, cuyo avance será
validado en la etapa de seguimiento del presente informe final.

b) En otro orden de ideas, se determinó
que la unidad de control interno, no ha realizado fiscalizaciones o revisiones
relacionadas con las áreas críticas (asociadas a la función de la entidad), tales como
finanzas, contabilidad, abastecimiento, sistemas, remuneraciones, entre otros. Lo
anterior, de acuerdo a lo señalado por el encargado de control interno, mediante

//
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certificado S/N, en el cual informa, además, que en el plan anual de auditorías para el
año 2015, se detalla aquellos procesos que serán revisados durante la presente
anualidad.

Al efecto, es dable manifestar que la
jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida en el dictamen
N' 46.618, de 2000, ha manifestado que es responsabilidad de los municipios definir la
forma como acometer su proceso de control, obedeciendo esa responsabilidad
esencialmente a las necesidades propias de cada entidad y a las características de su
control ¡nterno.

c) Referente al plan anual de auditoría, es
dable mencionar que la unidad de control interno municipal cuenta con un plan anual
de auditorías para el 2015, en el cual se detalla las labores que esta debe realizar.

No obstante lo anterior, se constató que la
máxima autoridad municipal, no formalizó la aprobación del aludido plan, mediante el
acto administrativo correspondiente, conforme lo establecen los articulos 3'y 5'de la
ley N" 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que R¡gen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, y el artículo 12 de la precitada
ley N' '18.695.

En este sentido, es oportuno destacar que,

según Io ha reconocido la jurisprudencia administrativa-contenida en los dictámenes
Nos 31.870, de 2010 y 10.449, de 2011, entre otros- en armonía con el principio de
escrituración que rige los actos de la Administración del Estado, consagrado en el
artículo 5" de la citada ley N' '19.880, las decisiones que adopten las municipalidades
deben materializarse en un documento por escrito y aprobarse mediante decreto
alcaldicio, por lo que la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, sólo puede
perfeccionarse con la expedición del respect¡vo acto administrativo, siendo éste el que
produce en efecto de obligar al municipio conforme a la ley.

Respecto a lo observado en las letras b) y c), la
municipalidad adjunta el decreto municipal N' 704, de 25 de marzo de 2015, que

aprueba el programa de auditoria para el año 20'15, así como también acompaña el

decreto municipal N' 1.041, de 4 de mayo de la misma anualidad, el cual aprueba las

herramientas de gestión de la unidad de control interno en relación con: a) Manual de

Funciones, b) Manual de descripción de cargos, c) Reglamento interno y d) Diversos
manuales de procesos.

Conforme a los antecedentes proporcionados

y las medidas arbitradas por la autoridad comunal, por esta única vez, se subsana el

alcance formulado.

d) Referido al registro de las

observaciones que efectúa Contraloría, la unidad de control interno, lleva un registro en

formato digital "excel", el cual da cuenta de toda solicitud de informe fundado solicitado
por la Contraloria General de la República, no obstante aquello, no fue posible advertir

un control respecto a las observaciones realizadas en los informes de auditoría, de

B
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investigación especial u oficios, que permita a la máxima autoridad monitorear la
regularizac¡ón de los hechos observados por este Ente Superior de Control.

Al efecto, cabe precisar que la resolución
exenta N' 1 .485, de 't 996, citada en el cuerpo del presente documento, señala como
norma general de control, que los d¡rect¡vos deben vigilar continuamente sus
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia
de inegularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y
eficacia.

Al respecto, no obstante aceptar las acciones
informadas por la autoridad, se debe mantener el alcance formulado hasta la ocasión

en que dicho registro sea corroborado por esta Contraloría Regional en la etapa de

seguimiento correspondiente.

4. Sistema de control horario

Sobre el particular, se ver¡ficó que el área de

Gestión Municipal, utiliza como sistema de control de asistencia del personal, un reloj

control con huella biométrica, no obstante aquello, se comprobó que este sistema no es
revisado ni analizado para verificar el cumplimiento de la jornada ordinaria y por ende
el correspondiente pago.

Referente a este punto y tal como se indicara

en párrafos precedentes, la resolución exenta N" 1.485, de 1996, establece que los

directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las

medidas oportunas ante cualquler evidencia de inegularidad.

De esta forma, la entidad edilicia indica que se

ha instruido a la dirección de administración y finanzas para que, a través de su unidad
de personal, revise y coteje periódicamente el reloj control horario con el fin de verificar
el cumplimiento de la jornada de trabajo de cada uno de los funcionarios.

Sin perjuicio de la instrucción emitida por la
alcaldía, se mantiene lo objetado, hasta que se acredite en futuras fiscalizaciones el
efectivo cumplimiento de lo instruido.

5. Control en imputaciones

Se constató que la dirección de administración
y finanzas de la municipalidad, elaboró decretos de pago correspondientes al

desembolso de emolumentos, para lo cual, imputó el total del gasto a la cuenta
21 .04.004 a una sola persona, a objeto de acortar el as¡ento contable, en circunstancias
que el pago se realizó a más de un prestador, lo cual produjo una distorsión en Ia

información proporcionada.

o
Y,¡

En cuanto a esta letra, la autoridad comunal
arguye que la unidad de control ha modificado su registro de observaciones con el fin
de monitorear la regularización de las observaciones realizadas por este Ente de
Control.
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Lo descrito en este punto, evidencia una
falencia en los registros, de conformidad con lo establecido en los numerales 46 y 51
de la resolución exenta No 1.485, de 1996, los cuales señalan que la documentación
sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el
seguimiento de la transacción o hecho -y de la información concerniente- antes, durante
y después de su realización.

Respecto a este numeral, el alcalde expone
que se ha instruido al departamento de administración y finanzas que las obligaciones
presupuestarias se deben efectuar en forma individual por cada una de las personas.

Si bien se acepta la medida implementada por
la máxima autoridad municipal, se mantiene el alcance formulado, debiendo esa
autoridad edilicia arbitrar las acciones pertinentes para verificar el cumplimiento de
dicha instrucción, situación que será corroborada en futuras fiscalizaciones.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

En primer término, es necesario señalar, en lo
que concierne a las contrataciones a honorarios en el marco de programas comunitarios
que se analizan, que el decreto N' 1 .1 86, de 2007 , del Ministerio de Hacienda, agregó
al clasificador de gastos contemplado en el decreto N' 854, de 2004, de la misma
Secretaría de Estado, el subtítulo 21 "Gastos en personal", ítem 004 "Otros Gastos en
Personal", la asignación 004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios",
definiendo este último rubro en el sentido que "Comprende la contratación de personas
naturales sobre la base a honorarios, para la prestación de servicios ocasionales y/o
transitorios, ajenos a la gestión adminrstrativa interna de las respectivas
municipalidades; que estén directamente asociados al desarrollo de programas en
beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia".

Sobre tal imputacrón, la jurisprudencia de esta
Contraloría contenida en los dictámenes Nos 31.394, de 2012 y 14.064, de 2013, ha
precisado que ella sólo faculta para financiar contrataciones a honorarios que tengan
por objeto la prestación de servicios que reúnan las siguientes características: a) que

sean ocasionales y/o transitorios; b) que sean ajenos a la gestión administrativa interna
de las respectivas municipalidades; y, c) que se encuentren directamente asociados al

desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en las especÍficas materias ya

mencionadas, ejecutados en cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 4'
de la mencionada ley N' 18.695, condiciones que deben reunirse de manera copulativa.

\
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Ahora bien, de conformidad a la información
proporcionada por el municipio y la revisión realizada, se determ¡naron las siguientes
situaciones:

1. Verificación de los actos admin¡strativos

1.1 . Cometidos específicos no formalizados

Al respecto, se verificó que se pagó honorarios
adicionales por concepto de cometidos específicos a las prestadoras: Paula Toledo
González y Paola Norambuena Jorquera, sin que haya podido constar la existencia de
los respectivos actos administrativos aprobatorios, tal como se detalla en cuadro:

NOIVIBRE DiA COMETIDO JUSTIFICACIÓN COMUNA

Paula Toledo González 31 de julio Reunión provincial
SERNAM

Chanco

Paula Toledo González 30 de septiembre
Feria de emprendim¡ento

para mujeres, PMTJH
Chanco

Paula Toledo González 9 de octubre
Reunión de coordinac¡ón

y evaluación PMTJH
Talca

Paula Toledo González I I de noviembre
Jornada para los

profesionales del equipo
PMTJH

Talca

Paula Toledo González 18 de noviembre
Seminario regional en
trabaio dependiente

Curicó

Paula Toledo González 26 de noviembre
Encuentro regional de

mujeres PIVITJH

Paola Norambuena Jorq uera 6 de febrero
1' Reunión regional

PMTJH
Talca

Paola Norambuena Jorquera 14 de abril
Reunión regional

convocada por SERNAtvI
Talca

Paola Norambuena Jorquera 3 de jun¡o Reunión provincial
SERNAM

Linares

Fuente de ¡nformación: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del lvau¡e, en base
a antecedentes proporcionados por la Dirección de Adm¡nistración y Finanzas de la l\¡unicipalidad de Longavi.

En este sentido, es oportuno destacar que,

según lo ha reconoc¡do la jurisprudencia administrativa -contenida en los dictámenes
No" 31.870, de 2010 y 10.449, de 2011, entre otros- en armonía con el princip¡o de
escr¡turación que r¡ge los actos de la Administración del Estado, consagrado en el
artÍculo 5' de la citada ley N' 19.880, las decisiones que adopten las municipalidades
deben materializarse en un documento por escrito y aprobarse med iante decreto
alcaldicio, por lo que la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, sólo puede
perfeccionarse con la expedición del respectivo acto administrativo, siendo éste el que
produce en efecto de obligar al munic¡p¡o conforme a la ley.

Según expone la máxima autoridad comunal,
mediante certificado de la encargada de personal, dichos actos adm¡nistrativos se
encontraban expedidos, siendo presentados en esta ocasión, razón por la cual cabe dar
por subsanada la observación en comento.

b
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1.2. Ausencia de remisión a Contraloría de los decretos que aprueban los contratos

Se constató de la revisión efectuada al Sistema
de lnformación y Control del Personal de la Administración del Estado, en adelante
SIAPER, que los actos administrativos que aprueban los contratos a honorarios de
treinta y tres servidores detallados en anexo N' 1, no se encontraban registrados.

En cuanto al registro de los decretos alcaldicios
sobre materias de personal que se efectúe electrónicamente, cabe recordar que éstos
están sometidos a las reglas que se establecen en la resolución N' 323, del 5 de junio
de 2013, que fija Normas sobre Registro Electrónico de Decretos Alcaldicios Relativos
a las Materias de Personal, sin perjuicio de lo establecido en la circular N' 15.700, de
2012, que lmparte lnstrucciones en Materia de Decretos Alcaldicios y en las
resoluciones N' '1 .600, de 2008, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma
de Razón y N" 908, de 2011, que Fija Normas sobre Registro Electrónico de Decretos
y Resoluciones Exentas, todas de la Contraloría General de la República.

Ahora bien, en el oficio N' 33.701, de 14 de
mayo de 2014, que lmparte lnstrucciones sobre Registro de Decretos Alcaldicios que
Aprueban Contratos de Honorarios, señala que se encuentran sometidos al trámite de
registro ante este Organismo de Control todos aquellos actos administrativos que
aprueban las contrataciones a honorarios a que se refiere el subtÍtulo 21 "Gastos en
Personal", incluidos aquellos que se imputen a la aludida asignación 004; debiendo
tener presente que las municipalidades contempladas en las resoluciones No" 323, de
2013 y 178, de 2014, deberán utilizar la plataforma web dispuesta por esta Entidad
Fiscalizadora para tal efecto, situación que no se efectuó en la especie.

A este respecto el alcalde informa que sin
perjuicio de que dichas personas no se encontraban registradas en el sistema SIAPER,
actualmente se ha dado cumplimiento a lo observado acompañando copia de oficios
enviados y certificados de registro correspondiente.

Revisada dicha documentación de respaldo, se

constató que respecto a los decretos Nos '1 .326 y 1.329, de 2014, pertenecientes a

Artemisa Silva Silva y Juan Pablo González Yáñez, no fue posible verificar el registro

de estos, por lo cual debe mantenerse la observación en estos casos, hasta la ocasión

en que sea regularizada esta situación, lo cual será verificado en la auditoría de

seguimiento respectiva.

1.3. Extemporaneidad en la formalización de contratos y actos administrativos

De la revisión efectuada a los contratos a

honorarios celebrados entre los setenta prestadores y la Municipalidad de Longavi, se

determinó que:

1.3.1. Sobre la elaboración de contratos a honorarios

Existe un desfase de hasta treinta y cinco días,

entre la elaboración de estos y la fecha en la cual, las personas contratadas comienzan

a desempeñar labores, a saber:

\,r,,{
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t3

Fuente de información: Preparado por la com¡s¡ón fiscal¡zadora de la Contralor¡a Reg¡onal del lvlaule, en base
a antecedentes proporc¡onados por el Área de Recursos Humanos de la Mun¡c¡pal¡dad de Longaví.

1.3.2. Referente al acto admin¡strativo que aprueba el contrato

Lo descrito en los numerales precedentes

vulnera lo establecido en la reiterada jurisprudencia administrativa, la cual señala la
obligatoriedad de observar el principio de formalidad que rige a los actos de la

Administración del Estado, mediante el cual los contratos a honorarios que celebren las
municipalidades deben materializarse en un documento escrito y aprobarse mediante
decreto alcaldicio, por lo que la expresión formal de la voluntad del municipio, sólo
puede perfeccionarse con la expedición del respectivo decreto aprobatorio del contrato,
siendo este acto el que produce el efecto .jurídico básico de obligar al municipio de
conformidad con la ley, tal como lo ha manifestado la jurisprudencia administrativa de
este Organismo de Control en su dictamen N" 22.799, de 1996 (aplica criterio contenido
en dictamen N" 34.810, de 2006, de esta procedencia).

Complementa lo precitado, el principio de
celeridad consagrado en el artículo 7', de la mencionada ley N" 19.880, en lo que
respecta a que las autoridades y los funcionarios de los órganos de la Administración
del Estado deberán actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que
se trate y en su prosecución.

L/

RUT FUNCIÓN
FECHA DE
EIVISIÓN

RIGE
DESDE

DiAS
DES.
FASE

PERÍODO

17.448.076-1

Prestación de servicios de
monitor para talleres de
folclor para el desarrollo

cultural en grupos juveniles
de la comuna

02-07-2014 01 -06-2014 31

01 de junio
a30de
junio

8.284.690-5
Vigilancia en primera

muestra campesina
16-05-2014 11-04-2014 ')Á

1 1 de abr¡l
a 13 de

abril

17.759.595-0
Gestora comunitaria para

prestar apoyo en juzgado
policía local

25-03-2014 01-03-2014 24

01 de
mazo a 31

de marzo

Gestora comunitaria para

prestar apoyo en juzgado
policía local

28-04-2014 01-04-2014 27
0l de abril

a31 de
junio

9.873.432-5

Prestación de servicios en

mantenimiento de áreas
verdes en espacios
públicos y complejo

deportivo

26-05-2014 01-05-2014 25
0l de

mayo a 30
de junio

13

17.759.595-0

En este sentido, se observó un desfase de
hasta ciento treinta y cinco días en relación a la celebración del contrato y su acto
administrativo aprobatorio, según consta en anexo N'2.
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Al respecto, cabe precisar que al desatenderse
la obligación del municipio de efectuar las actuaciones conforme al orden cronológico
en que debieron haberse producido, de conformidad a lo expresado en el artículo 52 de
la ley N' 19.880, citada en párrafos precedentes, los actos administrativos no pueden
tener efecto retroactivo.

En consideración con lo indicado en los
numerales 1.3.1 y 1.3.2, el alcalde acompaña instructivo relativo a la contratación de
personal, en el cual se reglamenta el procedimiento interno a utilizar respecto de la
autorización de contratación, recepción de documentos y confección de contratos,
determinando responsables y plazos para el cumplimiento.

En virtud de los argumentos esgrimidos, las

acciones arbitradas y considerando que se velará por el cumplimiento de la instrucción,
por esta vez, se dan por subsanados los alcances formulados.

2. Beneficios no pactados en los contratos

En razón de lo expuesto se establecieron los
siguientes hechos:

2.1 . Bono adicional

Se determinó que a doña Artemisa Silva Silva,
se le otorgó durante el mes de septiembre un bono adicional, ascendente a $30.000, no

contemplado en su contrato de prestac¡ón de servicios aprobado mediante decreto
N' '1.326, de27 de noviembre de2014.

2.2. Feriados legales

Desde el día 3 de marzo al7 del mismo mes, los

señores Ángel Bravo Sánchez y Gabriel Yáñez Urra, se ausentaron de sus labores por

concepto "vacaciones", no obstante aquello en ambos casos dicho beneficio no se

encontraba celebrado en el contrato respectivo, el que fue aprobado mediante decreto

alcaldicio N' 233, de 24 de enero de 2014, para ambos casos.

Relativo a los puntos 2.1 y 2.2, la autoridad

municipal anexa en su respuesta, el respaldo de los documentos que pactan los

beneficios objetados, en virtud de lo cual corresponde subsanar lo observado en dichos

numerales.

t¡
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Sobre la materia, corresponde precisar, que
según lo previsto en el articulo 4' de la ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales y acorde a lo expresado, entre otros, en el dictamen
N'20.170, de2011, de este origen, quienes sirven a la Administración bajo la modalidad
de honorarios, no poseen la calidad de funcionarios y tienen como principal norma
reguladora de sus relaciones con ella el propio contrato, por lo que el prestador no goza
de otras prerrogativas que las que se contemplan expresamente en ese acuerdo.
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2.3. Trabajosextraordinarios

Al tenor de lo prec¡tado, se comprobó que a las

personas descritas en cuadro adjunto, se les dispuso el pago de honorarios adicionales
por concepto de horas extraordinarias, las cuales no se encontraban pactadas en sus
convenios respectivos, a saber:

NOIVBRE
N'

EGRESO
FECHA PERÍODO

Nelly León Morales 1.293 07-05-2014

Cuidado y limpieza
de baños públicos
para actividad de

PRODESAL

sábado 12
de abril

Paula Toledo González 1 293 07-05-2014

Coordinación de l'
muestra campesina
y 2" feria Longaví

emprende

dom¡ngo 13
de abril

Claudia Bravo Vásquez 2.820 16-10-2014

Encargada del salón
municipal y aseo en
las dependencias de

la municipalidad

sábados 2,
9y16de

agosto

Fuente de ¡nformac¡ón: Preparado por Ia comis¡ón f¡scalizadora de la Contraloría Reg¡onal del Maule, en

base a antecedentes proporc¡onados por elArea de Recursos Humanos de la l\¡un¡cipa¡idad de Longaví.

Lo descrito en los prec¡tados numerales no se
ajusta a lo antes indicado en la jurisprudencia de este Ente Fiscalizador, toda vez que el
prestador de servicios no puede gozar de otros benefic¡os, sino que sólo de los que se
contemplan expresamente en su contrato.

En cuanto a lo expuesto en el punto 2.3, la
entidad edilicia expone que a las personas individualizadas, se les solicitó el reintegro

de las sumas percibidas por concepto de trabajos extraordinarios, acompañando en la
ocasión, copia de las solicitudes realizadas.

En mérito de los descargos, y si bien se

aceptan las medidas arbitradas por el alcalde, concierne mantener la observación, hasta
la oportunidad que dichos reintegros sean percibidos por la municipalidad, hecho que

será verificado en la etapa de seguimiento respectiva.

3. Validación de los programas

Se constató que la Municipalidad de Longaví, no
cuenta con programas comunitarios formalmente establecidos, situación que impide
asociar directamente las contratac¡ones imputadas a la cuenta 21.04.004, al desarrollo
de programas en beneficio de la comunidad, tal como lo establece el decreto N" 1.186,
de 2007, del Ministerio de Hacienda, antes mencionado.

En lo referido a este punto, la autoridad
comunal argumenta que desde la aprobación de las contrataciones a través de servicios
comunitarios, nunca se habían aprobado programas comunltarios formalmente
establecidos, sino que sólo se contaba con una ficha presupuestaria la que servía de
fundamento para las contrataciones de actividades en beneficio de la comunidad. Del
mismo modo, se indica, que s¡n perjuicio de lo anterior, actualmente se dispuso el

N l5
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término de las contrataciones por esta vía a aquellos prestadores de servicios que
tenian contrato más allá del 30 de junio, ya que a los otros servidores sus contratos se
terminaban por el vencimiento del plazo, esto es a dicha data, acompañando el decreto
que pone término de las relaciones laborales y la nómina de personas.

En virtud de las medidas arbitradas, y de la
elaboración de los programas, se da por subsanada la observación.

4. lnhabilidades

4.1. Ausencia de cláusulas de inhabilidades de ingreso en los contratos

a) En la especie, y a raíz de la revisión de
los contratos pertenecientes a setenta servidores, se determinó que estos no cuentan con
cláusula de inhabilidad de ingreso, no obstante aquello, se solicita la firma de una
declaración jurada simple en la cual consta el hecho de no estar afecto a alguna de las
inhabilidades e incompatibilidades previstas en el artículo 54, de la ley N" 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, se constató que en
dieciséis contratos no fue posible acreditar la exrstencia de dicha declaración, a saber:

NOMBRE
N"

DECRETO
Paulina Andrea Hermosilla Almuna 829 28-07-2014
Paola lsabel Norambuena Jorquera 831 28-07-2014
Domingo Antonio Vallejos Castillo 841 28-07-2014
Ramón Enrique Valleios Castillo 842 28-07-2014

844 28-07-2014
Víctor Manuel Espinosa Vega )?) 24-01-2014

Humberto Andrés Yáñez Villalobos 812 28-07-2014
[Vlaría Francisca Gómez Silva 834 28-07-2014
Luz Eliana Vilches González 833 28-07-2014

Nelly del Carmen Morales León 24-01-2014
824 28-07-2014

María Angélica lvlorales Valdés 233 24-01-2014
Elizabeth Magdalena Quezada Pérez 845 28-07 -2014

J uan Pablo González Y áñez 843 28-07-2014
Nicolás Humberto Batarce Valdés 233 24-01-2014
lvonne Alejandra Y áñez Zúñiga 249 24-01-2014

Fuente de información: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional

del Maule, en base a antecedentes proporcionados por el Area de Recursos Humanos de

la Munic¡palidad de Longaví.

{»
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No obstante aquello, se procedió a
confeccionar programas comunitarios en beneficio de la comunidad con el fin de dar
cumplimiento al decreto N' 1.186, de 2007, del Ministerio de Hacienda y asi poder
contratar el personal necesario para la ejecución de los programas respectivos.

FECHA

Héctor Sebastián Tapia Vega

Nelly del Carmen Morales León



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

En relación a la objeción planteada en el
presente numeral, el alcalde precisa que se dispuso el término de los contratos a

honorarios asociados a servicios comunitarios, así como también, plantea que se incluirá
en futuros convenios, la cláusula de no estar afecto a inhab¡lidades e incompatibilidades,
de la misma forma, acompaña las declaraciones juradas de los servidores en comento, a
excepción de doña Elizabeth Magdalena Quezada Pérez, razón por la cual se mantiene
para este caso lo objetado, debiendo la entidad edilicia proporcionar en la etapa de
seguimiento respectiva, la documentación que acredite la regularización del documento
del aludido prestador.

Adicionalmente, deberá adoptar las medidas
tendientes a fortalecer los mecanismos de control, a objeto de materializar y velar por el

correcto cumplimiento de la medida señalada, situación que será verificada en futuras
fiscalizaciones que realice esta Contraloría Reg¡onal.

b) De la misma forma, se evidenció que en

cuatro casos si bien, se contaba con dicho documento, este no se encontraba firmado
por el interesado. El detalle es el siguiente:

NOMBRE
N'DE

DECRETO

José Florentino lnostroza Vega 241

Humberto Andrés Yáñez Villalobos 240
María Teresa Solis Barra 244

Juan Pablo González Y áñez 342
Fuente de información: Preparado por la com¡s¡ón f¡scal¡zadora de
la Contraloria Regional del Maule, en base a antecedentes
proporcionados por el Area de Recursos Humanos de la

l\¡unic¡palidad de Longavi.

Al respecto, la autoridad comunal presenta en
esta ocasión la documentación faltante, situación que permite, dar por subsanado el
alcance formulado, sin perjuicio deberá fortalecer sus procedimientos de control,
referente a la integridad y oportunidad de la información proporcionada a este
Organismo de Control.

4.2. Falta de certificado de antecedentes

a) De la muestra analizada, se observaron
treinta y seis contratos en los cuales la persona contratada presentó certificado de
antecedentes para fines especiales, según consta anexo N'3.

ftL

17

Dicha situación vulnera lo señalado en dictamen
N" 7.266, de 2005, el cual consigna que, dado que dichas personas están sujetas al
principio de probidad administrativa, debe acompañarse también, la declaración de
probidad que exige el artículo 55 de la mencionada ley N' 18.575, en la que el prestador

de servicios indique que no se encuentra afecta a alguna de las causales de inhabilidad
descritas en el artículo 54 de ese texto legal.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Luego, cabe señalar, en armonía con el criterio
contenido en los d¡ctámenes Nos 13.451 y 38.693, de 2010, ambos de este origen, que la
circunstancia de no encontrarse condenado por crimen o simple delito, se verif¡ca con el
certif¡cado de antecedentes para el ingreso a la Administración Pública, que para tales
efectos emite el Serv¡cio de Registro Civil e ldentificación, ya que según se dispone en el
artículo 11 del decreto N' 64, de 1960, del Ministerio de Justicia, que reglamenta la

eliminación de prontuarios penales, de anotaciones y el otorgamiento de certificados de
antecedentes, aquél es el documento que acredita si una persona posee anotaciones
judiciales en dicho prontuario.

Sobre la situación observada, el municipio
adjunta cuatro certificados de antecedentes para el ingreso a la Administración Pública,
correspondientes a los decretos No" 231 y 1 .318 de Fernando Molina Fernández, N' 807
de José lnostroza Vega y N" 1,360 de Marcela Díaz Gutiérrez, y vuelve a adjuntar en este
acto, cinco certificados de antecedentes para fines especiales, los cuales pertenecen al

decreto N' 809, de Fernando Molina Fernández, N' 821 de Arturo Bravo Pardo, N' "1.326

de Artemisa Silva Silva y N" 1.354 de María Jesús Venegas Maureira, del resto de
servidores observados, no se anexa documentación alguna.

Por consiguiente, y analizados los antecedentes
respaldatorios proporcionados, se debe mantener el alcance formulado, debiendo, el

alcalde, velar por el efectivo cumplimiento de la normativa legal vigente, en el entendido
que tal como se ha precisado en párrafos precedentes; la circunstancia de no encontrarse
condenado por crimen o simple delito, se verifica con el certificado de antecedentes para

el ingreso a la Administración Pública, dicha situación será corroborada en futuras
fiscalizaciones y/o en la etapa de validación de la Unidad de Personal de la
Administración del Estado, de esta Contraloría Regional, según corresponda.

b) Por otra parte, no fue posible constatar
la existencia de ciento catorce certificados de antecedentes, el detalle pormenorizado se
encuentra en anexo N' 4.

Referente a lo observado, cabe anotar que la
jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora, contenida, entre otros, en el dictamen
N' 53.913, de 2014, ha manifestado que las inhabilidades comprendidas en el artículo
54 de la aludida ley N" 18.575, son plenamente aplicables a las personas contratadas
en el sector público bajo la modalidad de honorarios.

En relación a lo anterior, la entidad comunal
acompaña certificados de antecedentes para ingreso a la Administración Pública, de

treinta y dos serv¡dores, no obstante aquello para el caso de los ochenta y dos restantes,

no se dio cumplimiento a la normativa, puesto que, no se presentó documento alguno

o no se anexó certificado de antecedentes para fines especiales.

A razón de lo expuesto, esta Contraloría

Regional mantiene la observación, debiendo el alcalde, velar por el efectivo

cumplimiento de la normativa legal vigente, aspecto que será evaluado en futuras

fiscalizaciones y/o en la etapa de validación de la unidad de Personal de la

Administración del Estado, de esta Contraloría Regional, según corresponda.

{
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5. Honorarios por prestaciones de servicios en programas comunitarios, que no cumplen
con las instrucciones impartidas en el decreto N'854 de 2004, del Ministerio de
Hacienda

En relación a esta materia, se constató que

sesenta y seis personas, del total de setenta revisadas en la muestra y que realizaron
trabajos yio labores por prestaciones de servicios comunitar¡os, no se encontraban
directamente asociadas al desarrollo de ese tipo actividades, incumpliendo lo dispuesto
en la reiterada jurisprudencia administrativa, contenida entre otros en los dictámenes
N' 31 .394, de 2012, 14.064, de 2013, 33.123, de 2014, de este origen, que señala, en lo
que interesa, que los gastos comprendidos en la ya menc¡onada cuenta presupuestaria

denominada "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", son aquellos que

derivan de las contrataciones a honorar¡os de personas naturales que tengan por objeto
la prestación de servicios que, reúnan entre sus características, que se encuentren
directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en

materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar
situaciones de emergencia, desarrollados en cumplimiento de las funciones previstas en

el artículo 4' de la citada ley N" 18.695. El desglose por requisito se presenta a
continuación y en anexo N" 5.

5.1 . Servicios prestados no ocasionales y/o transitorios

Del análisis efectuado, se determinó que

cincuenta y seis personas contratadas bajo la modalidad de honorarios, cuyo gasto fue
imputado al subtitulo 21 "Gastos en Personal", ítem 04 "Otros Gastos en Personal",

asignación 004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", que, según el

citado decreto N" 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, comprende, en lo que

interesa, la prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión

administrativa interna de las respectivas municipalidades, en circunstancias que
prestaron sus servicios en más de un período consecutivo entre los años 2013 y 2015,
con contratos de s¡milares caracteristicas, vulnerando con ello lo establecido en el decreto
N" 854, ya citado.

A mayor abundamiento, es del caso manifestar
que la jurisprudencia administrativa de este Organ¡smo de Control, contenida en el

dictamen N' 53.796, de 2009, ha señalado en lo que interesa, que son labores
accidentales aquellas que si bien le corresponde a la entidad edilicia ejecutar, no obstante
su desarrollo es ocasional o circunstancial, vale decir, no son tareas que en forma
permanente o habitual la municipalidad debe cumplir.

5.2. Labores correspond ientes a la gestión interna municipal

Del análisis correspondiente al muestreo
estadístico efectuado al personal contratado a honorarios e imputados a la cuenta
presupuestaria 21 .04.004, denominada "Prestaciones de Servicios en Programas
Comunitarios", se determinó que un total de cincuenta y siete personas que efectuaron
labores en el programa en comento, realizaron trabajos y/o labores correspondientes a la
gestión administrativa interna de la entidad edilicia, infringiendo con ello lo establecido en
el artículo 4" de la mencionada ley N' 18.883, y lo dispuesto en el decreto N' 854, de

t)
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2004, del Ministerio de Hacienda, que establece que la contratación de personas
naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios ocasionales y/o
transitorios, deberán ser ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas
municipalidades, y estar directamente asociadas al desarrollo de programas en beneficio
de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o
para enfrentar situaciones de emergencia, todo ello en concordancia a la jurisprudencia

administrativa de esta Entidad de Control, contenida, entre otros, en los dictámenes
No" 31.394, de 2012y 33.123, de 2014.

5.3. Prestaciones no asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la
comunidad

Los contratos a honorarios que se indican en el
anexo N" 5, no se encuentran relacionados con programas comunitarios, vulnerando
con ello lo establecido en el decreto N' 1.186, de 2007, que, en síntesis, comprende la

contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, que estén
directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en
materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar
situaciones de emergencia.

En relación al punto 5 en su conjunto, la
autoridad comunal expresa en su oficio de respuesta, que esa entidad contrataba
personal a honorarios por servicios comunitarios teniendo como fundamento una ficha
presupuestaria, la cual indica las actividades a realizar, el presupuesto de las mismas y
la imputación presupuestaria, adjuntando copia de estas.

Además, al igual como se señaló anteriormente
se dispuso el término de los contratos a honorarios por servicios comunitarios a contar
del 30 de junio del presente año.

Conjuntamente a lo expuesto, expresa que se
procedió a la formulación de programas comunitarios, los cuales fueron debidamente
aprobados por el Concejo Municipal.

Si bien se aceptan las acciones arbitradas por

la máxima autoridad comunal, se mantiene la observación formulada, hasta la
oportunidad en que se verifique, en futuras fisca lizaciones, el cabal cumplimiento del

decreto N'854, de 2004, citado en párrafos precedentes, respecto de las características
que deben reunir las contrataciones a honorarios de personas naturales, imputadas a

la cuenta contable denominada "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios".

6. Validaciones en terreno

A raíz de las entrevistas realizadas, los días 23

y 24 de abril de 2015, a dieciocho personas contratadas, equivalentes al 25o/o de la
muestra examinada, que continúan prestando servicios para la municipalidad, cuyo

propósito fue verificar la labor desarrollada en el período actual, mediante un acta de

fiscalización que ellos respondieron, en la cual se advirtió que los señores Fabián

Poblete Luengo y Manuel Cast¡llo Castillo no ajustan su acometer a lo establecido en

los contratos que rigen su relación laboral, lo anterior Se detalla a continuación:

^.L0aN 
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NOIVlB RE

FUNcIÓN SEGUN
ENTREVISTA
REALIZADA

ruucróu secúN
CONTRATO

Formulación de
proyectos y apoyo en

planificación,
presupuesto, cuenta

pública

Gestor comunitar¡o hacia
la comunidad longaviana

Manuel Enrique
Castillo Castillo

lnspección técnica

Asesoría a la comunidad
en trámites de

edificación y postulación

al subs¡d¡o
Fuente de información: Preparado por la com¡sión flscal¡zadora de la Contraloría
Reg¡onal del Maule, en base a antecedentes proporcionados por el Area de Recursos
Humanos de la N¡unicipal¡dad de Longavi.

Sobre esta situación, es dable señalar que el

inciso segundo, del artículo 4', de la ley N' 18.883, citada en párrafos precedentes,

ex¡ge que la prestación de servicios se realice para cumplir cometidos específ¡cos, es
decir, tareas puntuales que deben ser ¡ndividualizadas en forma precisa, determinada y

circunscrita a un objetivo espec¡al (aplica criterio dictámenes No" 397 y 13.694, de 1991
y 3.015, de 1992, todos de este Ente de Control).

Al tenor de lo observado, Ia municipalidad
argumenta que se dispuso el término de los contratos a honorarios, sin perjuicio de
aquello, corresponde mantener la observación, hasta la oportunidad en que se verifique,
en la etapa de seguimiento respectiva, si dichos servidores continúan prestando
servicios y si éstos se ajustan a lo pactado en sus respectivos convenios.

7. Respecto a deficiencias en registro contable

Se determinó que el municipio adoptó como
procedimiento en los decretos de pago N" 2.032, 2.694 y 2.786, todos del año 2014, el
imputar el total del gasto a una cédula de identidad, a objeto de acortar el asiento
contable, en circunstancias que el pago se realizó a más de una persona contratada,
hecho que provocó la distorsión de la información proporcionada por la Dirección de
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Longaví, descrita en anexo N.6.

Lo anterior pugna con el principio de
exposición, contenido en el oficio N'60.820, de 2005, de este órgano Contralor, sobre
Normativa del sistema de contabilidad General de la Nación, el cual señala que "los
estados contables deben contener toda la información necesaria para una adecuada
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Fabián Rodrigo
Poblete Luengo

Asimismo, es menester recordar que el pacto
por el cual la Administración contrata sobre la base de honorarios los servicios de una
persona, no sólo constituye el marco de los derechos y obligaciones de quien los presta,

sino también de quien los requiere, de tal manera que el conven¡o resulta igualmente
vinculante para ambas partes (aplica criterios contenido en los dictámenes No" 12.473,
de 2002 y 7 .266 de 2005, todos de este Organismo Superior de Control), situación que
no ocurrió en la especie, toda vez que los servicios contratados difieren de los
prestados.
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Referido a este punto, el municipio expone que
se ha instruido al departamento de administración y finanzas que las obligaciones
presupuestarias se deberán efectuar en forma individual por cada una de las personas
indicadas en las planillas de pagos de prestadores de servicios con el objeto de no
distorsionar la información.

En mérito de los antecedentes expuestos y por
tratarse de un hecho consumado que no es susceptible de corregir, corresponde
mantener la presente observación, no obstante, la entidad deberá adoptar las acciones
necesarias con el propósito de dar cumplimiento a lo instruido, situación que verificará
en futuras fiscalizaciones que realice esta Sede Regional.

8. lncumplimiento de jornada

a) Para estos efectos, se revisó el sistema
de control horario que posee la municipalidad, hecho que reflejó que los prestadores de
servicios que poseen dentro de sus respectivos contratos el cumplimiento de jornada y
la marcación en reloj control, no se ajustan a lo pactado |os términos convenidos. A
modo ilustrativo se detallan diez casos en anexo N'7.

b) Por otra parte, los siguientes servidores
no mantienen registro de asistencia en reloj biométrico, según indicó la unidad de
informática, a saber:

NOMBRE
17.166.154-4 Rafael Rodrigo Gerardo Pérez Bustos
9.019.549-2 Domingo Antonio Vallejos Cast¡llo
17.448.076-1 Jairo Andrés Campos García
14 022 135-K IVIaría Francisca Gómez Srlva
11.768.641-8 J uan Pablo González Yáñez
v.ut3.Jto-l Sergio Enrique Zura Cifuentes
9.392.125-9 José Eduardo lvloya Echeverría
17.759.595-0 Bárbara Alejandra Martínez Parada
9.873.432-5 Fidel Enrique Castro Villeqas
12.275.591-6 Nancy Valdés Bucarey
18.653 979-6 Alex Herman Rivera Espinosa

Fuente de ¡nformac¡ón: Preparado por la comisión fiscalizadora de la
Contraloria Reg¡onal del t,4aule, en base a antecedentes
proporc¡onados por la Unidad de lnformática de la Municipal¡dad de

Longavi.

Respecto de la jornada o cumpl¡miento de las

labores encomendadas, las reglas generales para los contratados a honorarios indican
que será el propio contrato el que regulará la jornada que deberá cumplir el contratado,

o la forma en que éste llevará a cabo su cometido (aplica criterio contenido en dictamen

N' 7.266 de 2005, de este Ente Fiscalizador).

v
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interpretación de las situaciones presupuestaria y económico-financiera de las
entidades contables".
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Ahora bien, los honorarios pactados

constituyen la contraprestación al desempeño efectivo de las funciones asignadas en el
contrato, lo que exige el acatamiento de las condiciones horarias impuestas, de modo
que es procedente realizar los descuentos que correspondan por los atrasos en que

incurran las personas contratadas bajo este sistema, cuando se han obligado a cumplir
con una jornada determinada (aplica dictamen N' 35.183, de 1998, de este Organismo
Superior de Control).

En sus descargos respecto a lo observado en

el punto 8, letras a) y b), la entidad fiscalizada, arguye que durante el año 2014 el reloj

control funcionó de forma deficiente, razón por la cual durante el año 2015 se adquirió
un reloj control nuevo.

9. Falta de especificidad en labores pactadas

De la documentación tenida a la vista se
advirtió que existen acuerdos de voluntades, pactados en forma general, sin precisar la

labor especifica que deben desarrollar los prestadores de servicios, a modo de ejemplo:

Fuente de ¡nformación: Preparado por la comisión flscalizadora de Ia Contraloría Regional del N¡aule, en base a

antecedentes proporcionados por elÁrea de Recursos Humanos de la Munic¡pal¡dad de Longaví.

Sobre el particular, es del caso indicar que la
jurisprudencia de esta Contraloría General, contenida entre otros en los dictámenes
No" 397 y 13.694, de 199'1 y 3.015, de 1992, ha sostenido que la prestac¡ón de servicios
se realice para cumplir cometidos específ¡cos, es decir, tareas puntuales que deben ser
individualizadas en forma precisa, determinada y circunscrita a un objetivo especial.

A este respecto, se indica en el oficio de
respuesta, que tal como se ha hecho mención previamente, se dispuso el término de
los contratos a honorarios asociados a servicios comunitarios, no obstante lo anterior,
el alcalde señala, que en futuras contrataciones se adoptarán las medidas

NOM BRE
N" DECRETO

QUE APRUEBA
CONTRATO

TABOR A REALIZAR

Paola lsabel Norambuena
Jorquera

Gestora en la oficina municipal de información
laboral

Paola lsabel Norambuena
Jorquera

831
Gestora en la oficina municipal de información

laboral
Fab¡án Poblete Luengo 235 Gestor comunitario hacia la comuna lonqaviana

José Florent¡no lnostroza Veqa 241 Gestor comun¡tario programa deportivo
Hugo Segundo Jaque Alfaro 250 Gestor comunitario

Myrian Makarena Sald¡as
Urtubia

811 Gestora programa as¡stenc¡ales hacia la comunidad

Jaime Tomás Latrach Jorq uera 256 Gestor comunitario proyecto vialidad urbano rural
Bárbara Alejandra MartÍnez

Parada
1.199

Gestora comunitar¡a para prestar apoyo en juzgado
policía local

{,t

En atención a aquello, y en el entendido que

dichos argumentos no permiten desvirtuar lo observado, corresponde mantener
integramente la situación descrita en las letras a) y b), debiendo el alcalde realizar los

descuentos que procedan en armonía con lo d¡spuesto en el dictamen N' 35.183, citado
en párrafos precedentes, situación que será corroborada en la etapa de seguimiento
del presente informe final.
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administrativas necesarias para que los contratos determinen los cometidos específicos
a cumplir.

En virtud de los argumentos indicados por la

entidad comunal, se mantiene la observación formulada, mientras no se acredite
documentadamente la acción informada, hecho que será verificado en futuras
auditorías que ordene esta Contraloría Regional.

10. Bonos adicionales contemplados en contratos

Se determinó que la Municipalidad de Longavi,
pactó en los contratos de prestación de servicios un beneficio correspondiente a dos
bonos adicionales de $30.000; pagaderos los días 15 de septiembre y 15 de diciembre
de\2014, según consta en anexo N" 8.

En efecto, cumple indicar que la jurisprudencia

administrativa ha precisado que si bien los contratados a honorarios no se rigen, en lo
que interesa, por la ley N' 18.883, sino por las estipulaciones de sus respectivos
acuerdos de voluntades, es posible concederles análogos derechos o beneficios que
los establecidos para los servidores a quienes sí se les aplica ese texto legal, en la
medida que ellos se hayan acordado en el respectivo contrato; que se cumplan las
mismas condiciones y requisitos exigidos para que los funcionarios públicos los
impetren y, que no excedan a los que las leyes estipulan para quienes tienen la calidad
de func¡onar¡os públicos.

Efectuadas esas precisiones, es del caso
manifestar que en la situación en estudio, si bien consta la existencia del pacto en los

contratos a honorarios que se indican, por los que se les concede a dichos servidores
los bonos referidos, no es posible determinar el motivo o causa de su otorgamiento ni,

por ende, constatar si se cumplen los restantes requerimientos previamente

mencionados (aplica dictamenN" 45.427, de 2010, de la Contraloría General).

En este orden de ideas, la municipalidad en sus

descargos plantea que si bien es cierto los beneficios estipulados en los contratos a

honorarios están expresados de un modo genérico no constando el motivo o causa que

los genera, estos se otorgaban en atención a las festividades de los meses de

septiembre y diciembre, y en atención a que los funcionarios municipales reciben

también, bonos en los meses antes referidos.

Así las cosas, y al tenor de la respuesta

entregada por el municipio, cumple manifestar que tal como se ha precisado

anteriormente, la jurisprudencia administrativa de este Ente de Control, ha señalado
que es posible otorgar análogos beneficios a los contratados a honorarios, respecto de

los establecidos para funcionarios municipales, siempre y cuando no excedan a los que

las leyes estipulan para quienes tienen la calidad de funcionarios públicos.

Asimismo, es dable mencionar que mediante la

ley N" 20.717, que otorga un reajuste de remuneraciones a los trabajadores del sector
público, concede aguinaldos que señala, y concede otros beneficios que indica; se

confiere, por una sola vez, un aguinaldo de navidad, a los trabajadores que, -a la fecha

t,024{
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de publicación de esta ley-, desempeñen cargos de planta o a contrata de las entidades
actualmente regidas por, en lo que interesa, el título ll del decreto ley N" 3.551, de 1981 .

El monto del aguinaldo será de $46.600, para
los trabajadores cuya remuneración líquida percibida en el mes de noviembre de 2013
sea igual o inferior a $610.000 y de $24.650, para aquellos cuya remuneración líquida
supere tal cantidad, Para estos efectos, se entenderá por remuneración líquida el total
de las de carácter permanente correspondiente a dicho mes, excluidas las
bonificaciones, asignaciones y bonos asociados al desempeño individual, colectivo o
institucional; con la sola deducción de los impuestos y cotizaciones previsionales de
carácter obligatorio.

Ahora bien, respecto al mes de septiembre, el
artículo 8'de la mencionada ley, asigna, por una sola vez, un aguinaldo de fiestas
patrias del año 2014 a los trabajadores que, al 31 de agosto del año 2014, desempeñen
cargos de planta o a contrata en las entidades a que se refiere el artículo 2'.

El valor de este, será de $60.000 para los

trabajadores cuya remuneración líqu¡da que les corresponda percibir en el mes de
agosto del año 2014, sea ¡gual o inferior a $610.000, y de $41.650, para aquellos cuya
remuneración líquida supere tal cantidad.

En consecuencia, sobre la base de las

disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas, corresponde mantener la

observación en comento, hasta la oportun¡dad en que sean revisados los bonos
entregados, debiendo aplicar los descuentos que proceden, con el objeto de dar
cumplimiento a la normativa relativa a la materia, hecho que será verificado en la etapa
de seguimiento correspond iente.

III. EXAMEN DE CUENTAS

La auditoría tuvo por finalidad comprobar la
veracidad y fidelidad de las cuentas, de acuerdo con la normativa contable emitida por
esta ContralorÍa General, y la autenticidad de la documentación de respaldo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N' 10.336, ya citada, acorde a
lo definido en el decreto N' 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre
Clasificaciones Presupuestaria, para el período comprendido entre el 1 de enero al 31

de diciembre de 2014.

1 Gastos improcedentes

Beneficio no pactado en contrato1.1

^h"\y

Se constató que mediante egreso N' 2.154, de
16 de septiembre de 2014, se pagó a doña Artemisa Silva Silva, un monto de $30.000,
retención incluida, por concepto de bono adicional del mes de septiembre, emolumento
que no se encontraba pactado en el contrato, aprobado med¡ante decreto alcaldicio
N" 1.326, de27 de noviembre de2014.
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Sobre el particular, cabe precisar que la
jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida en los
dictámenes Nos 44.494, de 2010 y 1.297 , de 2011 , ha concluido que las personas que
sirven a honorarios en la Administración del Estado no tienen la calidad de funcionarios
públicos y es el propio convenio el que regula sus relaciones con ella, de modo que el
servidor no posee otros beneficios que los pactados expresamente en el pertinente
contrato.

Respecto a la observación en comento, la

máxima autoridad de la comuna, anexa en su respuesta, el respaldo de los documentos
que pactan los beneficios objetados, razón por la cual corresponde subsanar lo
observado.

1.2. Horas extraordinarias no efectuadas

En un primer orden, cabe indicar, que mediante
decreto alcaldicio N' 1.293 se aprobó cometido específico a doñas Nelly Morales León y
Paula Toledo González, para la realización de 7,30 horas extraordinarias al 50%, grado
17, el dia sábado 12 de abril y 14 horas al 50o/o, grado 10, el día domingo '13 de abril,
respectivamente.

Para estos efectos y mediante comprobantes de
egresos N' 1.301 y 1.305, de 30 de mayo de 2014, se pagó a doña Nelly León Morales,
un monto de $14.768 y a doña Paula Toledo González una suma de $76.160, no obstante
aquello y de la revisión del reloj control de ambas prestadoras se constató que la primera

realizó durante el día 12 de abril, 6 horas, 59 minutos, mientras que la señora Toledo
González, no registra marcación en reloj control, por cuanto no fue posible acreditar la
realización de las funciones contempladas en decreto aprobatorio.

En atención a lo consignado en los párrafos
precedentes, es dable manifestar que la situación descrita transgrede lo dispuesto en
los artículos 95 y siguientes de la mencionada ley N' 10.336, por cuanto no fue posible

comprobar la veracidad y fidelidad de los pagos realizados por concepto de horas
extraordinarias, debido a que la documentación con que contaba la municipalidad no
permite acreditar fehacientemente el gasto realizado.

Ahora bien, tal como se indicara en los literales
anteriores, los honorarios pactados constituyen la contraprestación al desempeño
efectivo de las funciones as¡gnadas en el contrato, lo que exige el acatamiento de las

condiciones horarias impuestas, de modo que es procedente realizar los descuentos
que correspondan por los atrasos o incumplimientos en que incurran las personas

contratadas bajo este sistema, cuando se han obligado a cumplir con una jornada

determinada (aplica criterio contenido en dictamen N' 35.1 83, de 1 998, de este

Organismo Superior de Control).

En su respuesta, la entidad comunal señala

que a dichas personas se les solicitó el reintegro de las sumas percibidas por este

concepto.
_.\ :l
iY\"v
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Por consiguiente, y si bien se aceptan las

medidas arbitradas por el alcalde, concierne mantener la observación, hasta la
oportunidad que dichos reintegros sean percibidos por la municipalidad, hecho que será
verificado en la etapa de seguimiento del presente informe final.

1.3. Pago de minutos por concepto de horas extraord¡nar¡as

Sobre esta mater¡a, se determinó que la

Municipalidad de Longaví, pagó por concepto de trabajos extraord¡nar¡os, horas y
m¡nutos, según se expone en el siguiente cuadro:

TRABA-
JADOR

N"
EGRESO

N"
DECRE-

TO
FECHA PERiODO DETALLE

MONTO
($)

Luz
Vilches

González
1.303

30-05-
2014

,1 )O1 07-05-
2014

sábado l2
y domingo
13 de abr¡l

Según reloj control
18,29 al50%

Grado 17 EUM
36.900

Nelly
León

Morales
1.301

30-05-
2014

4 )O1 07-05-
2014

Según reloj control
7,30 al 50% Grado

I7 EUM
14.768

María
Gómez
Silva

1.302 30-05-
2014

1.293
07-05-
2014

Según reloj control
21 ,O1 al 5Oo/o

Grado 17 EUM
42.645

13-03-
2014

06-03-
2014

enero

Según reloj control
43,11 al 25o/o

(72.942) y 6,27 at
5Oo/o (12.728)

85.670

Fuente de información: Preparado por la com¡s¡ón f¡scal¡zadora de la Contraloria Regional del l\¡aule, en base a

antecedentes proporc¡onados por la D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas de la Munic¡pal¡dad de Longav¡.

Es menester prec¡sar que, de acuerdo con el

criterio contenido, entre otros, en el dictamen N" 43.108, de 2012, de esta Contraloria
General, en lo que atañe al cómputo de los minutos trabajados en exceso por sobre la
jornada ordinaria, procede contar los que sumados sean útiles para configurar una o
más de las horas extraordinarias; no obstante, éstas se pagan por horas completas,
desestimándose la fracción de hora, situación que no ocurrió en la especie.

Respecto a lo observado, la autoridad comunal
expresa que según certificado de la encargada de recursos humanos de este municipio
se solicitó a las personas señaladas reintegraran los minutos en exceso, acompañando
en su escrito los respaldos de las devoluciones respectivas.

En mérito de lo expuesto, de los antecedentes
adjuntos, y en el entendido que dichas situaciones no se repetirán en lo sucesivo, se
procede a subsanar el alcance formulado, debiendo la municipalidad fortalecer sus
controles a objeto de dar cumplimiento a la normativa señalada.
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2. Pagosinsuficientementeacreditados

2.1 . Decretos de pago sin informe de actividades

De la revisión realizada a los decretos de pago,

comprobantes de egreso e información de respaldo requerida según contrato, se constató
que en trece casos, no se contaba con el informe de servicios efectuados en el período,

tal como lo establece la cláusula tercera de los convenios celebrados, a saber:

N'
EGRESO

NOMBRE
TOTAL

HONORARIO
($)

2.194 José Florentino Inostroza Vega 583 333
José Florentino lnostroza Veqa EO.' ,)1C

2.392 Rafael Pérez Bustos 630.000
2.193 Arturo lqnacio Bravo Prado 315.000
2.008 Claud¡a Bravo Vásquez 300 000
2.392 Claudia Bravo Vásquez 300.000
195 Jeannette del Carmen It/uñoz González 3'15.000
467 Jeannette del Carmen [\/uñoz González 315.000

, ?o? Jeannette del Carmen Muñoz González 300 000
1.291 Fernando Molina Fernández 1.225.000
1 504 Fernando IVlolina Fernández 1.225.000
1.841 Fernando Molina Fernández 1.225.000
377 Axel Herman Rivera 140.000

TOTAL 7.456 666
Fuente de informac¡ón: Preparado por la comisión f¡scalizadora de la Contraloría
Reg¡onal del l\4aule, en base a antecedentes proporcionados por la D¡rección de
Administración y Finanzas de la Municipal¡dad de Longaví.

Al tenor de lo objetado, el alcalde adjunta
certif¡cado emit¡do por el tesorero municipal, el cual indica que los respaldos no se

encontraban en su totalidad en los respectivos decretos al momento de la fiscalización,
no obstante lo anterior, aquellos faltantes fueron rescatados según el seguimiento
practicado. De la misma forma, adjunta dichos respaldos, razón por la cual, se da por

subsanado el alcance formulado, debiendo adoptarse las medidas necesarias para que

la documentación requerida en Ia respect¡va visita sea entregada al fiscalizador en el

momento de su requerimiento.

2.2. Decretos de pago sin certificado de cumplimiento por parte de la jefatura

Por otra parte, se constató que ciento veint¡ún

egresos correspondientes a qu¡nce contratados a honorarios, por los cuales se

desembolsó un monto total de $7.882.873, no contaban con el cert¡f¡cado de

cumplimiento por parte de la jefatura en el que conste el desarrollo normal de sus

funciones, tal como lo establece el contrato y del cual se pormenoriza en anexo N" 9.

Respecto a estos numerales, y como ya se ha

hecho mención en párrafos precedentes, es dable acotar, que acorde con lo expresado,

entre otros, en el dictamen N' 20.170, de 2011, de este origen, quienes sirven a la
Administración bajo la modalidad de honorarios, no poseen la calidad de funcionarios y

t¡enen como principal norma reguladora de sus relaciones con ella, el propio contrato.

tl
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Complementa lo anterior, lo expresado en el
dictamen N'12.473de2002, deeste Organismo de Control, el cual señala que el pacto
por el cual la Administración contrata sobre la base de honorarios los servicios de una
persona, no sólo constituye el marco de los derechos y obligaciones de quien los presta,

sino también de quien los requiere, de tal manera que el convenio resulta igualmente
vinculante para ambas partes.

En su respuesta, la entidad municipal indica
que dichos documentos si se encontraban en los respectivos decretos de pago,

acompañando respaldo de aquello, los cuales fueron verificados, constatándose que

estos sólo se remiten a adjuntar y remitir la boleta de honorarios presentada por el

servidor, no constando en ellos, certificación alguna de las Iabores realizadas.

En razón de lo anterior, se mantiene
íntegramente lo aquí formulado, debiendo dicho municip¡o velar para que, en lo
sucesivo, no vuelvan a ocurrir situaciones como las expuestas precedentemente,

fortaleciendo los mecanismos de control y revisión de la documentación que justifique

los gastos, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones que realice esta Sede
Reg ional.

2.3. Falta de acreditación en pagos

En base a la revisión efectuada con los

decretos de pago, las nóminas de pago emitidas por el Banco Estado otorgadas por la
entidad edilicia y las cartolas bancarias, no fue posible acreditar el pago de las

remuneraciones de cuarenta y se¡s prestadores, por un monto total de $24.534.639,
detallados en anexo N" 10, por lo cual la municipalidad deberá informar fundadamente.

Lo expuesto, contraviene lo normado en los
artículos 95 y siguientes, de la citada ley N' 10.336, por cuanto no fue posible
comprobar Ia veracidad y fidelidad de los pagos realizados, debido a que la

documentación con que contaba la municipalidad no permitió acreditar fehacientemente
el desembolso realizado.

Referente a este punto, el alcalde en su oficio
de respuesta, presenta documentación de respaldo que acredita fundadamente el pago
de los prestadores de servicios, en virtud de lo cual y considerando la revisión de estos
nuevos antecedentes, se puede dar por subsanada la observación formulada.

3. Errores de imputación en registro contable

a) Del examen practicado a los decretos
de pago y el libro mayor de las cuentas contables relacionadas con programas
comunitarios, permitió corroborar que la entidad edilicia no registra las transacciones de
conformidad con los procedimientos contables para el sector municipal establecidos en
el oficio CGR N' 36.640, de 2007, toda vez que registra los desembolsos de dinero en
la cuenta 214.09.02 denominada "Transferencia electrónica cuenta ordinaria" y no en la
111.02 "Banco Estado", según consta en anexo N' 11.

\L
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Al respecto, cabe recordar que el oficio citado
precedentemente, es de aplicación obligatoria y debe ser utilizado por las unidades de
contabilidad y/o finanzas del municipio.

En virtud de que la respuesta no entrega
nuevos antecedentes que permitan dar por subsanada la observación, esta se mantiene
hasta que el municipio, arbitre las medidas conducentes a ¡ealizar la imputación
contable, en Ia cuenta 111.02, a fin de ajustar su acometer a lo dispuesto en el precitado
oficio CGR N' 36.640, de 2007 , que según se ha señalado previamente, es de carácter
obligatorio, lo cual se verificará por este Ente de Control en futuras auditorías.

b) Se constató que los pagos realizados a
sesenta y se¡s prestadores, que representaron gastos para la entidad edilicia, por la
suma de $263.583.118, detallados en anexo N' '12, fueron erróneamente imputados al

subtítulo 21 .04.004, infringiendo lo establecido en la letra d) del artículo 98 de la

mentada ley N" 10.336.

Lo anterior a consecuencia de que, tal como se
indicara en párrafos precedentes, el decreto N' 1 .1 86, de 2007, del Ministerio de
Hacienda, agregó en el clasificador de gastos contemplado en el decreto N'854, de
2004, de la misma Secretaría de Estado, al subtítulo 21 gastos en personal, ítem 04

otros gastos en personal, la asignación 004 "Prestaciones de Servicios en Programas
Comunitarios", con la siguiente definición: "Comprende la contratación de personas

naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios ocasionales y/o

trans¡torios, ajenos a la gestión administrativa interna de las respect¡vas
municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en

beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia", requisitos que no se

cumplen para los casos pormenorizados.

En su respuesta, el alcalde no emite
pronunciamiento alguno sobre la mater¡a, razón por lo cual se debe mantener lo
observado, correspondiéndole al municipio velar para que, en lo sucesivo, no vuelvan

a ocurr¡r situaciones como las expuestas precedentemente, lo cual será comprobado

en futuras fiscalizaciones que realice esta Sede Regional.

Adicionalmente, la autoridad municipal tendrá

que instruir al departamento de administración y finanzas para que ajuste sus

contabilizaciones a la normativa y procedimientos establecidos en los oficios CGR No"

60.820 y 36.640, de 2005 y 2007, respectivamente.

h{'
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En su respuesta, la autoridad comunal señala
que de acuerdo a lo indicado por el tesorero municipal, el método esgrimido es debido
al requerimiento del sistema contable SMC y que se utiliza para que la nómina sea
reconocida computacionalmente y de forma transitoria, quedando saldada, no
distorsionando los estados financieros.
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4. Sistema de habilitado para pago de honorarios

a) Sobre lo anterior, y al tenor de la

revisión realizada, se determinó que la Municipalidad de Longaví, autorizó a los
funcionarios Luis Jaque Fuentes, Lorena Gálvez Gálvez y Lorenzo Quezada Jiménez,
fondos mediante "habilitación de fondos globales" para el pago de honorarios imputados
a la cuenta 21 .04.004, tal como se consigna a cont¡nuación:

Fuente de ¡nformac¡ón: Preparado por la comis¡ón fiscalizadora de Ia Contraloría Reg¡onal del l\4aule, en base a
antecedentes proporcionados por la Dirección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas de la Mun¡cipalidad de Longavi.

Esta situación vulnera lo establecido en el
decreto N' 1.790, de 19 de diciembre de 2013, del Ministerio de Hacienda, referido a la
autorización de fondos globales en efectivo para operaciones menores y viáticos año
2014, el cual en su punto primero señala que "los organismos del sector público podrán,
mediante cheques bancarios, u otro procedimiento, poner fondos globales, para operar
en dinero efectivo, a disposición de sus dependencias y/o de funcionarios, que en razón
de sus cargos lo justifiquen, hasta por un monto máximo de quince unidades tributarias
mensuales".

De la misma forma, no se ajusta a la figura de
habilitado municipal reconocida por la jurisprudencia administrativa de esta Contraloría
General, contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 12.14g, de 1981,2.664, de 19g5
y 28.167 , de 1993, que bajo dicha denominación, ha entendido comprendidos a aquellos
empleados que han sido facultados para pagar en dinero efectivo las remuneraciones
del personal del municipio; señalando, sobre el particular, que ese pago debe realizarse

"i

N'
EGRESO

GLOSA NOMBRE
IVONTO

($)

2158

Habilitación de fondos globales para cancelación
de premios en efectivo para las actividades de rally
Longaví 2014, cuecas premiadas Longaví 20"14 y

campeonato de basketball 3v3 Longaví, según DE
2505

Lu¡s Arturo Jaque
Fuentes

3 241 .1 11

tóo/

Sistema de adquisición habilitado para cancelación
de servicios de conjuntos folclór¡cos, animador,
amplificación e iluminación para desarrollo de
campeonato regional de cueca en el gimnasio

municipal, según DE 2183

Luis Arturo Jaque
Fuentes

846.522

ó¿o
Sistema de adquisición habilitado para cancelación

de honorarios de los art¡stas en cierre programa
verano entretenido

Lorena del Pilar
Gálvez Gálvez

1 .1 '18.000

J¿J
Sistema de adquisición habilitado para cancelación
de honorarios asesoría técnica para usuarios del

programa PRODESAL según DE 480

Lorena del P¡lar
Gálvez Gálvez

563.750

282
Sistema de adquisición habilitado para cancelación

de honorarios artistas participantes actividad
programa "Verano entretenido" según DE 407

Lorenzo Rolando
Quezada Jiménez

571.000

322
Sistema de adquisición habilitado para cancelación
honorarios artísticos verano entretenido según DE

471

Lorenzo Rolando
Quezada Jiménez 302.000

352
Sistema de adquisición habilitado para cancelación

de honorarios artistas verano entretenido, según
DE 523

Lorenzo Rolando
Quezada Jiménez

446.000

I
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el mismo día en que se reciben los fondos respectivos de parte del tesorero, y que debe
rendirse cuenta de su inversión.

A este respecto, la entidad municipal indica que
debido a la confusión con los fondos globales para operaciones de fondo fijo en su

momento no se advirtieron los vicios observados y que sin perjuicio de aquello se ha
instruido a la dirección de administración y finanzas, se deben ceñir estrictamente a las

normas sobre imputación del pago según decreto N' 1.790, del Ministerio de Hacienda.

Analizados los argumentos expuestos,
corresponde que esta Contraloría Regional mantenga lo observado, no obstante, por
tratarse de un hecho consol¡dado que no es posible de corregir, la materialización de
las medidas informadas por esa municipalidad será verificada en futuras fiscalizaciones
que realice este Organismo de Control.

b) Junto a lo anterior, es dable precisar
que, a raíz de la documentación presentada en la rendición de dichos montos y las

boletas de honorarios pagadas con estos recursos, se pudo constatar que se presentaron
errores en las imputaciones de los egresos Nos 2.158 y 1.867, de 16 de septiembre de
2014 y 1 de agosto del mismo año, a saber:

N'
EGRESO

MONTO
IMPUTADO
21.04.004

(s)

MONTO
SEGÚN CGR

($)

DIFERENCIA
($)

2.158 3 201 .111 3.166.211 (34 900)

1.921 846 522 1.022.222 175.700
Fuente de información: Preparado por la com¡s¡ón flscalizadora de la

Contraloría Regional del Maule, en base a antecedentes proporcionados
por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipal¡dad de
Longaví.

En efecto, es del caso mencionar que lo
expuesto transgrede lo establecido en la letra d), del artículo 98, de la precitada ley

N' 10.336, la cual señala que el gasto debe ser correctamente imputado dentro del
presupuesto, ley, decreto o resolución que lo autor¡ce, de modo que corresponda al objeto
para el cual fueron destinados los fondos.

En cuanto a lo observado en esta letra, la

autoridad no emitió pronunciamiento alguno, en virtud de lo cual se mantiene lo objetado,

hasta la oportunidad en que la municipalidad realice los ajustes contables pertinentes y

presente la documentación de respaldo que dé cuenta de aquello, situación que será

verificada en la fase de seguimiento referida.

c) Por otra parte, y en virtud de la revisión

documental, se constató que mediante comprobantes de egreso No" 323, de 13 de febrero

de2014y 526,de 4 de marzo de la misma anualidad, se otorgó a la funcionaria municipal

Lorena Gálvez Gáluez,los montos de $563.750 y $1.118.000, respectivamente, para Io

cual no fue habida la documentac¡ón de respaldo que dé cuenta de la rendición de dichos

recursos

h'f
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Al efecto, es menester recordar que de
conformidad con lo establecido en la resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría
General de la República, que frja normas de proced¡m¡entos sobre rendición de cuentas,
toda persona que reciba, custodie, administre o pague fondos del estado, está obligado
a rendir cuenta en la forma y plazos establecidos, y que en caso de no presentar el estado
de cuenta de los valores que tuvo a su cargo debidamente documentado, se presumirá
que ha cometido sustracción de tales.

En relación a este punto, el municipio informa y
presenta cert¡ficado emitido por el tesorero municipal, en el cual se indica que dichos
documentos observados se encontraban "traspapelados", sin perjuicio de aquello se
acompañan en este acto.

Por cons¡gu¡ente, debido a los nuevos
antecedentes aportados por el municipio y en el entendido de que el alcalde velará y
fortalecerá sus mecanismos de control, con el objeto de que situaciones como la ocurrida
en la especie, no se repitan en lo sucesivo, por esta única vez, se da por subsanado el
alcance formulado.

IV. OTRASOBSERVACIONES

Se determinó que los señores Juan Carlos
Flores Veloso, Patricio Zúñiga lbáñez, Jorge Corvalán Soto, profesional encargado de
la unidad de gabinete, encargado de la unidad de informática y abogado de la unidad
jurídica de la municipalidad, respectivamente, se encuentran contratados bajo la

modalidad de honorarios a suma alzada.

Al respecto, es dable manifestar que según
dispone el artículo 4' de la citada ley N' 18.883, podrán contratarse sobre la base de
honorarios a profesionales y técn¡cos de educación superior o expertos en
determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean
las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde.

Asimismo, es del caso recordar que las
personas contratadas a honorarios no pueden desarrollar tareas que corresponden a

cargos de jefaturas, dada la transitoriedad de sus empleos, que se contrapone con la
permanencia y habitualidad que caracteriza a las labores directivas, más aún s¡ se tiene
presente que ellos no poseen la calidad de funcionarios públicos y, por ende, carecen
de responsabilidad administrativa (aplica dictamen N' 7.301, de 2002, de esta
procedencia).

Sobre esta letra la alcaldía informa, mediante
certificado emitido por la encargada de recursos humanos, que: don Juan Carlos Flores
renunció a contar del 15 de junio a su cargo, de acuerdo a decreto alcaldicio N" 1 .1 72,
de 2015; a don Patricio Zúñiga se le puso término a su contrato a contar del 30 de junio
de dicha anualidad y a don Jorge corvalán se le modificará su contrato a contar del 1

de julio del mismo año, asignándole funciones específicas, estando destinado en la
unidad de control.

^ l,o"\ 
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Sin perjuicio a lo anterior, y si bien se acogen
Ias medidas dispuestas por el municipio, corresponde mantener la observación en
comento, hasta la oportunidad en que en la etapa de seguimiento, se verifiquen las
situaciones contractuales de los señores Jorge Corvalán Soto y Patricio Zúñiga lbáñez,
en el entendido de que, en estos casos, no se ha presentado documentación de
respaldo que acredite la medida dispuesta.

CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Longaví, ha aportado
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar algunas de las situaciones
planteadas en el preinforme de observaciones N' 478, de 2015, de esta Contraloría
Regiona I.

En efecto, las observaciones contenidas en el
capítulo l, aspectos de control ¡nterno, numerales 2, procedimientos y métodos; 3,

función de auditoria, específicamente las letras b) y c); capítulo ll, examen de la materia
auditada, numerales 1.1, cometidos específicos no formalizados; 1.3, extemporaneidad
en la formalización de contratos y actos administrat¡vos; puntos 1.3.'l y 1.3.2, sobre la

elaboración de contratos a honorarios y referente al acto administrativo que aprueba el
contrato; 2, beneficios no pactados en los contratos, números 2.1 y 2.2, bono adicional
y feriados legales, respectivamente; 3, validación de los programas; 4 inhabilidades,
punto 4.1, ausencia de cláusulas de inhabilidades de ingreso en los contratos, letra b).

Adicionalmente, lo relativo al capítulo lll, examen de cuentas, numerales 1, gastos
improcedentes, punto 1 .1 beneficio no pactado en contrato; 1 .3, pago de minutos por
concepto de horas extraordinarias; numeral 2. pagos insuficientemente acreditados, 2.1

decretos de pago sin informe de actividades:2.3 falta de acreditación en pagos; 4

s¡stema habilitado para pago de honorarios, letra c), se dan por subsanadas,
considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la citada entidad edilicia.

Luego, acerca de lo mencionado en el capítulo
l, numeral 4, aspectos de control interno, función de auditoría, se recomienda al

municipio, efectuar fiscalizaciones a las contrataciones a honorarios que realiza esa
entidad con cargo al subtítulo 21, item 04, asignación 004, para un mejor control de los

mismos.

Respecto de aquellas observaciones que se

mantienen, se deberán adoptar med¡das con el objeto de dar estricto cumplimiento a
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario

atender, a lo menos, las sigu¡entes:

1. Atendido lo estipulado en el capítulo l,

aspectos de control interno, letras a) y b) del numeral 1.2, conciliación bancaria, la

autoridad comunal deberá velar porque se implementen las instrucciones sobre la

materia, aspecto que se corroborará en futuras fiscalizaciones. Adicionalmente,

respecto de la letra b) tendrá que acred¡tar documentalmente la medida respecto a las

instancias de revisión, la cual será verificada en la fase de seguimiento respectiva.

a)(|
34



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

2. Referente a lo indicado en el punto 3,

función de auditoría, letra a), corresponderá al alcalde, presentar el resultado o el
avance del proceso concursal respecto a la provisión del cargo de director de control
interno municipal.

Ahora bien, y en cuanto a la letra d) del punto

mencionado anter¡ormente, atañe a la municipalidad presentar el registro modificado,
respecto al control de las observaciones que efectúa este Ente de Control a dicho
municipio, situación que será corroborada en la fase de seguimiento.

3. En lo relativo al numeral 4, sobre
s¡stema de control horario, la máxima autoridad municipal deberá velar porque la un¡dad

de personal, revise y coteje periódicamente el reloj control con el f¡n de verificar el

cumplimiento de la jornada de trabajo de cada uno de los funcionarios, aspecto que

será analizado en futuras fiscalizaciones.

6. En virtud del alcance objetado en el
numeral 2, beneficios no pactados en los contratos, especificamente lo expuesto en el
punto 2.3, trabajos extraordinarios, la máxima autoridad municipal deberá acreditar
documentadamente la percepción de los reintegros solicitados, hecho que será validado
en la etapa de seguimiento.

7. Conforme a lo expuesto en el numeral
4, inhabilidades, punto 4.1 ausencia de cláusulas de inhabilidades de ingreso en los
contratos, letra a), corresponderá a la municipalidad proporcionar en la etapa de
seguimiento respectiva, la documentación que acredite la regularización del documento
de doña Elizabeth Quezada Pérez. Asimismo, deberá adoptar las medidas tendientes
a fortalecer los mecanismos de control, a objeto de materializar y velar por el correcto
cumplimiento de la acción señalada, la cual es incluir la cláusula de inhabilidad en los
contratos sucesivos, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones que realice
esta Contraloría Regional.

8. Sobre lo observado en numeral 4.2falfa
de certificado de antecedentes, literales a) y b), convendrá a la entidad edilicia velar por
el efectivo cumplimiento de la normativa legal vigente, en el entendido que la
circunstancia de no encontrarse condenado por crimen o simple delito, se verifica con

.L^,\ 
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4. En cuanto a lo observado en el punto 5,

control de imputaciones, del prec¡tado capítulo l, corresponderá al departamento de
administración y finanzas efectuar las obligaciones presupuestarias en forma individual
por cada una de las personas, de conformidad con lo instruido por el alcalde, lo que

será revisado en futuras fiscalizaciones.

5. Respecto a lo observado en el capÍtulo
ll, examen de la materia auditada, numeral 1 verificación de los actos administrativos,
punto 1.2 ausencia de remisión a Contraloria de los decretos que aprueban los

contratos, concierne a la entidad municipal, acreditar documentalmente el registro de
los decretos Nos 1.326 y 1.329, de 2014, pertenec¡entes a Artem¡sa Silva Silva y Juan
Pablo GonzálezYáñez,lo cual será verificado en la auditoría de seguimiento respectiva.
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el certificado de antecedentes para el ingreso a la Administración Pública, lo que será
corroborado y revisado en una próxima auditorÍa y/o en la etapa de validación de la
Unidad de Personal de la Administración del Estado, de esta Contraloría Regional,
según corresponda.

9. En relación a la situación descrita en el
punto 5, honorarios por prestaciones de servicios en programas comunitarios, que no
cumplen con las instrucciones impartidas en el citado decreto N" 854 de 2004, la

máxima autoridad comunal deberá velar por dar cabal cumplimiento a las caracteristicas
que deben reunir las contratac¡ones a honorarios de personas naturales, imputadas a
la cuenta contable denominada "Prestaciones de Servicios en Programas
Comunitarios", lo que se verificará en futuras fiscalizaciones.

10. Referente a lo expuesto en el numeral
6, validaciones en terreno, recaerá en el municipio la obligación de proporcionar, en
caso que corresponda, los nuevos contratos de los servidores objetados, los cuales
serán validados en la etapa de seguimiento.

11. Relativo a lo observado en el numeral 7
del presente informe final, respecto a deficiencias en registro contable, la entidad deberá
adoptar las acciones necesarias con el objeto de registrar las transacciones en forma
individual por cada prestador de servicio, a fin de no distorsionar la información del
municipio, situación que se efectuará en futuras fiscalizaciones que realice esta Sede
Reg ional.

12. En cuanto a lo indicado en el numeral 8,

incumplimiento de jornada, literales a) y b), compete al alcalde realizar los descuentos
que procedan, en el entendido que, el no acatamiento de las condiciones horarias
impuestas en los contratos, der¡va en la aplicación de las rebajas que correspondan, lo

que será verificado en la fase de seguimiento respectiva.

13. De acuerdo al punto 9, falta de
especif¡cidad en labores pactadas, el alcalde deberá en lo sucesivo, fortalecer los

mecanismos de control y adoptar las medidas administrativas necesarias a objeto de

que los contratos determinen los cometidos específicos a cumplir, hecho que será

comprobado en futuras auditorias que ordene esta Contraloría Regional.

14. Concern¡ente a lo descrito en numeral

10, bonos adicionales contemplados en contratos, la entidad edilicia deberá revisar Ia

cuantía de los bonos entregados, debiendo aplicar los descuentos en los casos que

procedan, a objeto de ceñir su acometer a la normativa que rige la materia, situación

que será verificada en la etapa de seguimiento.

15. Sobre lo dispuesto en el capítulo lll,

examen de cuentaS, numeral 1, gastos improcedentes, punto 1.2, horas extraord¡nar¡as

no efectuadas, el municipio deberá informar documentadamente la percepción de los

reintegros solicitados, hecho que será validado en la etapa de seguimiento.

V
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16. Según lo prevenido, en el numeral 2,
pagos insuficientemente acreditados, punlo 2.2, decretos de pago sin certificado de
cumplimiento por parte de Ia jefatura, le concernirá a la autoridad comunal, fortalecer
los mecanismos de control y revisión de documentación requerida para cursar los
egresos, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones.

17 . En cuanto a lo observado en la letra a),
del numeral 3, errores de imputación en registro contable, el municipio deberá ajustar
su acometer de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado oficio CGR N" 36.640, de
2007.

Respecto a la letra b) del numeral anterior,
atañe al alcalde fortalecer los mecanismos de control, a fin de dar cabal cumplimiento
al decreto N' 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, el cual dispone que los gastos

imputados a la cuenta contable 21 .04.004 comprenden la contratación de personas

naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios ocasionales y/o

transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas
municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en

beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia.

Adicionalmente, la autoridad municipal tendrá
que instruir al departamento de administración y finanzas para que ajuste sus
contabilizaciones a la normativa y procedimientos establecidos en los oficios CGR No"

60.820 y 36.640 de 2005 y 2007, respectivamente, aspectos que se verificarán en una
próxima auditoría que realice este Órgano Contralor.

18. Conforme a lo expuesto en la letra a),

numeral 4, referente al sistema de habilitado para pago de honorarios, la máxima
autoridad comunal, deberá velar porque el departamento de administración y finanzas
de cumplimiento a lo establecido en el decreto del Ministerio de Hacienda sobre
autorización de fondos globales en efectivo para operaciones menores y viáticos, a
objeto de ceñirse a las disposiciones legales sobre la materia, lo que se comprobará en
futuras fiscalizaciones.

Sobre la letra b), del citado numeral,
relacionado con los errores en las imputaciones de los egresos Nos 2.158 y 1.867, de
16 de septiembre de 2014 y 1 de agosto del mismo año, la entidad edilicia deberá
realizar los ajustes contables pertinentes y presentar la documentación de respaldo que
dé cuenta de aquello, situación que será verificada en la fase de seguimiento.

19. Concerniente a lo señalado en el
acápite lv, otras observaciones, ese municipio deberá remitir los contratos posteriores
al 30 de junio 2015 y derechos aprobatorios de los señores Jorge corvalán soto y
Patricio Zúñiga lbáñez, para ser verificados en la etapa de seguimiento.

Finalmente para aquellas observaciones que
se mantienen, se deberá remitir el "lnforme de Estado de observaciones,,, de acuerdo
alformato adjunto en anexo N' 13, en un plazo máximo de sesenta días hábiles, a partir

1'7
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del día siguiente de la recepción del presente informe final, comunicando las medidas
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos.

Transcríbase al Alcalde, al Secretario
Municipal y a la Dirección Control, todos de la Municipalidad de Longaví; y a las
Unidades de Personal de la Administración del Estado, Técnica de Control Externo y

Seguimiento de esta Contraloría Regional.

Saluda atentamente a Ud.,

CLA DIO PRI O OYARCE
Jefe Unidad de Control Externo
Contraloría Regional del Maule
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ANEXO N'1
DECRETOS ALCALDICIOS NO ENVIADOS A REGISTRO

NOMBRE
N'DECRETO
ALCALDICIO

Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 .330

Fab¡án Poblete Luengo | _552

Sergio Andrés Almuna Benavides 1.331

Maricel Haydee Fuentes Quezada I.JJJ

fi4a n uel Enrique Castillo 1.340

Sindy Bravo 1.246

Víctor Manuel Espinosa Vega 1 .316

Sergio Emilio Peralta Riveros 1.344

Guido Ariel Villegas San tvlartin 1.334

Jairo Andrés Campos García

Nelly Del Carmen Morales León

María Angélica fvlorales Valdés 1.327

Arturo lgnacio Bravo Prado 1.244

Artemisa Silva S¡lva 1.326

Juan Pablo González Yáñez

Juan Pablo González Yáñez 843

Sergio Enrique Zura Cifuentes

Claudia Ninoska Bravo Vásquez 1.336

Nicolás Humberto Batarce Valdés 1.320

Ana María Arrué Lizana

Ana [/aría Arrué Lizana 1.249

Tabys Elcira Moya Luna 1.349

Tabys Elcira Moya Luna 1.253

Lucía Del Carmen Pérez Contreras

Lucia Del Carmen Pérez Contreras 1.252

Jaime Tomás Latrach Jorquera 1.423

1.416

Gabriel Patricio Yáñez Gutiérrez 1.411

Angel Patricio Bravo Sánchez 1.413
fVanuel Antonio It/iranda Cifuentes 1.417

José Luis González González 1.412
1.419

Gabriel Angel Palacios Urra 1.414
Fuente de informac¡ón: Preparado por la comisión flscalizadora
de la Contraloría Regional del l\4aule, en base a antecedentes
proporcionados por el Area de Recursos Humanos de la
¡,4unic¡pal¡dad de Longaví.
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1.329

1.415

1.328

1.317

1.247

José Robinson Barra Aravena

Claudio Alejandro Castro Castro
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ANEXO N'2
DESFASE ENTRE FECHA DE CONTRATO Y FECHA DE

DECRETO ALCALDICIO

NOf\¡BRE
N'

DECRETO
FECHA

DECRETO
FECHA

CONTRATO

DÍAS
DE

DESFASE

Fernando lvlolina Fernández 1 .318 83

Paulina Hermosilla Almuna 1.330 27-11-2014 05-09-2014

Paola Norambuena Jorquera 1.345

Fabián Poblete Luengo 11.74 27 -11-2014 05-09-2014

José lnostroza Vega ,-JJÓ 27-11-2014 05-09-2014 83

Jhonny Lagos RamÍrez 1.341 27 -11-2014 05-09-2014 83

Hugo Segundo Jaque Alfaro 1 358 28-11-2014 05-09-2014 84

Dom¡ngo Vallejos Castillo 1.329 12-05-2014 09-04-2014 cc

Dom¡ngo Vallejos Castillo 1.260 27-11-2014 05-09-2014 83

Ramón Valle.jos Castillo r 2ro 12-05-2014 09-04-2014
Ramón Vallejos Castillo 1.261 27 -11-2014 05-09-2014 83

Serg jo Almuna Benavides 1.331 27-11-2014 05-09-2014 83

Alejandro Bravo Alarcón 1.337 27 -11-2014 05-09-2014 83

l\./laricel Fuentes Quezada 1.333 27 -11-2014 05-09-2014 83

l\,4anuel Castillo Castillo 1.340 27 -11-2014 05-09-2014 83

13-11-2014 01-07 -2014 tJ5
Héctor Sebastián Tapia Vega 1.346 27-11-2014 05-09-2014 83

Yasna Andrea Ortuya Rivera 1 335 27 -11-2014 05-09-2014 83

1 316 27-11-2014 05-09-2014 83

1.344 27 -11-2014 05-09-2014 83

Guido Ariel Villegas San tvlartin 27 -11-2014 05-09-2014 83

Humberto Yáñez Villalobos 1 339 27 -11-2014 05-09-2014 83

Mario Antonio Flores González I,JJf, 27 -11-2014 05-09-2014 83

María Teresa Solis Barra 1.324 27 -11-2014 05-09-2014 83

Ja¡ro Andrés Campos Garcia 28-11-2014 05-09-2014 84

María Francisca Gómez Silva 1.348 27 -11-2014 05-09-201 4 83

| _5¿5 27-11-2014 05-09-2014 83

Luz El¡ana Vilches González 1.343 27 -11-2014 05-09-20r 4 83

27 -11-2014 05-09-2014 83
Viviana Zarate Aguilera I-JO I 28-11-2014 05-09-2014 84

María Angélica Morales Valdés 1.327 27 -11-2014 05-09-2014 ÓJ

Elizabeth Quezada Pérez 1.359 28-11-2014 05-09-2014 84
Arturo lgnacio Bravo Prado 1.244 13-11-2014 05-09-2014 69

I\ilarcela lsabel Díaz Gutiérrez 854 31-07-2014 01-o7-2014 30
It/larcela lsabel Diaz Guliérrez 1.360 28-11-2014 05-09-2014 84

Artemisa Silva Silva 1 326 27 -11-2014 05-09-2014 83
J uan Pablo González Y áñez 1.329 27 -11-2014 05-09-2014 83

1.329 12-05-2014 09-04-2014
Sergio Enrique Zura Cifuentes 1.415 29-12-2014 03-11-2014

Francisca Bravo Quintana 05-09-2014 OJ

I

I

J uan Pablo GonzálezY áñez

83

56

Y

27-11-2014 05-09-2014
83

27 -11-2014 05-09-2014 I 83

Sindy Bravo Bravo 1.246

VÍctor Manuel Espinosa Vega

Sergio Emilio Peralta Riveros

1 334 I

1.357

Ivlyriam Saldias Urtubia

Nelly del Carmen Morales León 1.328

1.259 27-11-2014 I
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NOIVBRE
FECHA

CONTRATO

DiAS
DE

DESFASE

Claudia Ninoska Bravo Vásquez 05-09-2014 ÓJ

Nicolás Batarce Valdés 1.320 05-09-2014 83

Ana l\ilaría Arrué Lizana 1.317 27 -11-2014 05-09-2014 83

Ana María Arrué Lizana 1.249 13-11-2014 06-10-2014 ?e

Tabys Elc¡ra ltloya Luna 27 -11-2014 0s-09-2014 aa

Tabys Elcira l\iloya Luna 1 253 06-10-2014 38

Jeannette lVluñoz González 1353 28-11-2014 05-09-2014

Jeannette l\,4uñoz González 1.319 27 -11-2014 06-10-2014 52

Lucia Pérez Contreras 1.247 13-11-2014 05-09-2014 69

Lucía Pérez Contreras 1.252 13-11-2014 06-10-2014 38

MarÍa Jesús Venegas ltlaureira 1.354 28-11-2014 84

María Jesús Venegas [\/aurelra 1.250 13-11-2014 06-10-2014 38

Luis Alberto Castillo Parada 05-09-2014 83

Catherine Rodríguez Gutiérrez 1.312 27-11-2014 06-10-2014 52

José Robinson Barra Aravena 1.416 29-12-2014 03-11-2014 56

Gabriel Yáñez Gutiérrez 1.411 29-12-2014 03-11-2014 56

Angel Patrlcio Bravo Sánchez 1.413 29-12-2014 03-11-2014 56

Manuel It/iranda Cifuentes 1.417 29-12-2014 03-11-2014 56

José Luis González González 1.412 29-12-2014 03-11-2014 56

Claudio Castro Castro 1.419 29-12-2014 03-11-2014 56
Gabriel Ángel Palacios Urra 1.414 29-12-2014 03-11-2014 56

Francisca Rosa Muñoz Muñoz 1.410 29-12-2014 03-11-2014 56
Fuente de información: Preparado por la comisión flscalizadora de la Contraloría Regional del Maule, en
base a antecedentes proporcionados por el Área de Recursos Humanos de la l\4unicipalidad de Longavi.
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ANEXO N'2
DESFASE ENTRE FECHA DE CONTRATO Y FECHA DE DECRETO ALCALDICIO

(coNrNUACrÓN)

I

I

f

N' L="ro
DEcREroloecnero

1336 |27-11-2014
27-11-2014

1.349
13-11-2014I

84

I

05-09-2014

1.347 ) 27-11-2014
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

cERrFrcADo DE ANTEAEJBS 3o* FrNES ES'ECTALES

RUT NOMBRE N"

11.746.288-9 Fernando Antonro [t/olina Fernández

11.746.288-9 Fernando Antonio It/olina Fernández 809

11 746 288-9 Fernando Antonio tvlolina Fernández 1.318

16 835.832-6 Fabián Poblete Luengo I .óót
14.022.560-6 José Florent¡no lnostroza Vega 807

14 022.560-6 José Florentino lnostroza Vega 1 338

5.345 296-5 Hugo Segundo Jaque Alfaro o3¿

5.345 296-5 Hugo Segundo Jaque Alfaro 1.358

9 531 891-6 Sergio Andrés Almuna Benavides 1.331

14.022.332-8 Alejandro Antonio Bravo Alarcón 1.337

16.537.380-4 Maricel Haydee Fuentes Quezada 1.333

17.760.294-9 fVlanuel Enrique Castillo Castillo 1.340

15 155 824-0 Héctor Sebast¡án Tapia Vega 1.346

16.836.978-6 Yasna Andrea Ortuya Rivera I .>1E

1s 1 56 399-6 Guido Ariel Villegas San Martin 1.334

10.437.296-1 It/ario Antonio Flores González L335
13.791.004-7 Ivlaría Teresa Solis Bana 1.324

14.O22.135-K Ivlaría Francisca Gómez Silva 1.348

16 538 685-K fi/yria n l\rlakarena Saldias Urtubia 1.323

15 570.160-9 Luz Eliana Vilches González

7 .148.716-4 Nelly del Carmen Morales León 1.328

14 022.574-6 Viviana Del Pilar Zarale Aguilera 1.361

[/aría Angél¡ca Morales Valdés 1.327

14.O22.579-7 El¡zabeth Magdalena Quezada Pérez 1.359

Arturo lgnac¡o Bravo Prado 821

9.633.808-2 Ivlarcela lsabel DÍaz Guliérrez 1.360

Artemisa Silva Silva 1.326
Francisca Maciel Bravo Quintana 816

12.964.506-7 Claudia Ninoska Bravo Vásquez
12.964.506-7 Claudia Ninoska Bravo Vásquez I,JJO

11 .442.394-7 1.317

12 965 808-8 Tabys Elcira [/oya Luna 1.349

8 378.990-5 Jeannette Del Carmen Muñoz González I,J3J

8.437.920-4 Lucia Del Carmen Pérez Contreras 1.247

8.611 650-2 lvlaría Jesús Venegas It/au reira

Luis Alberto Castillo Parada 1.347
Fuente de informac¡ón: Preparado por la com¡sión f¡scalizadora de la Contraloría
Regional del Maule, en base a antecedentes proporc¡onados por el Area de
Recursos Humanos de la Municipal¡dad de Longaví.

ht,
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¿3 1

17 .171 .097-9

9110.537-3 I

1.343 I

1354 I

12.373.325-8

18.287.190-7
oa,)

Ana María Arrué Lizana

I

17.884.777-5
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RUT NOMBRE N"

1 5.156.193-4 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 228

1 5. 156.193-4 Paulina Andrea Hermos¡lla Almuna 829
1 5.156.193-4 Paulina Andrea Hermosrlla Almuna 1 330

11 747.570-0 Paola lsabel Norambuena Jorq uera

1 1 .7 47 .57 0-0 Paola lsabel Norambuena Jorq uera 831

11 747 570-0 Paola lsabel Norambuena Jorquera 1.345

16 835.832-6 Fabián Poblete Luengo 235
14 022 560-6

14.022.560-6 José Florentino lnostroza Vega 264

17.166.154-4 Rafael Rodrigo Gerardo Pérez Bustos ¿3t
15152 055-3 Jhonny Alexis Lagos Ramírez 348

15 l52 055-3 Jhonny Alexis Lagos Ramírez 245
1 5.1 52.055-3 Jhonny Alexis Lagos Ramírez

5.345.296-5 Hugo Segundo Jaque Alfaro 250
9.0'19.549-2

1.329

9.019.549-2

9 397.510-3 Ramón Enrique Vallejos Cast¡llo 342

9.397.510-3 Ramón Enrique Vallejos Cast¡llo 1.329

9.397.510-3 Ramón Enrique Vallejos Castillo 842
9.531.891-6 Sergio Andrés Almuna Benavides ¿JO

14.O22.332-8 Alejandro Antonio Bravo Alarcón 238
16.537 380-4 I\/aricel Haydee Fuentes Quezada 255
17.760 294-9 Ivlanuel Enrique Castillo Cast¡llo

13.577.269-0 Sindy Bravo Bravo 253
13.577.269-0 Sindy Bravo Bravo 1.246

15.155 824-0 Héctor Sebastián Tapia Vega ¿oo

15.155.824-0 Héctor Sebastián Tapia Vega

14.330.352-7 Paula Andrea Toledo González Jt) /

16.836 978-6 Yasna Andrea Ortuya Rivera ¿o\)

12.544.636-1 Víctor ltilanuel Espinosa Vega )1t
12.544.636-1 Víctor Manuel Espinosa Vega 828
12.544.636-1 Víctor lilanuel Espinosa Vega 1 316
7 (r( ñl A_o Sergio Emilio Peralta Riveros 232

7.525.016-9 1.344

12.374.526-4 Rosa lsabel Tapia Aguayo 368

1 5.156 399-6 Guido Ariel Villegas San Martin 254

11 .7 47 .547 -6 240
1 1 .7 47 .547 -6 Humberto Andrés Yáñez Villalobos 812
11.747 547-6 Humberto Andrés Yáñez Villalobos 1.339

10.437.296-1 ltilario Antonio Flores González 244

13.791.004-7 l\ilaría Teresa Solis Barra 244

17 448 076-1 Jairo Andrés Campos García 40

17.448.076-1 Jairo Andrés Campos García b/J

43
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ANEXO N'4

PRESTADORES SIN CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

25e 
I

241 
|

1.341 I

Domingo Antonio Vallejos Castillo 342 I

Humberto Andrés Yáñez Villalobos

841

T

I José Florentino lnostroza Vega

I

9.019.549-2 Domingo Antonio Vallejos Casti lo

Domingo Antonio Vallejos Castillo

844

Serg¡o Em¡lio Peralta Riveros
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4
PRESTADORES SIN CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

(coNTrNUACrÓN)

RUT NOMBRE N'
17.448.076-1 Jairo Andrés Campos García 1.357

14.022.135-K IVlaría Francisca Gómez S¡lva 205

14.022.135-K María Franc¡sca Gómez Silva 834

16.538 685-K [t/yrian Makarena Saldias Urtubia 258

1 5.570.160-9 Luz Eliana Vilches González 251

1 5.570.160-9 Luz Eliana Vilches González 833

7148.716-4 Nelly Del Carmen Morales León ¿cc

7148716-4 Nelly Del Carmen Morales León 824
14.022.574-6 Viviana Del Pilat Zarate Aguilera 243
14.>14 o1F A fvlaría Angélica lvlorales Valdés

14.022.579-7 Elizabeth Magdalena Quezada Pérez 262

Elizabeth Magdalena Quezada Pérez 845
17 .171 .O97 -9 Arturo lgnacio Bravo Prado ¿JJ

Arturo lgnacio Bravo Prado 1 244

9 633.808-2 firlarcela lsabel Díaz Gutiérrez 257

9.1 10.537-3 Artemisa Silva Silva ¿JJ

Juan Pablo González Y áñez J4Z

11.768.641-8 Juan Pablo González Y áñez 1.329

11.768.641-8 1.329

11768.641-8 Juan Pablo González Yáñez 843

9 015 316-1 Sergio Enrique Zura Cifuentes

8.437.920-4 Sergio Enrique Zura C¡fuentes 1.415

18.287.190-7 Francisca f\rlaciel Bravo Quintana
12.964.506-7 Claudia Ninoska Bravo Vásquez 849

8.284 690-5 Nicolás Humberto Batarce Valdés ZJJ

8.284 690-5 Nicolás Humberto Batarce Valdés 1.320
8 284 690-5 Nicolás Humberto Batarce Valdés 1406
11 .442 394-7 Ana María Arrué Lizana ¿JJ

11 .442 394-7 Ana María Arrué Lizana 1.249

12 965 808-8 Tabys Elcira Moya Luna 41.)

12.965.808-8 Tabys Elcira l\,4oya Lu na 1.253
8.378.990-5 Jeannette Del Carmen l\/uñoz González

.)?o

8.378 990-5 Jeannette Del Carmen l\/uñoz González 1.319

8.437.920-4 LucÍa Del Carmen Pérez Contreras ZJJ

8.437.920-4 LucÍa Del Carmen Pérez Contreras 1.252
8.611.650-2 lt/aría Jesús Venegas [t/aureira 233
8.61 1.650-2 1.250
17.884.777-5 Lu is Alberto Castillo Parada 266
13.298.947-8 1.312
13.298.947-8 Catherine Rodríguez Gutiérrez 909
17 449.594-7 Jaime Tomás Latrach Jorquera 256
17 .449.594-7 Jaime Tomás Latrach Jorquera 1.423
9.392.125-9 José Eduardo Moya EcheverrÍa 232

{"
44

11 768 641-8
I

244

Catherine Rodríguez Gutiérrez

14.022.579-7

17.171.097-9

Juan Pablo González Yáñez

¿JJ

[t/aría Jesús Venegas Maure¡ra



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4
PRESTADORES SIN CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

(coNTrNUACrÓN)

Fuente de información: Preparado por la comisión f¡scal¡zadora de la Contraloria
Regional del l\¡aule, en base a antecedentes proporc¡onados por el Area de Recursos
Humanos de la l\¡un¡cipalidad de Longavi.

RUT NOI\¡BRE N
st/
NO

17.759.595-0 Bárbara Alejandra [/artínez Parada 270 NO

17.759.595-0 Bárbara Alejandra ltilartínez Parada 834 NO

17.759.595-0 Bárbara Alejandra fi/artínez Parada 1 .199 NO

José Robinson Barra Aravena NO

10.857.484-4 José Robinson Barra Aravena 1 416 NO

11747.546-8 Gabriel Patricio Yáñez Gutiérrez NO

11 .747 .546-8 Gabriel Patricio Yáñez Gutiérrez 1 411 NO

12.317.063-6 Ángel Patricro Bravo Sánchez 233 NO

12.317.063-6 Ángel Patricro Bravo Sánchez 1.413 NO

Manuel Antonio fvliranda Cifuentes 233 NO

12.317.076-8 Manuel Antonio Miranda Cifuentes 1 417 NO

12.964 613-6 José Luis González González ¿JJ NO

José Lu is González González 1.412 NO

15.1 55.503-9 Claud¡o Alejandro Castro Castro )1'1. NO

15.155 503-9 Claudio Alejandro Castro Castro 1.419 NO

7.833.646-3 Gabriel Ángel Palacios Urra o22 NO

7 833 646-3 Gabriel Ángel Palacios Urra 1.414

14.022.225-9 Pedro Esteban Pérez Fernández ZJJ NO

lnés Del Carmen Gutiérrez Hernández 242 NO

10 459.722-K Francisca Rosa Muñoz ft¡luñoz NO

10.459.722-K Francisca Rosa Muñoz Muñoz 1.410 NO

Fidel Enrique Castro Villegas 552 NO

12 275 591-6 Nancy Valdés Bucarey

16.273.355-9 Fernando lván Urrutia Lagos 264 NO

J osé Enrique Arancibia l\¡lora

18.653.979-6 Alex Herman Rivera Espinosa

14.022.556-8 lvonne Ale.jandra Y áñez Zúñiga 249 NO

45

| 12 317 076-8

NO

f

268 NO

10.857.484-4

I

12.964.613-6

12.544.482-2

9.873.432-5

r9 606.906-2 | 1.430 No
265 NO
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ANEXO N'5
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA IMPUTACIÓN EN 21.04.004

PRESTADOR
OCASIONALES Y/O

TRANSITORIOS

AJENOS A LA
GESTIÓN

ADMINISTRATIVA
INTERNA DE LA
MUNICIPALIDAD

ASOCIADAS AL
DESARROLLO DE
PROGRAÍVAS EN
BENEFICIO DE LA

COMUNIDAD

Ale.jandro Antonio Bravo Alarcón NO NO NO

Ana María Arrué Lizana NO NO NO

Ángel Patricio Bravo Sánchez NO NO NO

Artemisa Silva Silva NO NO NO

Arturo lgnacio Bravo Prado NO NO NO

Bárbara Alejandra Martínez Parada NO NO NO

Catherine Rodríguez Gutiérrez SI NO

Claudia Ninoska Bravo Vásquez NO NO NO

Claudio Alejandro Castro Castro NO NO NO

NODominqo Antonio Valleios Castillo NO NO

El¡zabeth ft/agdalena Quezada Pérez NO NO SI

Fab¡án Poblete Luengo NO NO NO

Fernando Antonio [t/olina Fernández NO NO

Fernando lván Urrutia Lagos SI NO NO

F¡del Enrique Castro V¡llegas SI NO NO

Francisca Mac¡el Bravo Quintana NO SI

Francisca Rosa fiiluñoz Muñoz NO NO NO

Gabriel Ángel Palacios Urra NO NO NO

Gabr¡el Patricio Yáñez Gutiérrez NO NO NO

Guido Ariel Villeqas San I\/art¡n NO NO NO

Héctor Sebast¡án Tap¡a Vega NO NO NO
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 5
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA IMPUTACIÓN EN 21.04.004

(coNTtNUACtÓN)

PRESTADOR OCASIONALES Y/O
TRANSITORIOS

AJENOS A LA
GESTIÓN

ADMINISTRATIVA
INTERNA DE LA
MUNICIPALIDAD

ASOCIADAS AL
DESARROLLO DE
PROGRAÍVAS EN
BENEFICIO DE LA

COIVUNIDAD
Myrian Makarena Saldias Urtubia NO NO NO

Nancy Valdés Bucarey SI SI NO

Nelly Del Carmen Morales León NO NO NO

Nicolás Humberto Batarce Valdés NO NO NO

Paola lsabel Norambuena Jorquera NO NO SI

Paula Andrea Toledo González NO SI SI

Paulina Andrea Hermosilla Almuna NO NO NO

Pedro Esteban Pérez F ernández e¡ NO NO

Rafael Rodrigo Gerardo Pérez Bustos NO NO NO

Ramón Enrique Valleios Castillo NO NO NO

Rosa lsabel Tapia Aguayo NO SI SI

Sergio Andrés Almuna Benavides NO NO NO

Sergio Emilio Peralta Riveros NO NO NO

Serg¡o Enr¡que Zura C¡fuentes NO NO NO

Sindy Bravo Bravo NO et SI

Tabys Elcira lVloya Luna NO NO NO

Víctor Manuel Esp¡nosa Vega NO NO

Viviana Del Pilar Zarate Aguilera NO NO NO

Yasna Andrea Ortuya Rivera NO NO

47
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'5
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA IMPUTACIÓN EN 21.04.004

(coNTrNUACrÓN)

PRESTADOR
OCASIONALES Y/O

TRANSITORIOS

AJENOS A LA
GESTIÓN

ADIUINISTRATIVA
INTERNA DE LA
MUNICIPALIDAD

ASOCIADAS AL
DESARROLLO DE
PROGRAMAS EN
BENEFICIO DE LA

COMUNIDAD
Hugo Segundo Jaque Alfaro NO NO NO

Humberto Andrés Yáñez Villalobos NO NO NO

lnés Del Carmen Gutiérrez Hernández SI NO NO

lvonne Alejandra Y áñez Zúñiga SI NO NO

Jaime Tomás Latrach Jorquera SI NO NO

Jairo Andrés Campos García NO NO

Jeannette Del Carmen Muñoz González NO NO NO

Jhonny Alexis Lagos Ramírez NO SI NO
José Eduardo Moya Echeverria NO NO

José Enrique Arancibia Mora SI NO

José Florentino lnostroza Vega NO NO NO

José Luis González González NO NO NO
José Robinson Barra Aravena NO NO NO
Juan Pablo González Y áñez NO NO NO

Lucía Del Carmen Pérez Contreras NO NO NO
Luis Alberto Castillo Parada NO NO NO

Luz Eliana Vilches González NO SI SI

Manuel Antonio Miranda Cifuentes NO NO NO

I\ilanuel Enr¡que Cast¡llo Castillo NO NO NO

f\¡arcela lsabel DÍaz Gutiérrez NO SI NO

4B

NO

SI

NO
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALOR|A REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'5
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA IMPUTACIÓN EN 21.04.004

(coNTrNUACrÓN)

Fuente de informac¡ón: Preparado por la comisión fiscal¡zadora de la Contraloria Regional del Maule, en base a antecedentes
proporc¡onados por elÁrea de Recursos Humanos de la Munic¡palidad de Longaví.

PRESTADOR
OCASIONALES Y/O

TRANSITORIOS

AJENOS A LA
GESTIÓN

ADMINISTRATIVA
INTERNA DE LA
MUNICIPALIDAD

ASOCIADAS AL
DESARROLLO DE
PROGRAMAS EN
BENEFICIO DE LA

COIVIUNIDAD

f\ilaría Anqélica [t/orales Valdés NO NO NO

María Francisca Gómez Silva NO SI SI

María Jesús Veneqas Maureira NO NO NO
ft¡laría Teresa Solis Barra NO NO NO

Maricel Haydee Fuentes Quezada NO NO NO

Mario Antonio Flores González NO NO NO
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6
AGRUPACIÓN EN IMPUTACIÓN

DECRETO DE PAGO EGRESO

N' FECHA RUT PAGADO A N' FECHA IMPUTACIÓN

11-12-2014 9.53'1 .891-6 Sergio Almuna Benav¡des 16-12-2014 lmputación realizada al rut 1 2.964.61 3-6

2.694 11-12-2014 7148716-4 Nelly León lvlorales 2 646 16-12-2014 lmputación realizada al rut 1 2.964.61 3-6

2.786 24-12-2014 7.148.716-4 Nelly León Morales 2.736 29-12-2014 lmputación realizada al rut 11 .7 46.288-9 y 7.961 .610-9

11-12-2014 12 373 325-8 Itilaría filorales Valdés 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 12 373.325-8 María Morales Valdés 2.736 29-12-2014 lmputación ¡ealizada al rut 1 1 .746.288-9 y 7.961 .6'10-9

24-12-2014 9 633 808-2 [t/arcela Díaz Gutiérrez 29-12-2014 lmputación realizada al tut 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

11-12-2014 9110 537-3 Artemisa Silva Silva 2.646 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

24-12-2014 9.1 10.537-3 Artemisa Silva Silva 2 736 29-12-2014 lmputación realizada al rul 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

24-12-2014 Juan González Yáñez 2.736 29-12-2014 lmputación realizada al rul 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

2.694 11-12-2014 9.01 5.316- I Sergio Enrique Zura Cifuentes 2.646 16-12-2014 lmputac¡ón realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 9.01 5.316- 1 Sergio Enrique Zura Cifuentes 2.736 lmputación realizada al rul 11.746.288-9 y 7.96'1 .610-9

2 032 21-08-2014 14.330 352-l Paula Toledo González 1.996 28-08-2014 lmputación realizada al rut 11.747.57O-O

2.694 11-12-2014 12.544.636-1 Víctor ft/anuel Espinoza Vega 2.646 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 12 544 636-1 Víctor Manuel Espinoza Vega 2 736 29-12-2014 lmputación realizada al rul 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

2.694 11-12-2014 7.525.016-9 Sergio Peralta Riveros 2 646 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 7.525.016-9 Sergio Peralta Riveros 2. t 30 29-12-2014 lmputación rcalizada al rol 11.7 46.288-9 y 7.961.610-9

2.786 24-12-2014 17.448.076-1 Jairo Andrés Campos García 2.736 29-12-2014 lmputac¡ón realizada al rul 11 .7 46.288-9 y 7.961.610-9

2.786 24-12-2014 15.155.824-O Héctor Sebastián Tapia Vega 2.736 lmputación realizada al ru|11.746.288-9 y 7.961.610-9

2.O32 21-08-2014 12.374.526-4 Rosa lsabel Tap¡a Aguayo 1.996 28-08-2014 lmputación realizada al rut 11.747 .570-0
2.032 21-08-2014 18.287.190-7 Francisca Bravo Quintana 1.996 28-08-2014 lmputac¡ón rcalizada al tut 11.747.570-0

\
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'6
AGRUPACIÓN EN IIVIPUTACIÓN

(coNTrNUACrÓN)

finanzas de la Mun¡cipalidad de Longaví.

DECRETO DE PAGO EGRESO

N' FECHA RUT PAGADO A N' FECHA

2.654 11-12-2014 12.964 506-7 Claudia Bravo Vásquez ¿ ó40 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

lmputación realizada al rul 11 .7 46.288-9 y 7.961 .610-92 786 12.964 506-7 Claudia Bravo Vásquez 2.736 29-12-2014

2.694 11-12-2014 8.284.690-5 Nicolás Batarce Valdés 2.646 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 8.284.690-5 Nicolás Batarce Valdés 2.736 29-12-2014 lmputación realizada al rul 1 1 .7 46.288-9 y 7.961.610-9

2 032 21-08-2014 10.437.296-1 Mario Flores González 1.996 28-08-2014 lmputación ¡ealizada al rul 11.747 .570-0

11-12-2014 10 857 484-4 José Robinson Barra Aravena 2 646 16-12-2014 lmputación ¡ealizada al rut 12.964.613-6

10 857 484-4 José Robinson Barra Aravena 2 736 29-12-2014 lmputación realizada al rut 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

2.694 11-12-2014 7.833 646-3 Gabriel Ángel Palacios Urra / ó4t) 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 7.833.646-3 Gabriel Ángel Palac¡os Urra 2.t5ó 29-12-2014 lmputación realizada al ¡ul 11.746.288-9 y 7.961 .610-9

2.694 11-12-2014 15.155 503-9 Claudio Castro Castro 2.646 16-12-2014 lmputación rcalizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 15.155 503-9 Claudio Castro Castro I I3t) 29-12-2014 lmputac¡ón realizada al rul 11.146.288-9 y 7.961 .610-9

lmputación realizada al rul 11.746.288-9 y 7.961 .610-92 786 24-12-2014 12.964.613-6 José Luis González González 2.136

2.694 11-12-2014 12.317.O76-8 Manuel Miranda Cifuentes 2.646 16-12-2014 lmputación realizada al rut'12.964.613-6

2.786 24-12-2014 12.317.076-8 Manuel Miranda C¡fuentes 2.736 lmputación realizada al rul 11.146.288-9 y 7.961 .610-9

2.694 11-12-2014 12 317 063-6 Ángel Bravo Sánchez 2 646 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 12 317 063-6 Ángel Bravo Sánchez ¿./3ó 29-12-2014 lmputación realizada al ru|11.746.288-9 y 7.961.610-9

2.694 11-12-2014 11.747.546-8 Gabr¡el Patric¡o Y áñez Yáñez 16-12-2014 lmputación realizada al rut 12.964.613-6

2.786 24-12-2014 11.747.546-8 Gabriel Patricio Yáñez Yáñez 2 736 29-12-2014 lmputación realizada al rut 1 1.746.288-9 y 7.961 .610-9

2.786 24-12-2014 11 746.288-9 Fernando ltlolina Fernández 29-12-2014 lmputación realizada al rut'l 1.746.288-9 y 7.961.610-9

2.786 24-12-2014 10.459.722-K Francisca Rosa Muñoz [t/uñoz 2.736 29-12-2014 lmputación realizada al rut 11.746.288-9 y 7.961 .610-9
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IIVPUTACIÓN

24-12-2014

24-12-2014

2.694
2.786 24-12-2014

24-12-2014

29-12-2014

29-12-2014

2.646

17'74
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ANEXO N'7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

NOI\¡BRE
PERÍO.

DO
HORA-

Rto TIPO
ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO MARCA
DiA

(día-mes)

NO
fMARCA

ENTRADA
(dia-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO MARCA
DiAS

SÁBADOS
(día-mes)

231
Fernando

Antonio IVIolina
Fernández

0l de
enero al

30 de
junio

08.30 a
II-JJ

Reloj
control

10-01, 27 -01, 28-0r, 03-
04, 13-05, 30-05, I 1-06,
13-06, 19-06, 26-06, 30-

Ub

15 al 17-04,
25-02, 19-
03, 16-05,

10-01, 14-01, 24-03,
09-04, 11-04,07-05,
13-06, 19-06,26-06,

30-06

228

Paul¡na
Andrea

Hermosilla
Almuna

0'r de
enero a
30 de
junio

08:30 a
17.33

06-03, 04-04,
29-04, 06-06,

21-02, del
07-04 al 15-
04, 18-04,
22-05,23-
05, 10-06,

12-06 al20-
06,

241
José

Florentino
lnostroza Vega

01 de
enero a
30 de
junio

245
Jhonny Alexis
Lagos Ramírez

0l de
enero a
30 de
junio

08:30 a
17.33

Reloj
control

02-0'1 09-0r, 14-01, 17-
01 , 22-01 , 24-01,28-01,
1 2-O2, 13-02, 27 -O2, 06-
03, 07-03, 27-03, 28-03,
01-04, 03-04, 07-04, 08-
04, 09-04, 16-04, 24-04,
09-05, 14-05, 0s-06, 10-

06.

02-05, 06-05 10-01

o3-o2, 14-
02, o4-o4,
12-05, 17-

06.

13-01, 17-O1,24-01,
12-02, 13-02, 06-03,
01-o4, 03-04,22-04,

l3-06, 23-06.

"trt\
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

N"
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

Reloj
control

13-01 23-01. 10-03

08:30 a
17.33

Re loj
control

07 -01, 10-04, 27-06. 02-05. 07-01,10-04,25-06.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N'
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOMBRE
PERIO-

DO
HORA-

Rto TIPO
ATRASOS
(dÍa-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO MARCA
DíA

(dÍa-mes)

NO IVIARCA SALIDA
(día-mes)

NO IUARCA
DÍAS

SÁBADOS
(día-mes)

250
Hugo Segundo
Jaque Alfaro

01 de
enero a
30 de
junio

08:30 a
17.33

Reloj
control

24-O4 12-05
13-01 , 09-

06.

13-02, 18-03, 25-03,
28-03, 01-04,03-04,
11-04,22-04,23-04,
30-04, 02-05, 05-05,
29-05,03-06, 13-06,

23-06,

l3t)
Sergio Andrés

Alm una
Benavides

02 de
enero a
30 de
jun¡o

Lunes a
viernes:
08:30 a
13:00 -
14.00 a

I ¡.JJ,
Sábado:
08:30 a
l3:00

Relo¡
control

09-01, 17-01 , 20-01,23-
0í , 29-01, 30-01 , 13-02,
27-O2, 5-O3, 24-03, 31-

03, 01, 02, 03-04, 07-04,
O8-O4, 21 y 22-04, 09-05,
13-05, 26-05, 28-05, 06-

06, 13-06

07-03, 18-03,
29-04, 19-05,

12-06,

14-01,24-
01, 12-02,
14-02, 17 al
21-02, 16-
04,27-O5,
30-05, 04-
06, 10-06,

l9-06.

3-01 , 10-
01, 3-02,
19-03,08-
05, 29-0s,

16-06,

2-01, 6-01, 9-01, 15
al 17-01, 20 al 23-
01,27 al31-01, 04-
02,05-02, 11-02, 13-
02, 24 al28-02, 11

al 13-02, 17-O2,21-
03,24 y 25-02,31-04
al O4-O4,07-04, 08-

04, 09-04, 10-04, 11-
04, 15-04,21 al25-

04,28-04,30-04, 02-
05, 05 al 07-05, 12al
16-05, 20-05, 26-05,
02-06, 03-06, 05-06.
06-06, 13-06, l7-06,

18-06,23 al27-06,
30-06

4-O1 , 11-01,
18-01 , 25-01,
01-02,8-02,
15-O2,22-02,
01-03, 8-03,
15-03, 22-
03, 29-03,

o5-o4, 12-04,
26-04,3-05,
10-05, 17-05,
24-05,31-05,
07-06, l4-
06, 21-06,

28-06,

NO
MARCA

ENTRADA
(día-mes)

I

03-02.

-r
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALOR|A REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N'
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOMBRE PERiO.
DO

TIPO
ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(dia-mes)

NO MARCA
DiA

(día-mes)

NO
MARCA

ENTRADA
(día-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO ÍÚARCA
DÍAS

SÁBADOS
(día-mes)

234

lvlanuel
Enr¡que
Castillo
Castillo

08:30 a
17:33

Reloj
control

03-01, 06-01, 07-01,'13-
01 , 20-01 , 21-01, 22-01 ,

29-01 , 3l -0'1 , 10-02, 11-
02, 18 al 20-02,28-03,

31-03, 12-05, 19-05, 22-
05, 23-05, 26-05, 27 -O5,
28-05, 02-06, 06-06, '10-

06,'11-06, 13, 06, 20-06,
24-06,25-06.

03 al 07 -02,
11-02, 14-
02, 08-05,
09-05, 17-
06, 18-06,

26-06.

02-01, 08-
01 , 09-01,
14-01, 15-
01, 17-01 ,

12-02, 17-
02,21-O2,
24-02, 01-
04, 11-04,
06-05, 29-

05.

'10-0'1, 22-0'1, 03-03,
14-03,28-03,02-05,
19-05,20-05, 22-05,
23-05, 06-06, l3-06,

20-06.24-06.

830

Manuel
Enr¡que
Castillo
Castillo

01 de
julio a 3'1

de agosto

Reloj
control

o3-o7, o7-o7, 10-07, 1 1-
07 , 14-07 . 17 -07 , 18-07 ,

24-07, 28-07, 29-07, 1 1 -
08, 22-08, 25-08, 26-08,

27-O8,28-08.

o2-o7,25-
07, l3-08,
19-08, 20-
08,21-08.

04-07, 08-
07, 09-07,
23-07, 08-

08.

14-07, 21-07 , 28 al
31-07 , 22-08, 27-08.

54

HORA.
Rto

01 de
enero a
30 de
junio

08:30 a
17.33

t
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL ÍMAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

NOfVBRE PERíO-
DO

HORA-
Rto TIPO

ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO IVARCA
DíA

(día-mes)

NO
f\ilARCA

ENTRADA
(día-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO MARCA
DÍAS

SÁBADOS
(dia-mes)

1340

Manuel
Enrique
Castillo
Castillo

01 de
septiembr
ea31 de
dic¡embre

08:30 a
17.33

Reloj
control

0r-09, 02-09, 03-09, 09-
09, 11-09, 12-09, r5-09,
16-09, 17-09, 22-09, 24-
09, 25-09, 29-09, 30-09,
06-10, 09-10, 10-10, 13-
10, 14-10, 15-10, 16-'10,
17 -1 0, 22-1 0, 23-1 0, 24-
10, 27 -10, 03-1 1, 04-1 1,

05-1 1, 06-1'1, 07-11,10-
1 1, 1 1 -1 1, 14-11, 26-11,
28-1 1, 01 -12, 05-12, 09-
12, 10-12, 11-12, 12-12,

16-12, 18-12, 19-12.

21-10,28al
30-10,03-
12,26-12,
29-12.30-
12.31-12.

08-09, 10-
09,01-10,
08-10,12-
11,17-11.

01-09,02-09, 12-09,
17-09,24-09, 30-09,

30-09,03-10, 16-
10,24-10,03-11, 04-

11, 07-11, 14-11, 01-
12,02-12, 10-12, 12-

12, 19-12.

s

55

@
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DECRETO
QUE

APRUEBA
CONTRATO
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL fÚAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N'
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOI\¡BRE
PERiO-

DO
TIPO

ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO MARCA
DiA

(día-mes)

NO
MARCA

ENTRADA
(día-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO IVIARCA
DíAS

SÁBADOS
(día-mes)

367
Paula Andrea

Toledo
González

0l de
enero a
3'l de

diciembre

08:30 a
17:33

N/E

08-01, 09-01, 10-01, 14-
01, 17-01, 25-02, 26-02,
27 -02, 28-02, 03-03, 04-
03, l'1-03, l7-03, l8-03,
19-03, 21-03, 02-04, 07 -
04, 09-04, 15-04, 16-04,
17 -O4, 21-04, 22-04, 23-
04, 24-04, 29-04, 30-04,
05-05, 06-05, 07-05, 08-
05, 12-05, 13-05,'14-05,
19-05, 23-05, 26-05, 27-
05, 29-05, 02-06, 04-06,
05-06, 06-06, 23-06, 25-
06, 27-06, 30-06, 02-07,

03-07, 04-07.

02-o4

02 al 07-01,
15-01,20 al
24-01, 29-
01, 30-01,

06-02, 10 al
14-02, 19-
02,20-02,

07-03, 26 al
28-03,31-
03, 03-04,
04-04,14-
04, 02-05,
15-05, l6-
05, 20-05,
20-05, no

marca desde
el07-07.

13-01, 16-
01,27-

01 ,31-01 ,

0l-02,05-
02, 17-02,
18-O2,21-
02, 10-03

09-01,10-01, l7-01,
04-02, 06-02,07-02,
24-02, 11-03,13-03,
o9-o4, 17-O4,22-04,
24-04, , 29-04, 05-05,
06-05, 07-05, 08-05,
12-05, 13-05, 14-05,
26-05,27-O5,29-05,
02-06, 04-06, 05-06,
06-06, 23-06, 25-06,
27-06, 30-06, 02-07 ,

o3-o7, o4-o7.

260 Yasna Andrea
Ortuya Rivera

0'l de
enero a
30 de
junio

08:30 a
17:33

Reloj
control

21-01.23-
01 , 18-03,
21-04.22-
04,23-04,

02-06.

25-06

14-02, 07-03, 17-03,
20-03,01-04,30-04,
23-05.28-05,29-05,
12-06, 13-06,'16-06,

23-06, 26-06.

{

56

HORA-
Rto
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL I\iIAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N'
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOIV]BR E
PERíO-

DO
HORA-

Rto TIPO
ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO I\¡ARCA
DiA

(día-mes)

NO
MARCA

ENTRADA
(día-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO MARCA
DiAS

SÁBADOS
(día-mes)

)?) Víctor Manuel
Espinosa Vega

0l de
enero a
30 de
junio

Lunes a
viernes
19:30 a
07:00

Reloj
control

02-01, 01, 07-01, 08-0'1,
09-01, 10-01, 15-01, 16-
01, 17 -O1, 21-01, 22-01,
23-01, 24-01, 28-01, 29-
01, 30-01, o5-o2, 10-02,
11-O2, 12-02, 17-O2, 18-
02. 19-02, 20-02, 24-02,
25-02, 26-02, 27 -O2, 28-
02, 03-03, 04-03, 05-03,
06-03, 10-03, 11-O3, 12-
03, 13-03, 14-03, 17-03,
l8-03, l9-03, 20-03, 21-
03, 24-03, 25-03, 26-03,
27-O3, 10-04, 11-04, 14-
04, 15-04, 16-04, 17-04,
18-04, 22-04, 23-04, 24-
04. 25-04. 13-05, 14-05,
15-05,'16-05, 26-05, 27-
05, 28-05, 29-05, 02-06,
04-06, 05-06, 09-06, r0-
06, 11-06, 12-06, 13-06,
16-06,'17-06, 18-06, 19-
06, 20-06, 25-06, 26-06,

27-06.

02-01, 08-0r,
09-01, 10-01,

15 al 17-O1. 22-
01 , 23-01, 24-
01,30-01,06-
02, o7-o2, 12-
02, 13-02.21-
03,27-03, 10-
04, 11-04, 16-
04, 17-04, 18-
04,22-04,23-
04,24-04.25-
04, o2-o5, 07-
05, 08-05, 09-
05, 14-05, 15-
05, 16-05,22-
05, 23-05, 28-
05, 29-05, 04-
06, 11-06,'r2-
06, 13-06, l9-
06, 20-06, 25-
06,26-06,27-

06.

14-02, 08-
04, 09-04,
30-04, 06-

ub.

57

08-03.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N"
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOMBRE
PERiO-

DO
HORA.

Rto
ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO MARCA
DiA

(día-mes)

NO
MARCA

ENTRADA
(día-mes)

NO MARCA SALIDA
(dÍa-mes)

NO MARCA
DiAS

SÁBADOS
(día-mes)

828 Víctor Manuel
Espinosa Vega

01 de
julio a 31
de agosto

Lunes a
v¡ernes
19.30 a
07:00

02-07 , 03-07 , 04-08-07,
09-07, 10-07, 11-O7, 12-
07, 13-07, 14-07, 15-07,
16-07, 17-07, 18-07, 21-
07 , 22-07 , 23-07 , 24-07 ,

2s-07 , 28-07 , 29-07 , 30-
07, 04-08, 06-08, 07-08,
08-08, 13-08, 14-08, 15-
08, 18-08, 19-08, 20-08,
21-08, 22-08, 25-08, 26-
08, 27-08, 28-08, 29-08.

02-07.03-07,
04-07, 06-07,
09-07, 10-07,
11-O7, 12-07,
13-07, 15-07,
17 -07 , 18-07 ,

21-07,23-07,
24-07 ,25-07 ,

0'1-08,06-08,
07-08, 08-08,
14-08, 15-08,
18-08, 19-08,
20-08, 29-08.

f

5B

""1

-"rl
""","l
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL I\¡AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 7
INCUMPLIMIENTO DE JORNADA

(coNTrNUACrÓN)

N'
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

NOMBRE
PERIO-

DO
HORA-

Rto TIPO
ATRASOS
(día-mes)

SALIDAS
ANTES

(día-mes)

NO IVIARCA
DiA

(día-mes)

NO
MARCA

ENTRADA
(dÍa-mes)

NO MARCA SALIDA
(día-mes)

NO MARCA
DÍAS

SÁBADOS
(día-mes)

1316

Víctor
It/lanuel

Espinosa
Vega

01 de
septiembre

a31 de
diciembre

Lunes a
viernes
19:30 a
07:00

Re loj
control

0l-09, 02-09, 03-09, 04-
09, 05-09, 08-09, 09-09,
10-09, 11-09, 12-09, 15-
09, 16-09, 17-09, 22-09,
23-09, 24-09, 25-09, 26-
09, 29-09, 01-01, 02-10,
03-10, 06-10, 07-10, 08-
10, 09-10, 14-10, 15-10,
16-10, 17-10, 20-10, 21-
10, 22-10, 23-10, 24-10,
29-10, 30-10, 03-1 1 , 04-
1 1, 05-1 1, 06-'t 1, 10-11,
11-11, 12-11, 13-11 , 17-
11 , 18-11, 19-11, 21-11 ,

24-11, 25-11, 26-11 , 27-
11 , 28-11, 01-12, 04-12
05-12, 08-12, 09-12, 10-
12, 11-12, 15-12, 16-12,
17 -12, 18-12, 22-12, 24-
12, 26-12, 29-12, 30-12,

31-12.

01-09, 02-09,
03-09, 04-09,
05-09, 12-09,
17 -O9,23-09,
24-09,2s-O9,
27-O9,02-10,
04-10, 08-10,
09-10, 15-10,
16-10, 17-10,
20-10, 22-10,
24-10,29-10,
30-10, 04-1 1 ,

06-'1'1, 08-11,
19-11, 21-11,
26-11,27-11,
28-11 , 04-12,
06-12, 10-12,
11-12, 13-12,
17-12, 18-12,
22-12,24-12.

30-09, 07-
11 , 14-11 ,

02-12, 03-
12, 12-12,

19-12.

16-12

qf
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 8
DETALLE DE PRESTADORES CON BONO

RUT NOMBRE

N'DE
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

IMES

14.022.332-8 Alejandro Antonio Bravo Alarcón 1.337 Septiembre y dicrembre
11.442.394-7 Ana María Arrué Lizana 1.317 Septiembre
1 2.317.063-6 Ángel Patricio Bravo Sánchez 1.413 Diciem bre
17 .17 1 .O97 -9 Arturo lgnacio Bravo Prado 1.244 Septiembre y diciembre
12.964.506-7 Claudia Ninoska Bravo Vásquez I ,JJO Septiembre y diciembre
15.'155.503-9 Claudio Alejandro Castro Castro 1.419 D iciembre
9.0r 9.549-2 Domingo Antonio Vallejos Castillo 1.260 Septiembre
14.022.579-7 Elizabeth lt4agdalena Quezada Pérez 1.359 Septiembre y diciembre
16.835.832-6 Fabián Poblete Luengo I ala Septiembre y diciembre
11 746 288-9 Fernando Antonio Molina Fernández 1 .318 Septiembre y diciembre
18.287.190-7 Francisca Maciel Bravo Quintana LAO Septiembre
10.459.722-K Francisca Rosa Muñoz Muñoz 1.410 Diciemb re

Gabriel Angel Palacios Urra 1.414 D iciemb re

11.747 .546-8 Gabriel Patricio Y áñez Guliérrez 1.411 D iciem b re

15.156.399-6 Guido Ariel Villegas San [Vlartin 1.334 Septiembre y diciembre
5 345.296-5 Hugo Segundo Jaque Alfaro 1.358 Septiembre y diciembre
11.747.547-6 Humberto Andrés Yáñez Villalobos I ??O Septiembre y diciembre

1.353 Septiembre
I 5.1 52 055-3 Jhonny Alexis Lagos Ramírez 1.341 Septiembre y diciembre
14.O22 560-6 José Florentino lnostroza Vega 1.338 Septiembre y diciembre
12.964.613-6 José Luis González González 1.412 Diciem bre
10.857.484-4 José Robinson Barra Aravena 1.416 Diciem b re
I I .768.641-8 Juan Pablo González Yáñez 1.329 Septiembre y diciembre
8.437 920-4 Lucía Del Carmen Pérez Contreras 1.247 Septiembre

1 5.570.160-9 Luz Eliana Vilches González 1.343 Septiembre y diciembre
12.317.076-8 [\/anuel Antonio Miranda Cifuentes 1.417 Diciem bre
17 760 294-9 Manuel Enrique Castillo Castillo 1.340 Septiembre y diciembre
9.633.808-2 Marcela lsabel Díaz Gutiénez 1.360 Septiembre y diciembre
12.373.325-8 MarÍa Angélica Morales Valdés 1.327 Septiembre y diciembre
14.022.135-K lVlaría Francisca Gómez Silva 1.348 Septiembre y diciembre
8.611.650-2 María Jesús Venegas Maureira 1,354 Septiembre
13.791 .004-7 Ir,4aria Teresa Solís Barra 1.324 Septiembre y diciembre
'16.537.380-4 Maricel Haydee Fuentes Quezada Septiembre y diciembre
10.437 .296-1 Mario Antonio Flores González 1.335 Septiembre y diciembre
16.538.685-K Myrian fi/akarena Saldias Urtubia 1.323 Septrembre y diciembre
7.148.716-4 Nelly Del Carmen Morales León 1.328 Septiembre y diciembre
8.284.690-5 Nicolás Humberto Batarce Valdés 1.320 Septiembre y diciembre
11.747 570-0 Paola lsabel Norambuena Jorquera 1.345 Septiembre y diciembre
1 5.1 56.1 93-4 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1,330 Septiembre y diciembre
9.397.510-3 Ramón Enrique Vallejos Castillo 1.261 Septiem b re

bU

I

I

7.833.646-3

8.378.990-5 Jeannette Del Carmen Muñoz González

1.333

{



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'8
DETALLE DE PRESTADORES CON BONO

(coNTrNUACrÓN)

Fuente de información: Preparado por la com¡sión fiscalizadora de la Contraloria Regional del Maule, en base a antecedentes
proporcionados por el Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Longaví.

RUT NOTVBRE

N'DE
DECRETO

QUE
APRUEBA

CONTRATO

MES

9.531 .891-6 Sergio Andrés Almuna Benavides 1.331 Septiembre y diciembre
7 .525.016-9 Sergio Emilio Peralta Riveros 1 344 Septiembre y diciembre
8 437 920-4 Sergio En riq ue Zura Cifuentes 1.415 Diciembre
13.577.269-0 Sindy Bravo Bravo 1.246 Septiembre y diciembre
12.965 808-8 Tabys Elcira lVloya Luna 1.349 Septiembre
12.544 636-1 Víctor Manuel Espinosa Vega 1.316 Septiembre y diciembre
14.022.574-6 Viviana Del Pilar Zarate Aguilera 1.361 Septiembre y diciembre
16.836.978-6 Yasna Andrea Ortuya Rivera 1.33s Septiembre y diciembre

ot

@

{



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'9
CARENCIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

N'
EGRESO

NOMBRE
TOTAL HONORARIO

($)

522 Johnny Lagos Ramírez 222.222

213 Domingo Vallejos Castillo 600 000

bóJ Domingo Vallejos Castillo 600 000

1 0 1 1 Domingo Vallejos Castillo 600.000

1289 Domingo Vallejos Castillo 600 000

Domingo Vallejos Castillo 600.000

1 829 Domingo Vallejos Castillo 600.000

2.008 Domingo Vallejos Castillo 600 000

Domingo Vallejos Castillo 30.000

2.193 Domingo Vallejos Castillo 600 000

2.392 Dom¡ngo Vallejos Castillo 600.000

2 548 Domingo Vallejos Castillo 40.000

214 Ramón Vallelos Castillo 600.000

Ramón Vallejos Castillo 600.000

684 Ramón Vallejos Castillo 600.000

1.012 Ramón Vallejos Castillo 600 000

1.290 Ramón Vallejos Castillo 600 000

1.597 Ramón Vallejos Castillo 600 000

1.828 Ramón Vallejos Castillo 600 000

2.008 Ramón Vallejos Cast¡llo 600 000

2.127 Ramón Vallejos Castillo 30.000

2.193 Ramón Vallejos Castillo 600 000

2.392 Ramón Vallejos Castillo 600.000

2.548 Ramón Vallejos Castillo 40.000

136 fvlaricel Fuentes Quezada 444.869
447 fi/aricel Fuentes Quezada 444.869
764 Maricel Fuentes Quezada 444.869
963 Maricel Fuentes Quezada 444.869

1.237 lVlaricel Fuentes Quezada 444.869

1.496 Maricel Fuentes Quezada 444.869
1.783 I\ilaricel Fuentes Quezada 444.869

2 006 I\,4aricel Fuentes Quezada 444.869
2.127 I/aricel Fuentes Quezada 30 000
2.196 IVlaricel Fuentes Quezada 444.869
2.392 lllaricel Fuentes Quezada 444.869
2 547 [/aricel Fuentes Quezada
¿ rlSli Maricel Fuentes Quezada 30 000
2.732 Maricel Fuentes Quezada 444.869
176 l\/an uel Castillo l\,{olina 420.000
471 l\ila n uel Castiilo l\,4olina 420.000
770 I\,4a n uel Castillo [,4o]¡na 420.000
967 Manuel Castillo lr¡lolina 420.000

1.255 lVlanuel Castillo Molina 420.000

f
62

420

444 869

1 .596

2.127



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'9
CARENCIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

(coNTrNUACrÓN)

N"
EGRESO

NOI\4BRE
TOTAL HONORARIO

($)

1 602 Irlanuel Castillo fiilolina 420.000

1.781 Ivlanuel Castillo lr¡lolina 420.000

2 008 Manuel Castillo Molina 420.000

2.127 Manuel Castillo Molina 30.000

2.193 lvlanuel Castillo fi/olina 420.000

¿.532 I\/anuel Castillo tvlolina 420.000

2 548 420.000

2 639 lvlanuel Castillo lt¡lolina

¿.t3¿ lVlanuel Castillo Castillo 420.000

191 Nelly León lilorales 315.000

5Vt) Nelly León Morales 315.000

Nelly León Morales 315.000

986 Nelly León fvlorales 315.000

1 277 Nelly León ltlorales 315.000

1 588 Nelly León l\¡orales 315.000

1 840 Nelly León Morales 315.000
Nelly León [/orales 315.000

2.127 Nelly León fvlorales 30.000

Nelly León Morales 315.000
) '10) Nelly León Morales 315.000

2.736 Nelly León Morales 315 000

María Morales Valdés 315.000
2.005 Marcela Díaz Gutiérrez 315.000
215 Juan González Y áñez 190.000
682 300 000

1 010 Juan González Yáñez 300 000

1 288 Jua¡ González Y áñez 300.000
1 598 J uan González Yáñez 300.000
1 830 Juan González Y áñez
2 008 Juan González Yáñez 333.333
2127 Juan González Yáñez 30.000
2193 Juan González Yáñez
2 J9¿ Juan González Yáñez all 11.)

241 Jaime Tomás Latrach Jorquera 555.556
426 Jaime Tomás Latrach Jorquera 555.556

Jaime Tomás Latrach Jorquera 1.111.111
Luis Alberto Castillo Parada 200 000

204 Fernando ft/olina Fernández 1.225.000
680 Fernando Molina Fernández
989 Fernando Molina Fernández 1.225.000

Fernando lvlolina Fernández 1.225.000
1 504 Fernando l\/olina Fernández 1.225.O00

"1

bJ

I

I

Juañ González Y áñez

30 000 l

333.333

Manuel Castillo Castillo

681

2008 
I

2193 I

2.193

2.727

23e2 i

1 291

1.225.000



ANEXO N" 9
CARENCIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

(coNTrNUACrÓN)

1 784

Fuente de información: Preparado por la com¡s¡ón fiscalizadora de la Contraloria Regional
del Maule, en base a ¡nformación proporc¡onada por el Area de Recursos Humanos de la
l\run¡c¡palidad de Longav¡.

{

N'
EGRESO

NOIV BRE TOTAL HONORARIO
($)

1.841 Fernando lvlolina Fernández 1.225.000

2 005 Fernando l\ilolina Fernández 1.225.000
Fernando lvlol¡na Fernández 30 000

2.194 Fernando Molrna Fernández 1.225.000
Fernando Molina Fernández 1.225.000

2 547 Fernando IVlolina Fernández 1 225 000
2.646 Fernando lvlolina Fernández 30 000

Fernando tt/olina Fernández 1.225.000

135 Fabián Poblete Luengo 777.778

446 Fabián Poblete Luengo 777.778

774 Fabián Poblete Luengo 777 778

968 Fabián Poblete Luengo 777.778
t_¿3t Fabián Poblete Luengo 777.778
1 495 Fabián Poblete Luengo 777 778

Fabián Poblete Luengo 777 778

Fabián Poblete Luengo 777 778

2.127 Fabián Poblete Luengo 30 000
2.196 Fabián Poblete Luengo 777.778
¿.532 Fabián Poblete Luengo 777.778
2.547 Fabián Poblete Luengo 777.778
2.639 Fabián Poblete Luengo 30.000
¿.tcz Fabián Poblete Luengo 777.778
134 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

472 Paulina Andrea Hermosilla AImuna 1 1 1 1 1 1 1

771 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

966 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

1.283 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

1.601 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

1.800 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1.111.111
2.008 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1.111.111
2.127 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 30 000
2.193 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 111 .111
) 10') Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

2.548 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1 1 1 1 1 1 1

z.bJ9 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 30.000
2.732 Paulina Andrea Hermosilla Almuna 1.111.111

TOTAL 7.882.873

64

@
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2.154

2.404

2.736

2.006
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'1O
CONSTATACIÓN DE PAGOS

DECRETO DE PAGO EGRESO BOLETA DE HONORARIO

N" FECHA PAGADO A N' FECHA
N'CHEOUE/

TRANSFERENCIA
N' FECHA

VALOR
BOLETA

($)

10%
RETENCIÓN

($)

TOTAL
PAGADO

($)
1 900 Rafael Pérez Bustos 1 808 31-O7-2014 transferencia 36 29-07-2014 630 000 63 000 567 000
2.281 29-09-2014 Hugo Jaque Alfaro 30-09-2014 6150638 115 23-09-2014 525.000 s2.500 472.500
2 6!,J 11-12-2014 Hugo Jaque Alfaro I rl3!, transferencia 118 09-12-2014 30 000 3 000 27.000
2.177 11-09-2014 Domingo Vallejos Castillo 2 127 12-O9-2014 transferencia 55 10-09-2014 30.000 3.000 27 000
2.270 26-09-2014 Domingo Vallejos Castillo 2193 29-09-2014 transferencia 56 25-09-2014 600.000 60.000 540.000

2.177 11-09-2014 Ramón Vallejos Cast¡llo 2.127 transferencia 29 10-09-2014 30.000 3.000 27.000
26-09-2014 Ramón Vallejos Cast¡llo 2.193 29-09-2014 transferencia 30 25-09-2014 600.000 60.000 540 000

2.177 11-09-2014 Sergio Almuna Benavides 2.127 transferencia 56 11-09-2014 30.000 3.000 27.000
26-09-2014 Sergio Almuna Benavides 2.193 29-O9-2014 24-09-2014 472 500 47.250 425.250

11-12-2014 Sergio Almuna Benavides 16-12-2014 81274 60 09-12-2014 30.000 3.000 27.O00

1.872 30-07-2014 Alejandro Antonio Bravo Alarcón 1 803 31-O7-2014 transferencia 29 28-07-2014 472.500 47.250 425.250
2.067 f\/anuel Castillo Molina 29-11-2014 19710 lt) 420.000 42.000 378.000
¿ I9¿ Sindy Bravo Bravo transferencia 112 23-12-2014 396 305 39 631 356.674

1.857 29-07-2014 Luz Eliana Viches González 1.789 05-08-2014 transferencia 43 24-O7-2014 31s 000 31 500 283.500

2 281 29-09-2014 Luz El¡ana Viches González transferencia 46 24-O9-2014 315 000 31 500 283.500

2.177 11-09-2014 Nelly León Morales 2.127 12-O9-2014 transferencia ¿ó 10-o9-2014 30 000 3.000 27.000

2.270 26-09-2014 Nelly León Morales 2.193 29-O9-2014 transferencia 27 315.000 3'1.500 283.500

2.694 11-12-2014 Nelly León Morales 2.646 16-12-2014 81283 31 09-12-2014 30 000 3 000 27.O00

24-12-2014 Nelly León [\ilorales 2.736 29-12-2014 8'1465 32 19-12-2014 315 000 31 500 283.500

2.177 11-09-2014 filaría Morales Valdés 2 127 12-09-2014 transferencia 24 11-09-2014 30.000 3.000 27.O00

2.270 26-09-2014 María Morales Valdés 2 193 29-09-2014 transferenc¡a 315.000 31.500 283 500

2 694 11-12-2014 tVlaría IVIorales Valdés 81282 28 30.000 3.000 27.000

Y
65

I

30-07-2014
2.230

16-12-2014

12-09-2014
2.270

12-09-2014
2.270 transferencia I 57

2.694 2.646

27-08-2014 25-08-20142.008

26-12-2014 2.729 29-12-2014

2.230 30-09-2014

25-09-2014

2.786

25-09-2014
09-12-2014lz.a+a 16-12-2014
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'1O
CONSTATACIÓN DE PAGOS

(coNTrNUACrÓN)

DECRETO DE PAGO EGRESO BOLETA DE HONORARIO

N' FECHA PAGADO A N' FECHA
N" CHEQUE/

TRANSFERENCIA
N" FECHA

VALOR
BOLETA

($)

10%
RETENCIÓN

($)

TOTAL
PAGADO

($)

2.786 24-12-2014 MarÍa Morales Valdés ¿.t3ó 29-12-2014 81453 29 22-12-2014 315.000 31 500 283.500

1.871 30-07-2014 Elizabeth Quezada Pérez 1.802 05-08-2014 transferenc¡a 24-07-2014 315.000 31.500 283.500

990 24-O4-2014 ltlarcela Díaz Gutiórrez 29-04-2014 transferenc¡a 54 21-04-2014 315.000 31 500 283.500

2.177 11-09-2014 Marcela Díaz Gutiérrez 2.127 12-O9-2014 transferencia EO 10-09-2014 30.000 3.000 27 000

2.281 29-09-2014 Marcela Díaz Gutiérrez ) )?Í\ 30-09-2014 6150636 60 23-09-2014 315 000 31 500 283.500

2.582 27-11-2014 Marcela Díaz Gutiérrez 2.547 28-11-2014 transferencia ó¿ 21-11-2014 315.000 31.500 283 500

2.693 11-12-2014 Itlarcela Díaz Gutiérrez 2 639 16-12-2014 transferencia bJ 09-12-2014 30 000 3.000 27.000

2.786 24-12-2014 Marcela Díaz Gutiérrez 2./3ó 29-12-2014 81442 64 22-12-2014 315.000 31.500 283 500

2.270 26-09-2014 Artemisa Silva Silva 2.193 29-09-2014 transferenc¡a )q 24-09-2014 300.000 30.000 270.000

2 694 11-12-2014 Artemisa Silva Silva 2.646 16-12-2014 81273 29 o9-12-2014 30.000 3.000 27.O00

2.786 24-12-2014 Artemisa Silva Silva 1.t30 29-12-2014 81452 30 22-12-2014 3't5 000 31.500 283.500

2 177 11-09-2014 Juan Gonzá\ez Y áñez 2127 12-09-2014 transferencia 23 10-09-2014 30.000 3 000 27.O00

26-09-2014 Juan González Y áñez 2193 29-09-2014 transferencia 25-09-2014 JJJ,JJJ 11 212 300.000

2.786 24-12-2014 Juan González Y áñez 2 736 29-12-2014 81459 28 23-12-2014 333 333 33 333 300.000

2.694 11-12-2014 Sergio Enr¡que Zura Cifuentes 2.646 16-12-2014 81267 16 11-12-2014 30.000 3 000 27.OO0

2.786 24-12-2014 Sergio Enrique Zura Cifuentes 2.736 29-12-2014 81464 17 23-12-2014 315.000 31 500 283 500

1.863 29-07 -2014 Guido Villegas San Martín 1.795 05-08-2014 transferencia 28 29-07-2014 350.000 35 000 315 000

2.O32 21-08-2014 Paula Toledo González 1.996 28-08-2014 79624 156 19-08-2014 95.430 9.543 85.887

11-09-2014 VÍctor Manuel Espinoza Vega 2.127 12-09-2014 transferencia 28 10-09-2014 30.000 3 000 27 000

2.270 26-09-2014 Víctor Manuel Espinoza Vega 2.193 29-09-2014 transferencia 29 24-09-2014 367.500 36.750 330 750

11-12-2014 Víctor Manuel Espinoza Vega 2.646 81272 1) 09-12-2014 30.000 3.000 27.000
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'10
coNSTATACTóN oe pRcos

lcoNrrruuncróru¡

DECRETO DE PAGO EGRESO BOLETA DE HONORARIO

N' FECHA PAGADO A FECHA
N" CHEOUE/

TRANSFERENCIA
N" FECHA

VALOR
BOLETA

($)

1jYo
RereNCtÓr.l

($)

TOTAL
PAGADO

($)

2.786 24-12-2014 Víctor Manuel Espinoza Vega ¿.t3ó 29-12-2014 81462 JJ 22-12-2014 367.500 36.750 330.750
2 177 11-09-2014 Sergio Peralta Riveros 2127 12-09-2014 transferencia JJ 10-09-2014 30.000 3.000 27.OOO

2.270 26-09-2014 Serg¡o Peralta R¡veros 2193 29-O9-2014 transferencia 34 23-09-2014 367.500 36.750 330.750

2.694 11-12-2014 Sergio Peralta Riveros 2 646 16-12-2014 81 268 37 10-12-2014 30.000 3.000 27.000
2.786 24-12-2014 Sergio Peralta Riveros I130 29-12-2014 81463 JO lt- I z-¿u t4 367.500 36.750 330.750
2.281 29-09-2014 Lucia Pérez Contreras 2.230 30-09-2014 6150634 17 300.000 30.000 270.OO0

29-O9-2014 [\/aría Venegas Maure¡ra 2.230 30-09-20'14 6150642 ¿a 15-09-2014 300 000 30 000 270 000
2.281 29-O9-2014 María Gómez Silva 30-09-2014 transferencia 37 315.000 31.500 283.500
2.269 26-09-2014 Jairo Andrés Campos García 2.194 54 25-09-2014 300.000 30.000 270.OO0

2 582 27 -11-2014 Jairo Andrés Campos García 2 547 28-11-2014 transferenc¡a 300.000 30.000 270.000
2 786 24-12-2014 Jairo Andrés Campos García 2.736 29-12-2014 81445 60 23-12-2014 300.000 30.000 270.000
2.277 29-09-2014 Héctor Sebastián Tapia Vega 2.228 30-09-2014 6150623 90 26-09-2014 300.000 30.000 270.000
2.582 27-11-2014 Héctor Sebastián Tapia Vega 28-11-2014 transferencia 97 25-11-2014 300.000 30.000 270.000

24-12-2014 Héctor Sebastián Tapia Vega 2.736 29-12-2014 81444 101 22-12-2014 300 000 30.000 270.000
1.553 25-06-2014 Rosa lsabel Tapia Aguayo 30-06-2014 transferencia 110 25-06-2014 350 000 35.000 31s.000
2.O32 21-08-2014 Rosa lsabel Tapia Aguayo 1.996 28-O8-2014 79625 113 19-08-2014 57.258 5.726 51.532
2.O32 21-08-2014 Francisca Bravo Qu¡ntana 1.996 28-08-2014 79626 24 19-08-2014 '15.490 1.549 13.941

2.177 11-09-2014 Claudia Bravo Vásquez 2.127 12-O9-2014 transferencia 10-09-2014 30.000 3 000 27.OO0

2.270 26-09-2014 Claudia Bravo Vásquez 2193 29-09-2014 transferencia 8 25-09-2014 300 000 30.000 270.000
2.694 11-12-2014 Claudia Bravo Vásquez 2 646 16-12-2014 81276 l8 09-12-2014 30 000 3 000 27.000
2.786 24-12-2014 Claudia Bravo Vásquez 2.736 29-1?-2014 81447 lo 22-12-2014 300.000 30.000 270.000
2.281 29-09-2014 Nicolás Batarce Valdés 2.230 30-09-2014 6150631 19 24-09-2014 367.500 36.750 330 750
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2.547
2.786

1.603

7



r!]!

L'

( ((( ( ( ( ( ( ((( ( ( ( (( ( ((((((( ( (( ( ( ( ( (( (( ( ( (( (( ((( ( ((((( ((((

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'1O
CONSTATACIÓN DE PAGOS

(coNTrNUACrÓN)

DECRETO DE PAGO EGRESO BOLETA DE HONORARIO

N' FECHA PAGADO A N'
N" CHEOUE/

TRANSFERENCIA
N" FECHA

VALOR
BOLETA

($)

1Oo/o

RETENCIÓN
($)

TOTAL
PAGADO

($)

2.694 11-12-2014 Nicolás Batarce Valdés 2.646 16-12-2014 81275 22 09-12-2014 30.000 3.000 27.OO0

2.786 24-12-2014 Nicolás Batarce Valdés 2./3ó 29-12-2014 81450 367 500 36.750 330 750

2.O32 21-08-2014 Mario Flores González 1996 28-08-2014 79627 26 20-08-2014 15 490 1.549 13.941

500 25-02-2014 Tabys Moya Luna 406 27-02-2014 6094539 2 21-02-2014 31s.000 31.500 283 500
2.281 29-09-2014 Tabys lvloya Luna 2.230 30-09-2014 6150632 I 24-09-2014 300 000 30.000 270.000
2.281 29-09-2014 Ana Arrué Lizana ¿. ¿3U 30-09-2014 6150633 300 000 30.000 270 000
2 447 28-10-2014 Ana Arrué Lizana 2 392 28-10-2014 transferencia o 27-10-2014 300 000 30 000 270.000
2.281 29-09-2014 Jeannette It/uñoz González 2.230 30-09-2014 transferenc¡a 24 23-09-2014 300.000 30 000 270.000

27-11-2014 Luis Alberto Castillo Parada 2.547 28-11-2014 transferenc¡a 13 26-11-2014 200.000 20 000 180.000

2.694 11-12-2014 José Robinson Barra Aravena 2 646 16-12-2014 81280 a.) 09-12-2014 30.000 3 000 27.000
2.786 24-12-2014 José Robinson Barra Aravena 2.t3ó 29-12-2014 81456 24 22-12-2014 315.000 31 500 283 500

2.694 11-12-2014 Gabriel Ángel Palacios Urra 16-12-2014 81271 ')E 10-12-2014 30.000 3.000 27.000
2.786 24-12-2014 Gabriel Ángel Palacios Urra ¿ t.J6 29-12-2014 26 22-12-2014 315.000 31.500 283.500
2.694 11-12-2014 2.646 16-12-2014 81269 41 10-12-2014 30.000 3.000 27.O00

2.786 Claudio Castro Castro ¿ I 3t) 42 22-12-2014 315 000 31.500 283.500
2.694 11-12-2014 José Luis González González 16-12-2014 81265 66 10-12-2014 30.000 3.000 27.OOO

2.786 24-12-2014 José Luis González González l.l 3t) 29-12-2014 67 22-12-2014 315.000 31.500 283.500

2.694 11-12-2014 Manuel ftliranda Cifuentes 2 646 16-12-2014 81266 l5 10-12-2014 30.000 3.000 27.000
2.786 24-12-2014 Manuel ftlira nda Crfuentes 2 736 29-12-2014 81461 16 22-12-2014 315.000 31.500 283 500

2.694 11-12-2014 Ángel Bravo Sánchez 2.646 16-12-2014 81270 21 10-12-2014 30.000 3.000 27.000
2 786 24-12-2014 Ángel Bravo Sánchez 2 736 29-12-2014 22 22-12-2014 315.000 31.500 283 500
2.694 11-12-2014 Gabriel Patric¡o Y áñez Yáñez 2.646 16-12-2014 81277 133 09-12-2014 30.000 3.000 27.000

14

FECHA

22-12-2014

I 24-09-2014

2.582

2.646
8'1458

Claudio Castro Castro
24-12-2014 29-12-2014 | 81449

2.646
81455

81457
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'1O
CONSTATACIÓN DE PAGOS

(coNTrNUACrÓN)

Mun¡c¡palidad de Longav¡.

DECRETO DE PAGO EGRESO BOLETA DE HONORARIO

FECHA PAGADO A N' FECHA
N'CHEOUE/

TRANSFERENCIA
N' FECHA

VALOR
BOLETA

($)

1lYo
RETENCIÓN

($)

TOTAL
PAGADO

($)

2.786 24-12-2014 Gabriel Patricio Yáñez Yáñez ¿.t30 29-12-2014 81451 134 22-12-2014 315.000 31.500 283.500

2 269 26-09-2014 Fernando [\Iolina Fernández 2.194 29-09-2014 transferencia 43 26-09-2014 1.225.OOO 122.500 1 . 102.500

2.582 27-11-2014 Fernando Molina Fernández 2 547 28-11-2014 transferenc¡a 46 25-11-2014 1.225.OOO 122.500 1 .102.500

1.873 30-07-2014 Viviana Zarate Agu¡lera 1 804 31-07-2014 transferencia 33 28-07-2014 315.000 31.500 283.s00

1 356 29-05-2014 Inés Gutiérrez Hernández 1.294 30-05-2014 78589 ?o 22-05-2014 220.500 22.O50 198.450

2.786 24-12-2014 Francisca Rosa Muñoz Muñoz 2.736 29-12-2014 81454 20 22-12-2014 157.500 15.750 141.750

2.281 29-09-2014 Paola Norambuena Jorquera 2230 30-09-2014 trasferencia 88 24-09-2014 '1.050.000 105.000 945.000
TOTAL 24.534.639 2.453.464 22.081.175
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ANEXO N' 11

ERROR DE IMPUTACIÓN, LETRAA)

N'
DECRETO
DE PAGO

I\iIONTO
($)

CUENTA
CONTABLE

UTILIZADA POR
MUNICIPIO

CUENTA
CONTABLE

SEGÚN CGR

134 1.000 000 214-09 111-O2

700 000 214-O9 111-02

136 400 382 111-O2

137 111-02
138 111-02
139 302 400 111-02
142 283 500 214-09
143 283 500 214-09 111-02
144 283.500 214-09 111-02
145 304.500 214-09
147 945.000 214-09 111-02
148 283.500

283.500 214-09 111-O2

150 283.500 111-O2

151 472.500 214-09 111-02
152 567.000 214-09 111-02

283 500 214-09 111-O2

154 424.800 214-O9 111-O2

156 525 000 214-09 111-O2

157 298.980 214-09 111-O2

525.000 214-09 111-O2
toJ 283.500 214-O9 111-O2

169 302 400 214-O9 111-O2

170 180 000 214-09 111-02
176 378 000 214-OS 111-02
248 675 000 214-09

675.000 214-O9 111-02
381 283.500 214-09 111-02
JOJ 180 000 214-09
440 283.500 214-09 111-02
441 304 500 214-09 111-02
442 283 500 214-09 111-02
443 302.400 111-02
444 302.400 214-09 111-02
445 340 670
446 700 000 214-09 111-02
447 400 382 214-09
449 299.800 214-09 111-02
450 302.400 214-09 111-02
452 525 000 214-09
453 283 500 214-09 111-02
454 283 500
455 675 000 214-09 111-02

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL ÍVAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

159

251
111-O2

I I

214-09
3s6.674 I zt¿-os
302300 I 214-09

214-09
111-02

111-02

214-09 111-02

149
214-09

I

I

111-O2

214-09

214-09 111-02

111-02

111-02

214-09 111-02
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" I1
ERROR DE IMPUTACIÓN, LETRAA)

(coNTrNUACrÓN)

l\ilONTO
($)

CUENTA
CONTABLE

UTILIZADA POR
MUNICIPIO

CUENTA
CONTABLE

SEGÚN CGR

456 214-09 111-O2

457 283 s00 214-09 111-02
458 472.500 214-09 111-O2

459 214-09 111-02
460 283.500 214-09 111-02
461 283.500 214-09 111-O2

465 525.000 214-09 111-O2

466 567.000 214-09 111-O2

40t 283 500 214-09 111-02
469 356.674 214-09 111-02
471 378.000 214-09
472 L000.000 214-09 111-02
473 945.000 214-09 111-02
522 200.000 214-09 111-02
752 567.000 214-O9 111-02
753 180 000 214-09
754 283 500 214-09 111-O2

283.500 111-02
756 283 500 214-09 111-O2

757 304.500
298 980 214-09 111-O2

759 283.500 214-09 111-02
760 302.400 214-O9 111-02
761 302.400 214-09 111-02
Ib2 302.400 214-O9 111-02
764 400.382 214-09 111-O2
765 340.670 214-09 111-O2

766 356.674 214-09 111-02
/ó9 525.000 214-O9 111-02
770 378.000 214-09 111-O2
771 1.000 000 214-09 111-02
'77? 283 500 214-O9

700.000 214-OS 111-02
775 945 000 214-09 111-02
776 472.500 214-09 111-02
777 283 500 214-09 111-02
778 283.500 214-09 111-02
779 675 000 214-09 111-02
780 675.000 214-09 111-O2
782 525.000 214-09 111-O2
786 425.250 214-09 111-O2
788 283.500 214-09 111-O2
945 214-09 111-02
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL N/AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 11

ERRoR DE tMPUTAotótt, lerRR R¡
(coNTrNUAcróN)

N'
DECRETO
DE PAGO

IVONTO
($)

CUENTA
CONTABLE

UTILIZADA POR
MUNICIPIO

CUENTA
CONTABLE

secúru ccR

946 302 400 214-OS 111-O2

947 302.400 214-09 111-02
948 472.500 214-09 111-O2

949 675.000 214-09 111-02
9s0 675.000 214-09 111-02
951 283.500
952 283.500 214-09 111-02
953 945.000 214-09 111-O2

283.500 214-O9

955 304.500 214-09 111-02
340.670

958 283.500 214-09 111-02
959 283.500 214-09 111-02
960 283.500 214-09 111-02
961 283.500 214-09 111-02
962 298 980 214-09 111-O2

400.382 214-09 111-02
vb4 283.500 214-09 111-02

525.000 111-02
966 1.000.000 214-09 111-02
967 378 000 214-09 111-O2

700.000 214-09 111-O2
970 425.250 214-09
974 525.000 214-09 111-02
976 567.000 111-02
977 356.674 214-09 111-02
978 315.000 214-09 111-02

1.228 283.500 214-09 111-02
1.229 283.500 214-O9 111-02
1.230 304 500 214-09 111-O2
1.231 298 980 214-O9 111-02
1.232 283.500 214-09 111-O2
1.237 400.382 214-09 111-02

472.500 214-09 111-02
1.239 302.400 214-09 111-02
1 240 302.400 214-09 111-02
1.241 302.400 214-O9 111-O2
1.242 525.000 214-09 111-02
1.243 598.500 214-09
1.244 340.670 214-09 111-02
1.247 425.250 214-09 111-02
1.248 675.000 111-02
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N',1 1

ERROR DE IMPUTACIÓN
(coNTrNUACrÓN)

N"
DECRETO
DE PAGO

MONTO
($)

CUENTA
CONTABLE

UTILIZADA POR
IVIUNICIPIO

CUENTA
CONTABLE

SEGÚN CGR

1.250 356 674 111-02

1.251 700 000 214-09 111-02
1.252 567 000 111-02
I aE.) 525 000 214-09 111-02
1.255 378 000 214-09 111-02
1 256 283.500 214-09 111-02
| .¿o I 945 000 214-O9 111-02
1 283 1 000 000 214-09 111-02
I ZÓO 283.500 214-O9 111-02
1.488 340.670 214-09 111-02
1.489 214-09 111-02
1.490 525 000 214-09 111-02

299 800 214-09 111-02
214-09 111-02

1.495 700.000 214-09 111-02
400.382 214-09 111-02

1498 472.500 214-09 111-02
283.500 214-09 111-02

1 500 283 500 214-09 111-O2

214-09 111-02
1.507 283 500 214-09 111-02
1.554 302.400 214-09 111-O2

1 555 302 400 214-09 111-02
1 556 302.400 214-09 111-02
1 557 283 500 214-09 111-02
1 558 304.500 214-O9 111-02
1 559 283 500 214-09 111-02
I,JO I 315.000 214-09 111-02
1 562 567.000 214-09 111-02
L 30J 525 000 214-O9 111-02
I 3t)4 425.250 214-09 111-02
1 565 356.674 214-09 111-02
1 601 1.000 000 214-09 111-02

378 000 214-09 111-02
r 603 315 000 214-09 111-02
1 781 378 000 214-09 111-02
1.782 283 500 214-09 111-02
1.783 400.382 214-09 111-02
1.784 700 000 214-09 111-02
1 785 302 400 214-09 111-O2
t./óo 302.400 214-09 111-02
t_tót 302.400 214-O9 111-02
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ANEXO N'11
ERROR DE IMPUTACIÓN, LETRA A)

(coNTrNUACrÓN)

N"
DECRETO
DE PAGO

r\/oNTo
($)

CUENTA
CONTABLE

UTILIZADA POR
MUNICIPIO

CU E NTA
CONTABLE

SEGÚN CGR

1.788 340.670 214-O9 111-02
1 7eO 283.500 214-09 111-02
1.790 945.000 214-09 111-02
1.791 283.500 214-09 111-02
1.795 315.000 214-09 111-02
1.796 525 000 214-09 111-02
1.797 283 500 214-09 111-02
1.800 1 000.000 214-09 111-02
1.801 472.500 214-09 111-02
1.802 214-09 111-02
1.803 425.250 214-09 111-02
1.804 283.500 214-09 111-02

214-09 111-O2
1 806 356.674 214-09 111-02
1.807 214-09 111-02
1.808 567.000 214-09 111-02
2 005 6.786.294 214-09 111-02
2 006 1100.382 214-09 111-02
2.008 '1 378.000 214-09 111-02

214-09 111-02
2.011 283.500 214-09 111-02
2.127 214-09 111-02
2.193 1 931.500 214-09 111-02
2.194 4 370 404 214-09 111-02
2.195 315 000 214-09 111-02
2.196 700 000 214-09 111-02
2.230 2.254.500 214-09 111-02
2.392 10.114.276 214-09 111-02
2.547 7.899.276 214-O9 111-02
2.548 1.945.000 214-09 111-02
2.602 270.000 214-09 111-02
2.639 621.000 214-O9 111-02
2.727 1.000 000 214-O9 111-02
2.729 356.674 214-09 111-O2
2.731 283 500 214-09 111-02
2.732 8 930 602 214-O9 111-02

TOTAL

74
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

2.O10

I

{

Fuente de información: Preparado por la comisión flscalizadora de la Contraloría
Regional del l\¡aule, en base a antecedentes proporcionados por la Dirección de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas de la Municipalidad de Longav¡.

283.500

1.805 304.500

525.000

315.000

594.000
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 12

ERROR DE IIVIPUTACIÓN, LETRA B)

NO¡/IBRE
fVONTO

($)

t\,4ario Anton¡o Flores González 4.122.242
Francisca Rosa l\/ u ñoz lriluñoz 975.000
José Robinson Barra Aravena 1.920.000

Ana fvlaría Arrué Lizana 2.520.000
Fernando Antonio [Vlolina Fernández 14 760 000

Gabriel Patricio Yáñez Gutiérrez 1.920.000
Humberto Andrés Yáñez Villalobos 4 119.996
Paola lsabel Norambuena Jorq uera 12.774.516

J uan Pablo González Yáñez 3.749.998
Nancy Valdés Bucarey 520.000

Ángel Patricio Bravo Sánchez 1.920.000
l\,4anuel Antonio l\/liranda Cif uentes 1.920.000

María Angél¡ca Morales Valdés 3.840.000
Rosa lsabel Tapia Aguayo 4.322.010

lnés Del Carmen Gutiérrez Hernández 1 480.500
Víctor [/anuel Espinosa Vega 4.470.000

Claudia Ninoska Bravo Vásquez 2.946 414
José Lu¡s González González 1.920.000

Tabys Elcira f\rloya Luna 2.520.000
Catherine Rodríguez Gutiérrez 2.250.000

Sindy Bravo Bravo 4.815.660
Maria Teresa Solís Barra 4.092 000

María Franc¡sca Gómez Silva 3.882.645
Pedro Esteban Pérez Fernández 1.732 500

Alejandro Antonio Bravo Alarcón 5 729 000
lvonne Alejandra Yáñez Zúñiga 715.670
José Florentino lnostroza Vega 7 659 996

Viviana Del P¡lar Zarate Aguilera J,Óf,l, JÓ

Elizabeth Magdalena Quezada Pérez
Paula Andrea Toledo González 4 239 030
J honny Alex¡s Lagos Ramírez 7.282.218

Claudio Alejandro Castro Castro 1 920.000
Héctor Sebastián Tapia Vega 4.800.000

Paulina Andrea Hermosilla Almuna 13.412.418
Guido Ariel Villegas San Martin 4.260.000

Luz Eliana Vilches González 3 876.900
Fernando lván Urrutia Lagos 499.758

Itilaricel Haydee Fuentes Quezada
[t/yrian [Vlakarena Saldias Urtubia 3.840.000

Fabián Poblete Luengo o 202 224

Yasna Andrea Ortuya Rivera 4.602.264
Rafael Rodrigo Gerardo Pérez Bustos 7 620.000

Arturo lgnacio Bravo Prado 3 840 000
Jairo Andrés Campos García 3 900 000

Jaime Tomás Latrach Jorquera ) ))) ))2

Bárbara Alejandra It/artínez Parada 1.992 800
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL ÍVAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

NOIMBRE
MONTO

($)

ltilanuel Enrique Cast¡llo Cast¡llo 5.100.000
Luis Alberto Castillo Parada 2.400.000

Francisca ltllaciel Bravo Quintana 2 968.690
José Enrique Arancibia Mora 200.000
Hugo Segundo Jaque Alfaro 6.360.000

Nelly Del Carmen l\,4orales León 3.854.768
Sergio Emilio Peralta Riveros 4.470.000
Gabriel Angel Palacios Urra 1.920.000

Nicolás Humberto Batarce Valdés 2.840.000
Jeannette Del Carmen ltluñoz González 2.520.000

Sergio Enrique Zura Cifuentes 2 520 000
MarÍa Jesús Venegas Maureira 2.520 000
Sergio Enrique Zura Cifuentes 3.1 80 000

Dom¡ngo Antonio Vallejos Castillo 6.070.000
Artemisa Silva Silva 3.825 000

José Eduardo [/oya Echeverría 2 205 000
Ramón Enrique Vallejos Castillo 6 070 000

Sergio Andrés Almuna Benavides 5.730.000
fvlarcela lsabel Díaz Gulérrez 3.840.000
Fidel Enrique Castro Villegas 600 000

TOTAL 263.583.1 18
Fuente de ¡nformación: Preparado por la comisión flscalizadora de la Contraloría
Reg¡onal del lvlaule, en base a antecedentes proporcionados por la Direcc¡ón de
Admin¡stración y Finanzas de la Municipalidad de Longav¡.
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ANEXO N' 12

ERROR DE IIVPUTACIÓN, LETRA B)

CONTINUACIÓN

I
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL IVIAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 13
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N" 478DE2015

NO DE
OBSERVACIÓN

TVATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

REQUERIIUIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR CONTRALORiA
GENERAL EN INFORME FINAL

MEDIDA IMPLEMENTADA
Y SU DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

Capítulo l, número
1.2, letra b).

Conciliación bancaria Acreditar documentalmente la
instrucción, respecto a garantizar
instancias de revisión en las
conciliaciones bancarias.

Capítulo l, número 3,

letra a).
Función de auditoría.

Capítulo l, número 3,

letra d).
Función de aud itoría Proporcionar registro, respecto al

control de observaciones que
efectúa este Ente de Control.

77

t

Exhibir el resultado o avance del 
I

proceso concursal respecto a la 
I

provisión del cargo de director de 
I

control ¡nterno municipal. 
I

I
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 13 (CONTTNUACTÓN)
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N' 478 DE2015

NO DE
OBSERVACIÓN

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

REQUERIIVIIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR CONTRALORiA
GENERAL EN INFORIUE FINAL

MEDIDA IMPLEMENTADA
Y SU DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

Capítulo ll, número
1, punto 1.2.

Ausencia de remisión a
Contraloría de los
decretos que aprueban
los contratos.

Acreditar el registro de los decretos
No" 1.326 y 1.329, pertenecientes a
Artemisa Silva Silva y Juan Pablo
GonzálezYáñez.

Capítulo ll, número
23y Capítulo lll,
número 1 .2.

Sobre trabajos
extraord inarios. - Horas
extraordinarias no
efectuadas.

lnformar documentadamente de la
percepción de los reintegros
solicitados.

Capítulo ll, número
4, punto 4.1 , letra a).

Ausencia de cláusulas
de inhabilidades de
ingreso en los contratos.

Proporcionar la declaración jurada
simple de doña Elizabeth Quezada
Pérez.

7B
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL I\¡AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 13 (CONTTNUACTÓN)
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N'478DE.2015

NO DE
OBSERVACIÓN

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR CONTRALORiA
GENERAL EN INFORME FINAL

[TEDIDA Il\/PLEMENTADA
Y SU DOCUÍMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUIUERACIÓN
DOCU[/IE NTO
DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COÍVENTARIOS DE
LA ENTIDAD

Capítulo ll, número
6.

Proporcionar, en caso que
corresponda, los nuevos contratos
de los servidores; señor Fabián
Poblete Luengo y Manuel Castillo
Castillo.

Capítulo ll, número
B.

lncumplimiento
jornada.

de Aplicar los descuentos que
procedan, respecto del
incumplimiento de las
disposiciones dispuestas en los
contratos a honorarios.

Capítulo ll, número
10.

Bonos adicionales Revisar la cuantía de los bonos
entregados y aplicar los
descuentos en los casos que
procedan, a objeto de dar
cumplimiento a la normativa sobre
la materia.

Capítulo lll, número
4, letra b).

Realizar los ajustes contables
pert¡nentes y presentar la
documentación de respaldo.

79

IVIATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Validaciones en terreno.

Sistema de habilitado
para pago de
honorarios.

Y
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 13 (CONTTNUACTÓN)
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N' 478 DE2015

NO DE
OBSERVACIÓN

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

REOUERIfVIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR CONTRALORiA
GENERAL EN INFORME FINAL

M EDI DA IIVIPLETVI ENTADA
Y SU DOCUIUENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Yto

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

Capítulo lV Remitir los contratos posteriores al
30 de junio 2015 y derechos
aprobatorios de los señores Jorge
Corvalán Soto y Patricio Zúñiga
lbáñez.

BO

Otras observaciones.
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Longaví, O3 de Septiembre de 2O15

INFORME

SRES. HONORABLE CONCE.'O MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

A

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómlna con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se reñere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipales de esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgados por esta DOM durante el mes de AGOSTO de1
presente año.

Lo anterior, para dar cumplimiento a1 artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

t,\
-----..t I',--.t-i H

vALERAvARAuprrn JAeuE
CoASTRUCIIOR cIvIL

DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
. SR. ALCALDE MARIO BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL GONZALO JARA REYES
- SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
. SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- sRA. SECRETARI0 MUNICIPAL, DoÑA LoRENA GALvEz GALvEz
- SR, DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM



CONCEJO MUNICIPAL

APELLIDOS DIRECCION DETALLE IECTIA¡ECEPCION

VASQI]EZPACHECO CALLE TSUR 
' 

086 Ltv 20.7'72 03-08-2015

FUENTESALARCON LAQUINTA lE\20712 03,03 2015

PATRICIAXIMENA MOL¡NAFUENTES CALLE2PONIENTE'676 SUBDIVISION 03-08.2015
PEREZIsAÑEZ ELCARMEN 1EY20,563 05,0a.2015

TAPIAOBRECON LOSCRISTALES LEv 2A.712 07-03.2015

XIMENA IORQUERAZARATE LAS MOTAS VIVIEN DA SOCIAL DS1 07-03.2015

LAS MERCEDES VIVIENDASOCIAL DS1 07-08.2015

07-08.2015

CO NZALEZ CO NZALEZ LAQUIÑTA VIVIENDASOCIAL DS1 11-03.2015

PACHECO MARTINTZ SANJO5E 18Y20.563 12.03-201S

MORAN COMEZ CERRILLOS SL'BDIVISION 12-04-2015

SUBDIVIsION 12.04 2015

LILI,O VLCA VIV¡ENDASOCIAL DSl 12-04 2015

Z¡R¡TEVELIZ O{LLE2PONIENTE*757 vlvlEN0asoctALDs40 12.0a.2015

IAIMÉ ¡¡ANCISCO ARMENCOLLI HOCHI(OPPLER SAN LU¡S 18-03.2015

158 MARIO HUMsERTO CONTRERAS B LOSCRISTAL[S LEY20.772 16-03-2015

159 IAIMEANTONIO MORAI,ES LEON .ALLE 2 NORTI 
'{ 

299 1EY20,563 1B-03.2015

LUIS HERNAN SOLORZALACOS LOMASDE PO','URA VlVI!NDASOCIALDSl

¡ELIPEANDRES FERNAN DEZ CASTILI-O MIR¡FLORES MODIF¡CACION DE PROYECTO 2',1.04.2015

ILUSTRE MI]NICIPALIDAD s!SDtvtstoN 27.OA 2At5

,\'i-( Mlr^,o...-
PAULINA HERMOSILT-A A.

ITO.D,O,M,

pERMIsos tIEED¡ttcactoN oroRcaDos DURANTE Mxs Deacos-fo zo15 poR DoIú LoNGA\,1

18,08 2015

27-OA-2015

lN'xEcEP. INoMBR¿5
1143 IELhNADELcaRMEN

Fsl

I@

J162

Iim Isr"vr,cDELA§nosAs
lr{9 l¡uer oor,,r¡¡rco

L44

li*
lr¿6 lMARraaNGELrca

ltaT INotLtADELCARM,EN

ll60
lt.' -

Ilsl IRtc/,RprNA

lrs2 IANTBAL ENRreuE

lrs3 lFLoRcEcrL¡A
I lsa IoRCEALaERTo
ljqq IMAn.r,aarFraNDRA

Jls6 lPAoLl aNDREA

E61i----l
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DIDECO

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT
SESION ORDINARIA DE TECHA JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2OI5

MAIERIAT MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Destinqdo ol centro de coslo 5,
subprogromo 5 "octividodes recreolivos"

subprogromo 3 "oclividodes municipoles" y

OBJETIVO:

l. Aumenlor presupueslo celebroción tieslos Polrios,
oclividodes o reolizory premios o enlregor.-

2. Conceloción de servicio de oniendo de cronometroje,
"Primero corrido Longoviono"

poro dif usión de los

ulilizodo en oclividod

\)¡rcr{

.,ORQUERA
DIR oRA(S)

OLI.O COMUNITARIO

Longoví, 3 de Septiembre de 201 5

o))
I

L
D

ITEM DISMINUYE
2 t 0r000

ITEM AUMENTA MONTO MODIFCACION
2207002 $ 4s0.000.-

2t0t000 2249999 $ 300.000.-
210r000 2401008 $r.s00.000.-

TOTAL $2.250.000.-

¿ rlh{
ON

Dirección: 1 Oriente 224 -Fono:73-411036 Anexo 23 Mail: dideco@municípalidadlongavi cl

l



Se sol¡c¡ta al Honorable Conclro Munic¡pal. la aprobacrón de la srgu¡onts modfrceqón para rncorporar capacrclad
presupuoslaria al ltem del subtitulo 22 Bienes y Servrc¡os de Consumo especírcarnente para programa d€ Montas Desanollo
Productlvo, maleflales y premios en 6l desar.ollo del Programa de F€stas Patriás 20'15

Longaví.03 dsseplÉmbre del 2015

ILUS¡RE MUNICIPAL'DAD
LONGAVI REF.: PRESENIA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAT

$l0rÍl
Iütu¡l[8trcUo runc[lt
LONGAVI

INGRESOSS,P c.c INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS orsMrNUc. AUMENTOS otsMtNUc.I

OISMINUYE
EGRESOS

DENOMINACIONSUB.1IEU¿§]§.
5 2 45021 01 000 Personal de Planta 1

AUMENIA
EGRESOS
SUB.IfEM,ASIG, DENOMINACION

Almentos pa.a animales 4 8
5

200
450

22 01 002
22 07 002 Servicios de lmpresrón 3

22 09 999 5

24 01.008 3
Olros
Prem¡os v Otros 5 1 500

I I

0 0 2.450 2.450TOTALES MI

Alenlamente

( .Y
BRlOtr¡ES ARAICE

ALCALDE

I

I t

' 3ool
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REPliSuca DE cHtu
?ROVINCIA DE U}{ARES

L nur{rcrPAupAo pE LoNGAvl
Dkecclór de Obrq!

rNFoRinE DE MoDrFrcAcroNEs pREsupuEsrAnras o¡neccló¡¡

OBRAS MUNICIPATES.

-ANTECEDENTES GENERALES or L¡ uoolrtc¡clóN:

Repueslos y occesorios poro monlen¡m¡enlo y reporoción de
considerondo que este depfo. Reolho los odquisiciones de todo lipo de repu
o occesorios poro los montenciones o reporociones de los vehículos y moqui
de lo unidod municipol, conlrolondo solo en cqsos de moyor compleiid
servicio de obro vendido.

ANDEZ GONZAI.EZ

E

CODIGO DENOMINACION CENTRO
DE

cosfo

AREA DE

GEsTIÓN
AUMENTA

M$
DISMINUYI

$

22.04.011 Repuestos y
occesofios poro
montenim¡enio y
reporoción de
vehículos

4 SERVICIO A LA
COMUNIDAD.

5.000

22.06.ñ2 Montenim¡enlo y
Reporoción de
Vehículos

4 SERVICIO A LA
COMUNIDAD.

5.( r00

ENCARGADO SERVICIOS GENERATES.

¡1.\.4_

',?
t



S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASfOS
AUMENfOS DISMINUC. AUMENfOS DISMINUC,

EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

4MantenamEnto y Reparac.¡ones
de V€hiculos

22 06 002 1 5 000

L

I

AUMENfA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG.

5 0004
Repueslos y Accesorios
Mantenc¡ón y Reparacrón de
Vehlculos

22 04 011

5.000TOTALES MI , ol o s.ooo

zl ll,Cu,u

LUSTRE MUNICIPALIOAO
LONGAW REF.: PRESENTA.MOO. PRESUP.

HBLE. CONCEJO iIUNICIPAI

Longavi. 03 de S€pti€mbre del 2015

sr¡ai¡s
¡att¡lu ctlcfJ¡ lt clmt
LONGAVI

Se sohclta al Honorable Concelo Mun¡opal. la aprobación de la sig!¡i€nte modilicac¡ón, pa€ incorporar capacldad
presupuestaria al llem de repuestos y áccesorios para vehiculos. desconlando el monto r€querido del ltam Manlen¡miento y
Reparaoooes de Vehiculos. ya que le labor de mantenoón a lá fgcha €s real¿ada por el m€cánico mun¡cipal.

Atentamente

u¡/F

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

IDtSMtNUYE

/*'>
\



A.TA DE AD.ruDrcAcróN DE r.rcrrAcróN púBrcA sERvrcro rr *.r,"3#rffiffl.tti3ot¡
*

Í¡EE¡
lryj

nrpúsuce DE cHttE
PROVINCIA DE TINARES

r. MUNTctPALIDRo or LoNoRvÍ
UNIDAD DE CONTROL

AcTA DE eo¡uorcecróN o¡ uc¡recróN púsucr:

SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL ID: 4085.47.lE15
Longoví, o 02 díos del mes de septiembre de 2015

ANTEcEDENTES GENERATES oe t.a rrcltlclóH

Mondo nie
Unidod Iécnico
Presupuesto disponible

lluslre Municlpolldod de longoví.
Unldod de Conlrol
§33.000.000./(lmpueslo lncluldo).

II.- OFERENTES Y CUMPTIMIENTO DE REQUISITOS
A lo presente licitoción se presentó solo el oferenie ENTET PCS TELECOMUNICACIONES S.A.,
rut: 96.80ó,980-2, quien cumple con los requ¡sitos siguientes:

SI

Dentro de las bases se estipulo una vis¡ta en terreno para medir la conectiv¡dad en 3 sectores
dist¡ntos de la comuna, a la cual solo asistió ENTEL PCS, quien obtuvo los siguienies resultodos:

CONECTIVIDAD
5 de 5 bonos de conectividod

5 de 5 bonos de conectividod

2 de 5 bonos de conectividod

SE PRESENTA A LA CERTIFICACIóN EN ÍERRENO DE LA CONECTIVIDAD

ilr.- EVATUACTóN y JUSTTFTCACTó¡r rÉCNtCe:

Evoluoción de mon tos y experiencio ocreditqdo por los oferentes, según Boses
Ad ministro tivo s:

PRESENTA ANEXO NO 1 , DEBIDAMENTE COMPLEIADO
PRESENTA ANEXO N"2, DEBIDAMENTE COMPLETADO SI

PRESENTA ANEXO N'4, DEBIDAMENTE COMPLETADO SI

CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LAS BASES IÉCNICAS LICITACIÓN
PÚBL¡CA

SECTOR

Municipolidod de Longoví, dirección: colle
I Oriente No 224, Longoví.
Escuelo Morcelo Poz del seclor Esperonzo
Plon, Longoví.
Escuelo Morío Ambrosio f opio del sector
Poso Cuñoo, Longoví.

LEIRA CRIIERIO DE EVATUACIÓN PORCENTAJE
A PRECIO DE LOS PLANES

B DESCUENTOS ASOCIADOS
- VALORES ADICIONALES 5%

D CONECTIVIDAD 40%
E EXPERIENCiA 20%
l PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

TOTAT 100%

t.-

REQUIS|TO I CUMPUMTENTO
SI

I PRE§ENTA ANEXO N"3, DEBIDAMENTE COMPLETADO SI



ACTA DE ADJUDICACIóN DE TICIIACIóN PÚBtICA SERVICIO DE TETETONIA MOVIT ID: 4085.47.I.EI5

NOIA POR CRITERIO DE EVATUACIóN IETRA A:
Por ser el único oferen'ie en este criterio obtiene nofo "7", según formulo.

NOIA POR CRITERIO DE EVATUACIÓN LETRA B:

Por ser el único oferente en este crilerio obtiene nolo "7", según formulo.

NOIA POR CRITERIO DE EVATUACIóN IEÍRA C:
Por ser el único oferente en este criterio obtiene noto "7", según formulo.

NOTA POR CRIÍERIO DE EVALUACIóN LETRA D:

Según ocio de certiflcoción en terreno de lo coneciividod, el oferente sumo l2 borros de
coneclividod en ires seciores, obteniendo noto ó, según toblo.

NOTA POR CRITERIO DE EVALUACIóN LETRA E:

El oferenle ocredito el servicio de ielefonío en l0 instituciones públicos, obteniendo noto
"5", según

NOTA POR CRITERIO DE EVATUACION tEfRA F:

El oferente cumple con lo iotolidod de Io documentoción requerido en el punto 8.1 de los
boses, por ende obtiene noto "7" en esie criterio.

NOTA FINAI,
Lo noto finol se obtiene sumondo lo noto en codo uno de los foctores, mult¡plicodo por ei
respectivo porcentoje.

Noto Finol = lle x 257) + (B x 5%) + (C x 5%)+ lDx4OTo)+ lEx20%)+ (F x 5%))

Noio Finol = ó,2

En el morco del llomodo o licitocíón público poro lo odquisición del "SERVICIO DE

TEtEf ONIA MOVIL lD: 4085-47-tEl5", eslo Comisión de Evoluoción, de ocuerdo o los
oniecedentes Técnicos y Económicos presentodos por los oferentes que cumplen con los
requisitos de los boses odministrotivos y de ocuerdo ol onólisis reflejodo en el cuodro de
nolos onterior. PROPONE ADJUDICAR o ENTEI PCS TETECOMUNICACIONES S.A.. rut:
96.80ó.980-2, por un periodo de l8 meses, con uno estimoción oproximodo de gostos de
$ L700.000, mensuoles.

FIRMAS COMISIÓN:

IVEZ GALVEZ

ECRETARIO MUNICIP

OR DE ONTROT INTERNO

r
Q ut r., a

t EZ

MINIST R MUNICIPA

IV,. CONCLUSIóN Y/O SUGERENCIAS:
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CAiIA DE PRESEÑIACION DEI PiOPONENTE

rrcmcló¡¡: "co¡¡rn¡rrcÉN DEL sERvtcto oe releror¡Aüóvrr plRe ua
tuuNrctpAl-tDAo oe lonetvl'

IDENÍTICACION DET PIOPONEME:

RAZON SOCIA! O NOMBRE CO'IAPtEfO DEI, PIOPONENIE:

ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A.

1 NO'ABTE DEI REPIE§EÑIANIE LEGAI.:

MARto ALBERTo NUñEZ PoPPER

1. I.U.I. OEI iPIESEI{TAN?E IECAI.:

8.185.765

5.. DIRECOON DEI. ?IOPONEME

COSTANERA SUR

LAS CONDES

o2-23M123
WWW.ENTEL.CL

II.. fIR¡I,IA Y NMBIE Dgt PROPONENI¡

CAIIE:

N.:

COMUNA:

foNo:

sfito wEB:

E

ANEXO N' I

2.- R.U.T.:

96.806.980-2

2760 PISO 09 EDIFICIO PAROUE TITA¡IIUM TORRE C

/r+
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aNexo N.2

tucmc6r: "coitrnl?AcÉr{ DEL sEntt Eto oE lctÉFo}rúA t¡óvt FARA LA
f,ur{tctpAt¡DAD oe m¡rolvl"

Irtofll¡t coIñ.E o er Pto?o{8{t¿
ENTEL PCS ÍELE@MIf{ICáCIO¡ES S.A.

2.- OFIiIA ECONOTUCA:

PTANES

PLAN 1

PI.A'{E§ BAi¡DA ANCI{A MOVIL V¡lor'Meiisual ñleto ,

en Pe¡os (§)

.188

del 2015

t"

PLAN 2

PLAN 3

3.. 
'IRAAA 

Y IIITIIE DEI, PiOFONItlrÉ

Longovf. 2Q - de AGOSTO

,/

EF

Ptáil€¡tEEFOiÍAmvl' v.lo?l¡¡Gü¡al
lu.tomh.a

lr.lo?ilñ
rht/Adk

llfbrt¡r
rÉ/AdcPr¡f{cs UII¡B a3}l¡@th

PTA'{ 1 150 1(x, s 15.042 Ssr NIA
PI.AN 2 280 150 0 S 16.723 f'yA
PtAt{ 3 150 o 168 S 13.102 s61 3g
Pt-Aftt 4 280 o 1,5 68 517.035 l Sse S8
PI.AN S ll¡mitado o 268 S 19.5s8 S8
PIáN 6 tli,n¡tado o 3,s 6E s 26.212 N/A §z
PtAt{ 7 llimitado o s 32.766 f,¡/A §s
PIANS llimatado 0 6,5 G8 s 39.321 !¡/A s5
PI.AN 9 llimitado o 8GB s 4s.875 Se

SMS : cB N:vcgaclónMinutos

0 o1 6G8

0 10 G80

r5 GB0

1..

I

0
S5e

NA

568

I¡A I

ls¡rrs
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"FONTULARIO PMFUE¡TA, reilOruGA

l.l ll.- Anexo Tabla de Deocr¡enbs:

TIB¡á
¡r¡Üt

desdc

§rEm
susm
$zso¡oo

s4¡OOm

s 700om

$ Lffi¡OO

$ 1Ju.o0
s25mm
s{üm

FC§ Teloconu¡nlcaclonc s A"

s

S 1á..999

§2á8.S9

$41e.§
§6segs

$ r"oes¡g

§Ltr#
$2.S.S
Ir.1sg09

ord¡

ü
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ANEXO N 3

oEcrlelctór¡ sllitrre

uq¡rctóx: 'coNTRATAclóN oEL sERvlao oe rruronl¡ áóvtl pARA LA
i uNtctpALtDAo oe lotcevP

Et que suscnbe, decloro:

¡.- Hob€r eslud¡odo lodos Io! ontecedenles de L¡ciloclón y veriftcodo ¡o cor¡cordoncio enfre
ellos.

2.- Eslot conforme con fos condciones generoles de io propu€slo. sin per¡;icio de b:
oclorocrones que se hoyon requerldo"

3.- Hober eloborodo d presupueslo de ocuerdo o los normos de lo progJesio púb¡co.

a.- Monlén3r los precios ofrecidos, hoslo dor cump¡micnlé lold ol controto.

5.. Que los onlecedenleJ presenlodos en ,o ofgrlo son veroaes qoctor.

?

Iongoví, 26 de AGOSTO d.l 20t5

Ít
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oEcranacol¡ lt taoA

uc[Acrót{: "cotrrRATAcÉil oEL OE TELEFONIA TóVIL PARA LA
HUNICIPALIOAD LOtaGAVl"

Yo, céduio
nocioncl de idenlidod NO de p¡ofesión
domiciliodo en iegol del
oferenle {solo si es o) TEI FCl.)Ml lNtflACtONES S A
RUl §, 96.8(E.SG2 decloro bojo iurornenlo que:

lo No me encuentro ofeclo o los couscres de inhcbiidod eslotlec¡dos en el orlícrro 4'
de to Ley No I9.88ó de Boses sobre Conlrolos Adminilrotivos de Suminislro y Pres,oción de
Servicios y rnuy eJp€ciolmeñle no incurfo en lo prohibición que indco: "Ningún órgono de ,o
Adminiskocióñ del Estodo y de los empresos y corporociones del Elodo o eñ qL€ ésle leflgo
porlicipoc¡ón. podró suscriEir controlos odrninislrotivor de proü¡ión de bbnés o presloción
de servidos con los funcionorios dheclivos del miimo órgono o empr6o. rf con personos
unidos o ellos por os vínculos de poreniesco descrilos €n lc relro bl del orticuro 54 de lo ley
N" 18.5/5, ley Orgóñico Conrlilucionol de Eoses Geñerol-.9 de lo Adñini3troción c,el Eslodo,
n¡ coñ soc¡edodes de peconos de los que oquéllo3 o éslos tqmen porte, ni con sociedodes
comondilos por occiones o onónimos cenodos en que oquéüos o érlos seon occioñislos. ñr

con sociedodes onónimos oE¡erlos en que oqué{os o éslos seon dueños de occiones que
represenlen el ¡0% o mós d€i copitol, nl coñ lo5 gerenler, odm¡ñislrodores. represeñlontes o
cñrecfores de cuolquiero de los sociedoder onledichos".

? No poseer condeno por ,os deftos coñcurroles ertoblec¡dos en ¡os qlicubs 4ó3 y
sigúíentes det Código Penol, denlro de lor dos úllimor oños ontelores o lo fecho de
presenloción de lo oferlo.

tongovf, l§-- de delmIS

fl

en



Ilclt ciones adjud¡cadas por Entel

htenderrcL del Mauht tD 11¡t2 - 15 - Ll15
llust e Munlcip.lldad del Maub: tD 33& - A¡ - l.ft4
Gobhrño Ret¡onal del Maule: tD 1596 - 91, - Lpts
Secretada Reg¡onal Mlnisterial d€ VManda y Urbanismo Vlt Reg!ft: tD 691_ 14_ 1,.815
llustre MuntsipalHad dc Trrhuaco: lD ¡1953 - 6- LEl:l
llustrc Munklprl¡dad de Rancagua: tD 2/102 - 3 - t"pls
tlusüe Mun¡c¡p.lirad de Antofata§ü¡: lD 2429 - 99 - trls
llust¡r Municlpel¡üd de Colbrln: tD ¡1168 - ¡tZ - tE15
S€cret¡?ia Redonal M¡nisterlal de yn hnd¡ y Urbeni$lo lt Rei&r: lD 6¡tt- 7 - Ul5
llustre Munlcipalid¡d de San Antonio| tO Z?57 - l -LEl.s

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

1(L
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REPÚBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES
MUNICiPALIDAD DE LONGAVi

!ñ DAD )E:3"i'?C:

ACTA DE CERTIFICACIÓN EN TERRENO DE LA CO NECTIVIDAD, SEG úru pururo s,5 DE LAs

BASES ADMINISTRATIVAS

EMPRESA REPRESENTANTE

LEGAL

SECTOR EVALUADO I IruTTruSIONO FIRMA

MEDIDA REPRESENTANTErt
i\,1'; n icipa lid a d d e Lo n savi

I

Fu*rA -'1i// ;t .'la^

I sc'u e la María Anrbrosia Ta ra .tr)

M u n icipa lidad de LongavÍ

Escuela Marcela Paz

M u n icipalidad de Longaví

Esc,.¡e la Ma¡cela Paz

i

fvlunicroairoac Oe L0 rlqavl

Escuela rrlarcela Paz I -

arlo

j,\t¿ l)
t'

z
',--=-1'-:=

/ti --/L
2

unicipal Unidqd e Control

Escuela Marcela Paz
I

Escuela María Ambrosia Taora
I

M u nicioaiidad de Loneaví 
i

Escuela Marcela Paz
I

I I

,l

/l

Escuela María Ambrosia Tapia I

Escuela María Ambrosia Taoia
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BASES DE POSTUTACIóN
CONCURSO INTERNO DE

ANTECEDENTES PARA
FUNCIONARIOS DE ATENCION

PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAT
LONGAVI

(LEY N" 20.858 D.O. r r .08.201 5)

Deportomento de Solud
Municipolidod de Longoví

Depodomenlo de Solud ,rlunicipol de Loñgoví l l NorteN'1¿0 i Telófono: 73-2 ,tl l5'l ó.

Septiembre de 20I5
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARIAMENTO DE SALUD

BASE§ CONCURSO INTERNO PARA INCORPORAR A FUNCIONARIOS REGIDOS POR LEY

19.378/95 DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE LONGAVI, CON NOMBRAMIENTO
A PTAZO FÍJO. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENIO INDEFINIDO. SEGÚN LO ESIABTECIDO EN

tA LEY 20.858 PUBLICADA EN Et DIARIO OTICIAL Et 1 I .08.2015.

I.. ANTECEDENTES GENERALE§:

Conforme o lo dispuesto en el Artículo 2. de lq Ley N" 20.858 publicodo en el
Diorio Oficiol el 'l I de Agosto de 2015, que "Concede Beneficios ol personol de lo
Atención Primorio de Solud", lo Municipolidod de Longoví llomo o concurso interno
poro incorporor o funcionorios con nombromienlo o Plozo Fijo en colidod de
Nombromiento lndefinido.

Poro cumplir con lo onterior, en virtud de los disposiciones legoles vigentes
en lo Ley N' 19.3/B/1995. se ho dispuesto los siguientes boses que fijon los
procedimientos, condiciones y poufos lécnicos poro llevor o cobo el concurso inierno
de onlecedenles, con el ob.ietivo de proveer en colidod de nombromienlo lndefinido,
los corgos que o coniinuoción se señolon y que se desempeñorón en los

estoblecimientos depend¡entes del Deportomento de Solud de Io Municipolidod de
Longoví.

N" corgos

N" de horos
cronológicos

semonoles del
corgo

N" tolol de horos
cronológicos
semonoles

I Médico Cirujono 44 44

3 Odoniólooo 44 132

2 B Trobojodoro Sociol 44 BB

l B Educodoro de Pórvulos 44 44

l B lnq. {e} en Adm. Municipol 44 44

1 B Nutricionisto 44 44

2 B Kinesióloqo 44 88

1 B Coniodor Auditor 44 44

22 C TENS 44 9ó8

6 E Ad minislrolivo 44 264

3 F Conduclor 44 132

1 F Auxilior de Servicios 44 44

2 F Auxilior de Servicios 22 44

Depo.lqmerilo de Soled Mun¡cipolde Longoví | I Norle N'ló0 I Teléfono:73-2 4l1516,

I

Colegorío r Descripción del corgo
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II.. REQUISITOS DE POSTULACIóN:

I .- Podrón porticipor en el concurso inlerno, los funcionorios que ol I I de
Agosto de 2015, fecho de publicoción de lo Ley N" 20.858 que "Concede Beneficios ol
Personol de lo Alención Primorio de Solud, hoyon pertenecido o lo doioción del
Deportomento de Solud de lo Municipolidod de Longoví. en colidod de conlrotodos o
plozo fi.io y que hoyon servido en esto duronte o lo menos tres oños, coniinuos o
discontinuos, onteriores o dicho fecho.

Poro efeclos de lo onterior, tombién se considerorón los oños de servicio en
colidod de conlrofodo o honororios, suielo o uno jornodo de trobojo de lreinlo y tres o
mós horos semonoles. Ademós, podró porlicipor en esie concurso inlerno los

funcionorios controtodos o honororios, que o lo fecho de publicoción de esto ley,
hoyon preslodo servicios duronie ol menos lres oños conlinuos en dicho colidod,
onieriores o eso lo mismo fecho, siempre que se encuentren sujetos o uno .jornodo de
kobojo de ireinto y tres o mós horos semonoles.

2.- Ser ciudodono (Deberó ser ocredilodo con fotocopio simple de Cédulo
de ldentidod).

3.- Hober cumplido con lo ley de reclutomiento y movilizoción, cuondo fuere
procedenle (Deberó ser ocreditodo con cert¡ficodo originol de Siluoción Militor ol Dío

emitido por lo Dirección Generol de Movilizoción Nocionol).

4.- Tener uno solud compoiible con el desempeño del corgo (Deberó ser

ocreditodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo por el postulonte).

5.- Cumplir con los requisitos o que se refieren los ortículos ó", 7" , 8" y 9" de lo
Ley N" 19.378 "Estotuto de Alención Primorio de Solud Municipol" (Deberó ser

ocredilodo con Certificodo de Estudios originol o copio legolizodo onfe noiorio. o

Certificodo de Tílulo Profesionol originol o copio legolizodo onle Notorio. segÚn

corespondo).

o) Art. ó'.- Poro ser closificodo en los cotegoríos señolodos en los letros o) y b) del

orlículo 5o de lo Ley N' 19.378, esio es Médicos Cirujonos, Formocéuticos, Químico
Formocéuticos, Bioquímicos, Cirujono Dentistos y Okos Profesionoles, se requerirÓ

esior en posesión de un título profesionol de uno corero de o lo menos ocho

semestres de duroción. Poro ser closificodo en lo cotegorío señolodo en lo leko c)

del mismo ortículo, esto es, Técnicos de Nivel Superior, se requeriró un tíiulo lécnico

de nivel superior de oquellos o que se refiere el orlículo 3i de lo ley N" 18.9ó2.

b) Art. /".- Poro ser closificodo en lo cofegorío señolodo en lo leiro d) del ortículo 5' de

lo Ley No 19.378, esio es Técnicos de solud. se requeriró licencio de enseñonzo medio

y hober reolizodo, o lo menos, un curso de ouxilior poromédico de I .500 horos.

debidomente ocred¡todo onie el Ministerio de Solud.

c) Ari. 8".- Poro ser closificodo en lo colegorío señolodo en lo lelro e) del ortículo 5o de

lo Ley No 19.378, esto es Administrolivos de solud, se requeriró licencio de enseñonzo

Deporlomerio de §olud Mun¡cipol de Longoví | I Norte No l60 I lelélono:73-2 itll5ló'



medio. El reglomento determinoró los otros requisitos por cumplir y los funciones que
podrón desempeñor los odministrotivos de solud.

d) Art. 9'.- Poro ser closificodo en lo coiegorÍo señolodo en lo letro f) del orlículo 5' de
lo Ley N" lg.3/8, eslo es Auxiliores de Servicios de Solud, se requeriró licencio de
enseñonzo bósico. El reglomenlo delerminoró los otros requisitos por cumplir y los

funciones que podrón desempeñor los ouxil¡ores de servicios de solud.

ó.- No estor inhobilitodo o suspendido en el ejercicio de funciones o corgos
públicos, ni hollorse condenodo o somei¡do o proceso por resolución e]ecutoriodo por
crimen o simple delito (Deberó ser ocreditodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo
por el posiulonte).

7.- No hober cesodo en olgún corgo público por colificoción deficiente o
medido disciplinorio, oplicodo en conformidod o los normos de lo ley N' I 8.834,

Estoluto Administrolivo, o menos que hoyon ironscurrido cinco o mós oños desde el
término de los servicios (Deberó ser ocrediiodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo
por el postulonte).

III.. PROCESO DE POSTULACIóN Y RECEPCIóN DE ANTECEDENTES:

o) Plozos y formo de posluloción:

L- A contor del dío 07 de Septiembre y hosio el l0 de Septiembre de 2015,

codo posiulonle podró reliror los boses del concurso desde Oficino de Porles del
Cesfom Amondo Benovenie Benovenie, ubicodo en colle I Norte Nol ó0 Longoví, en

hororio de 09:00 o 1ó:30 horos y o irovés de lo pógino web
www.municipolidodlongovi.cl.

2.- Lo recepción de onlecedentes de efecluorÓ desde el dío I I de
Septiembre hoslo los l5:00 hrs. del dío ló de Septiembre de 2015, en Oficino de Portes

del Cesfom Amondo Benovenie Benovente, ubicodo en colle I Norie N"ló0 Longoví.

3.- Los postulontes horón entrego de sus ontecedenies en sobre cenodo y

documenioción foliodo. No se ocepiorón postulociones fuero de plozo, eniregos
porcioles de ontecedentes, ni se permitirÓ complementor con nuevos oniecedenles

uno vez recibido lo posluloción.

4.- Al momento de presenlor sus ontecedentes, codo posiulonle recibiró un

comprobonie de ingreso de conespondencio, en el que se consignorÓ el nÚmero,

fecho y horo de registro de ingreso en oficino de pories.

5.- El solo hecho de que el postulonle hogo enlrego de sus onlecedenies,

constituye lo pleno oceptoción de los boses que regirón el presente concur§o.

ó.- Los ontecedentes entregodos por codo postulonte, serón incorporodos

en lo hojo de vido funcionorio.

Deporlomcnlo de solud Mun¡c¡Pol de I'ongoví ll Norle N'lóo I leléfono:73-2 4'l1516
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b) Anlecedentes que deben odjuntorse o lo posluloción:

Codo postulonle deberó presentor enumerodos en formo conelolivo, los

siguientes ontecedenies:

l.- Ficho de postuloción.
2.- Cunículum Vitoe resumido (según formofo odiunio).
3.- Fotocopio simple de Cédulo de ldentidod, por ombos lodos.
4.- Cerlificodo de Nocimienlo.
5.- Certificodo de Siiuoción Miliior ol dío (según correspondo).
ó.- Tílulo Profesionol originol o folocopio legolizodo onte notorio, poro los cofegoríqs A,
Bvc.
7.- Cerlificodo de Estudios originol o fotocopio legolizodo onte notorio, poro los

colegoríqs E y F.

B.- Decloroción jurodo simple. Anexo l.
9.- Certificodo de Antecedentes poro fines especioles.
,l0.- 

Certificodo de ontigúedod loborol que ocred¡le el cumplimiento de los requisitos
poro poslulor ol presenle concurso, esloblecido en el punlo ll.l de los presentes boses,
emilido por el Jefe de Personol del Deportomento de Solud Municipol de Longoví.
I I .- Certificodos originoles que ocrediten octividodes de copociloción y
perfeccionom¡enlo ofingentes ol desempeño del corgo ol que postulo, los que deben
consignor horos pedogógicos y evoluoción.

Se dejo expreso constoncio, que lo folsedod de olgún onlecedente, horó
incunir en los penos esloblecidos en el Artículo 2i0 del Código Penol, odemós de
decloror como nulo lo posiuloción ol concurso.

III.. PROCESO DE EVALUACIóN Y RESOTUCIóN DEL CONCURSO:

o) Comisión de evoluoción del concurso:

En virtud de lo estoblecido en el Artículo 35 de lo Ley N" i 9.3/8/95,
modificodo por lo Ley N'20.157 y Ley N'20.858, poro cumplir con lo evoluoción de los

ontecedentes presentodos por codo posluionte, se constiluiró uno comisión de
evoluoción del concurso, conformodo por los siguienies integrontes:

o Director del Deportomento de Solud Municipol de Longoví o quien seo designodo en

su represenloción.
. Director del Estoblecimienlo de Alención Primorio de lo comuno de Longoví o quien

seo designodo en su representoción.
o Jefe de lo Unidod codo uno de los funcionorios.
. Represenlonte de lo Directoro del Servicio Solud del Moule.

Se dejo estoblecido, que lo comisión de evoluoción del concurso, deberó
levonior ocio de codo uno de sus sesiones, los que deberón contener lo informoción

necesorio poro lo verificoción del cumplimiento de los onlecedenles solicitodos, desde

su const¡lución hosto el ciene del concurso.

Depqrlqmenlo dé solud Municipol de Longoví | 'l Norle No l«) I lelélono:73-2 4l1516.
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b) Selección y evoluoción de onlecedenles:

Term¡nodo el plozo de recepción de ontecedentes, lo comisión evoluodoro
del concurso recibiró los ontecedentes presentodos y procederó o efectuor su revisión
con el objetivo de emilir un informe fundodo, que detolle lo colificoción obtenido por
codo poslulonle, dejondo fuero de evoluoción o quien hoyo omifido lo presenioción o
no cumplo con olguno de los ontecedentes solicitodos.

Poro cumplir con lo detollodo en el pórrofo onlerior, se consideroró los
ponderociones de puntoies estoblecidos en lo siguiente loblo:

Aspeclo o evoluor Porcentoje Punloje Móximo

Años de experiencio en oiención primorio 50% 100 puntos.

Perfeccionomienlo s0% 100 puntos.

Respecio de los oños de experiencio en oiención primorio de solud. se

consideroró los oños de servicio preslodo por el postulonte en el Deportomento de
Solud Municipol de Longoví, en colidod de Plozo Fio y/o Honororios, lo que seró
ponderodo de ocuerdo ol siguiente puntoje:

Años de experiencio en Alención Primorio Punloje

Mósde3yhosto5oños ó0 puntos.

Mós de 5 oños y hosto ó oños B0 puntos.

Mós de ó oños 100 puntos.

Poro efectos de lo evoluoción del perf eccionomiento efecluodo y
pertinente ol corgo ol que posiulo, se evoluoró el rubro de ocuerdo o los

certificociones conespond¡enies que cumplon los siguienles condiciones:

Horos de Perleccionomienlo Puntoje

Entre 1 y ó0 horos ocreditodos de copociloción 25 puntos.

Enlre ól y 120 horos ocred¡iodos de copocitoción 50 punfos.

Enire 121 y 180 horos ocreditodos de copociloción 25 puntos.

Mós de I B0 horos ocred¡todos de copociloción I 00 punfos.

Solo serón considerodos como octividodes vólidos de copociioción,
oquellos que certifiquen lo evoluoción y duroción en horos pedogógicos. En coso de
que los certificodos se encuenfren expresodos en horos cronológicos, éstos serÓn

tronsformodos o horos pedogógicos poro uno correclo evoluoción del postulonte.

c) Coliiicoción de los poslulonles:

El puntoje mínimo poro ser considerodo postulonte idóneo poro el corgo es

de 30 punios.

Depqrlomenlo de Solud l,lunic¡poldG Longqví lt NorlcN'l¿0 I Téléfono:73-241¡51ó'
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d) Resolución del concu¡so:

Lo comisión evoluodoro emiiiró un informe dirigido o¡ Señor Alcolde de lo
comuno, con los punio.jes obtenidos por codo uno de los postulontes, con el objetivo
de proceder o lo emisión del Decrelo Alcoldicio que estoblezco el nombromiento de
codo uno de los seleccionodos en colidod de tndefinido.

IV.. NOTIIICACIóN DE tOS RESULTADOS:

Lo comisión de evoluoción del concurso deberó notificor por escrito o los

postulontes que resulten seleccionodos en los corgos provisios, dejondo consioncio de
lo fecho de lo mismo, sin perjuicio de que odemós se ¡es comunique lelefónicomenle.
En esle octo, se indicoró el punloje obtenido y el corgo poro el cuol fue nombrodo por
el Alcolde.

Ademós, deberó publicor en el diorio murol del esloblecimienlo de otención
primorio de lo comuno, lo nómino de todos los poslulontes y el punlo.ie obtenido por
codo uno de ellos, ordenodo de monero decreciente.

Uno vez procticodos los notificociones con los resultodos del concurso, codo
funcionorio seleccionodo deberó monifesfor formolmenfe su oceploción ol corgo,
onte lo Dirección Comunol de Solud. en el plozo de 72 horos hóbiles, conlodos desde
lo fecho de noiificoción.

V.. CRONOGRAMA DEL CONCURSO:

Presenloción Boses de Concurso lnlerno Ley N' 20.858 en
Concejo Municipol de Longoví, poro su oproboción. 03 de Septiembre 2015.

Desde el dío 0/ ol l0 de
Sepliembre de 2015.

Entrego de boses en Oficino de Pories Cesfom Amondo
Benovenie Benovente. ubicodo en colle I Norte N"ló0
Longoví, en hororio de 09:00 o ló:30 horos y en lo pógino
web: www.municipolidodlon govi.cl

Desde el dÍo I I ol 1ó de
Sepliembre de 2015.

Recepción de ontecedentes en Oficino de Portes del
Cesfom Amondo Benovente Benovente, ubicodo en colle I

Norte N" l ó0 Longoví.

22 de Sepiiembre 2015.Conslilución de comisión evoluodoro de concurso. Aperiuro
y revisión de oniecedentes.

Desde el día 22 ol24 de
Septiembre de 201 5

Evoluoción de onlecedentes y confección de rónking de
postulonfes ordenodos por punloie.

25 de Sepliembre 2015.Presentoción de lislqdo de postulontes me.ior evoluodos ol Sr.

Alcolde, poro su evoluoción y oproboción.

28 de Septiembre 2015.Notificoción de resultodo del concurso o posiulonles
seleccionodos

Desde el dío 29 de
Sepiiembre ol 0l de

Ocfubre de 2015.

Acepioción o rechozo de los corgos por porte de los

postulontes seleccionodos

Deporlomerlo de Solud lilun¡c¡polde Longoví l'l NorleN'ló0 | Telólono: 73-2 4l 15'16
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VI.- CONSIDERACIONES fINAIES:

Uno vez cumplidos todos los eiopos del concurso interno, se procederó o
procficor los onotociones en lo hojo de vido de codo funcionorio, odjuniondo el
Decrelo Alcoldicio. Siluoción que permitiró o codo uno de los funcionorios
seleccionodos, ostentor lo colidod de conlroiodo con nombromiento lndefinido o
porlk del 0l de Noviembre de 2015.

Finolmenie. se dejo conslonc¡o que lodo s¡iuoc¡ón no previslo en los

presentes boses de concurso, seró resuello por lo comisión evoluodoro esfoblecido
poro este efeclo, considerondo el respecto o los principios de tronsporencio,
imporciolidod, objelividod e iguoldod de codo uno de los porticiponles.

Deporlqmerlo de Solud Mun¡c¡pql dé I'ongoví ll No'teN'l«) | lelálono:73-241t5'16'
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

FtcHA DE posruuclóN ttAMADo A coNcuRso tNrERNo

Yo:

RUT No........... ...domiciliodo(o) en

Vengo en presentor mis ontecedentes poro postulor ol llomodo q Concurso
lnterno Ley No 20.858. efecluodo por lo Municipolidod de Longoví -
Deportomento de Solud, poro proveer el corgo de

por horos semonoles.

Poro cumplir con lo onterior, odjunlo o lo presente postuloción, lo
documentoción que o continuoción se señolo:

o Ficho de postuloción.
. Cunículum Vitoe octuolizodo.
o Fotocopio simple de Cédulo de ldentidod.
. Certificodo de Nqcimiento.
o Certificodo de Situoción Militor ol dío (según conespondo).
. Certificodo de Estudios o Título Profesionol en originol o fotocopio legolizodo
onte notorio (según conespondo).
. Decloroción jurodo simple, Anexo l.
. Certificodo de Antecedentes poro fines especioles.
. Certiflcodo de ontigüedod loborol que ocredile el cumplimiento de los

requisitos poro postulor ol presente concurso, estoblecido en el punio ll.l de los

presentes boses, emitido por el Jefe de Personol del Deportomento de Solud

Municipol de Longoví.
. Certificodos originoles que ocrediten octividodes de copocitoción y
perf eccionomiento otingentes ol desempeño del corgo ol que postulo, los que

deben consignor horos pedogógicos y evoluoción.

Atentomente

FIRMA

TONGAVí, de SePtiembre de 2015.

Deporlomanlo d. Solud r¡tunic¡pol de Longoví | I Norlé No 160 I lelélono: 73-2 4'l'1516'
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

ANEXO NO 1

orcnnaclót¡ JURADA
(No REaUTERE pRoTocoLlzActóN Nornnlnl¡

Yo

RUT NO domiciliodo(o) en

Vengo q decloror bojo juromenio que:

1.- Tengo solud compotible poro el corgo ol que postulo.
2.- No he cesodo en corgo público como consecuencio de hober sido
suspendido en el ejercicio de mis funciones, por hober obtenido uno
colificoción deficienie, o por medido disciplinorio, en los úlfimos cinco oños,
desde lo fecho de expiroción de funciones.
3.- No he sido inhobilitodo(o) o suspendido(o) en el ejercicio de funciones o
corgos públicos, ni he sido condenodo(o) o sometido(o) o proceso por
resolución ejecutoriodo por crimen o simple delito.
4.- No me encuentro ofecto o los inhobilidodes de lo Ley No19.ó53, sobre
Probidod Administrotivo.
5.- No me encuentro ofeclo o los inhobilidodes de lo Ley No 18.575, Art.55 sobre
Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del
Estodo.

Formulo esio decloroción, poro ser presentodo en el Concurso lnterno Ley N"

20.858 de lo Municipolidod de Longoví - Deportomento de Solud.

FIRMA

TONGAVI de Septiembre de 2015.

Depodqméñlo de Solud Munic¡poldc Longoví | I Norle N'ló0 I lelélono:73-2 4115'ló'
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1. ANIECEDENTESPERSONAI.ES:

Nombre

Rut

Fecho de Nocimiento

Nocionolidod

Eslodo civíl

Dirección

Coneo eleclrónico
Teléfono de contocto

2. ANTECEDENTES EDUCACIONATES:

Nivel de Estudios

Título

lnslitución/Universidod

C¡udod - Poís

Fecho de tituloción

3. POSIGRADOS - POSIíTU[OS:

Morque con uno X según conespondo.

Doclo¡odo llogíster poslílulo

Nombre :

Inst¡tución/Univers¡dod :

Ciudod - Poís :

Duroción en horos :

Fecho de reolizoción :

CURRICULUM VITAE RESUMIDO

Dlplomodo Oho

4. CURSOS DE CAPACITACIóN Y PERTECCIONAIÁIENTO:

Nombre oclividod Orgonismo fecho N" de
horos

Colificoción
oblenido

Deporlomenlo de Solud Mun¡cipol de Longoví l'l NoleNol60 | Telólono:73-241151ó.

l
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5. EXPERIENCIAI.ABORA[:

CARGo AcTUAr.:

Nombre del corgo
Orgon¡smo/Empreso

Período (desde - hosio)

Princ¡poles funciones

CaRGos ANTEitoRES:

Nombre del corgo

Orgonismo

Período (desde - hosto)

Principoles func¡ones

Nombre del corgo

Orgonismo/Empreso

Período (desde * hosto)

Principoles funciones

6. COTTIENIARIOS:

lncluir oquíotros onlecedenles que cons¡dere relevonles

Deporlqménlo de sqlud Muñicipol de longoví 1l NorleN"¡60 | Ieléfono:73-24]151ó.
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LEY NÚM. 20.858

CoNCEDE BENEFrcros Ar, PERSoNAT DE rA ATENCTóN PRTMARTA DE SALUD

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional- ha dado su aprobación aI proyecto
de ley

Proyecto de 1ey:

"Articu.l-o 1".- Los funcionarios administrativos de safud que, a Ia fpublicación de esta ley, estén clasificados en 1a categoría e) de1 articu
de fa ley No19.378, que Estab.Iece Estatuto de Atención Primaria de Saludy que, a dicha fecha o hasta eI 31 de agosto de 2016, acrediten estar en
un titulo de técnico de nivel- superior, de aquellos a -los que se refiere
artlculo 54 del decreto con fuerza de ley No2, de 2010, del- Ministerio de
Educación, que flja e1 texto refundido, óoordinado y sistemaLizad
No20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de le
que además realicen func-iones pertinentes a 1a categoria en que s
a la formación por la que se les ha otorgado dicho titulo, pasará
ministerio de Ia ley a fa cateqoria c) en fa dotación de1 siguien
eEto, mantendrán la naturaleza del contrato que tengan a1 mornento
prevj"a resolución de la entldad admln.istradora de salud municipal
desenpeña eL funcionario beneficiado gue certifique ei cumplim.ien
condiciones. EI Servicio de Salud competente podrá objetar dj-cha
considera que no se ajusta a la normativa que la hace procedente.

o
v
e
n

de fa fey
No1, de 2005, y
desempeñarán y
por ef s o1o

e año. Para
del traspaso,
en que se
o de est as
alificación si

t

t
c

Un reg.Iamento dictado por el Min.isterio de Salud dentro de 1os treinta dias
siguientes a ]a fecha de publicación de esta ley, fijará los criterios y el
mecanismo para establecer la perti.nencia de fas funciones.

Los recursos para financiar el- mayor gasto que implique e] cambio de ca
de cada funcionario que represente Ia aplicación de este articulo, en relaci
1as horas contratadas respecto de una carrera referencial linea] diseñada a
de1 suel-do base minimo nacionaf, serán transferidos desde los servicios de s

!eson
par
a.1u

oría
con
tir
da

1as ent.idades administradoras de salud rnunicipal en forma permanente. ¡os recursos
antes señalados se consuftarán anualmente en Ia l-ey de Presupuestos def Sector
Púb]ico.

Para estos efectos. en el mes de octubre de cada año ]os munici-pios deberán
enviar un informe a1 Ministerio de Salud que contenga Ia nónina de las personas
beneficiarias de este articu.lo que permanecen en su dotación,

Las entidades administradoras de salud municipal deberán dar uso excl.usivo de
]os recursos transferidos por .l-os servicios de salud para el pago de los gaatos
mencionados en esta ley. Tóda contravención de esta norma acarreará 1as sanciones
administrativas que correspondan.

Articulo 2o.- Las entidades administradoras de sa.Lud municipal que, a la fecha
de publicación de esta 1ey, tengan un porcentaje superior al- veinte por ciento de 5u
dotáci.ón en cal-idad de contrataáos a plazo fijó, deberán llamar a concurso .interno
para incorporarlos a dicha dotación eñ calidait de contratados indefinidos, con el
fin ae ajuitarse a fo estipulado en el articulo 14 de la ley N'19.3f8' que
¡Áia¡iecé Estatuto de Aten¡ión primaria de Safud Municipal . Este concurso deberá
iái iránspa.enEe tanto en sus bases como en sus resuftaáos y estar resuefto previo a

Biblioteca del congreso Nacional de ch¡le - www.leych¡le.cl - documento generado el 03-sep-2015
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1a fijación de la dotación comunal de salud def año 2016.

Le0islaciún chilena

sos i-nternos ]os funcionarios que pertenezcan a
administradora de salud munic.j-pal en cafidad de

de publ-icación de esta ley y que hayan servido
, continuos o discontinuos, anteriores a dicha
taÍ¡-bién se considerarán los años de servicio
s, suieto a una jornada de trabajo de treinta y
podrá part.icrpar en los concL¡rsos inLernos e-L
1a respectiva entidad administradora de salud

1ey, que haya prestado
d.i cha ca f .i dad, anterior

a de trabaio de treinta

Podrán part-ic-lpar en los concur
1a dotación de 1a respectiva entidad
contratados a pl-azo fijo a 1a fecha
en esta durante a fo menos tres años
fecha. Para efectos de Io anterj-or,
en cal.idad de contratado a honorario
tres o más horas semanales, Tanbién
personal contratado a hono¡arios en
municipal, a la fecha de publicación
esta durante a.I menos tres años cont
siempre que se encuentre sujeto a un
horas semanales.

de es ta
inuos en
a j o rnad

¡as enti-dades administradoras fijarán 1as bases de fos concursos. resguardando
que en los procesos exista un carácter técnico, objetividad y transparencia, y que
se determinen como criterios objetivos de callficación de ]os postulantes fa
expe r.i e nc i a y la capacrtacjón.

En caso de producirse empates en ef concurso interno fos funcionarios serán
elegidos conforme a los siguientes crj-terios: en primer térmlno, se seleccionará
1os funcionarios que estén desempeñando l-as funciones del cargo aI que postulan;
seq.undo término, se seleccionará a aquellos que tengan una mayor antigüedad en fa
dotación de atención primarla de salud de la comuna. En caso de mantenerse 1a
igualdad, se considerará la mayor antigüedad en 1a atención primaria de safud
municipal , ".

servLcLos en
es a esa fe cha,
y tres o más

a
en

Y por cuanto he tenido a bien aprobar.lo y sancionarl-oi por tanto promúlguese y
lLévese a efecto como Ley de la República.

Santiaqo, 30 de julio de 2015.- MICHEI¡E BACHELET JERIA, Presidenta de fa
Repúb1ica.- Carmen castillo Taucher, Ministra de salud.- Rodrigo valdés Pul-ido,
Ministro de Hacienda.

Transcribo para su conocimiento Ley de Ia Repúbfica N" 20.858 de 30-01-2015.-
saluda atentamente a Ud., Jaime Burrows oyarzún, Subsecretario de Safud Púb]ica.

Bblioteca del congreso Nac¡onal de ch¡le - www.leychile.cl - do€umento generado el 03-sep-2015
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CONCURSOS DIRCTORE§
ESTABLECII}IIENTO5

EDUCACIONAIE§

Departamento de Educación Longaví

Ley N" 20.501

> El 26 de febrero de
Oficial la ley N" 20.5
Educación.

201I se publicó en el Diario
0l de Calidad y Equidad de la

Esta normat¡va busca optimizar la gestión y
administración de la educación municipál y pone
especial énfasis en el fortalecimiento y mejoramiento
del desempeño del nivel directivo.

, La ley estableció que para reclutar a estos directivos
se reálicen concuisos'públicos, con la participación
directa e indirecta de la Alta Dirección PÚblica (ADP),
según el tipo de cargo.

1



Rol Alta Dirección Publica en
concursos de Directores:

1,- Part¡c¡par en procesos de selección de d¡rectores de
Escuelas y Liceos Municipales,

2.- Apoyo y asesoría a munic¡p¡os en ¡mplementación de
concursos.

3.-Contr¡buir a la selección de candidatos idóneos para
un cargo específico.

Longaví:

Primer concurso :

I
2

3

4
5

6

-Roberto Opazo ---- Nombramiento
-GabrielaMistral ---- Nombramiento
-José Miguel Carrera -- Nombramiento
-Angel Cruchaga Nombramiento

Nombramiento-Semillita
-Francisco Urrutia ----No acepta cargo

2



) Segundo concurso:

» l .-Anselmo Tapia
» 2.-Marcela Paz
» 3.-Gabriel Benavente
» 4.-Juan de la Cruz
» 5.-Liceo A.A.P.

*No conformación de ternas.
"Candidatos ya nombrados en concurso anterior.
*Candidato no acepta cargo en concurso anterior,

Mediante Decreto ,l466, se declara desierto
llamado a concurso, amparándose en la
I 9.070, art. 32.

el
Ley

> Se trabaja en elaboración de nuevas bases
para llamados a concursos.

> Se esta acordando fechas, cantidad de E.E.

por concurso.

*-Asesoramiento de encargada regional de ADP.

Actualmente:

3
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CONVENIOS DE COLABORACION 2015
PROGRAMA FOMENTO EQUINO

Unidad Fomento Productivo Municipalidad de LongavÍ

oes¡Rnotlo ¡cRopecu¡Rro. u orqeccróru oeruenal oe rorue¡,¡ro eoqr¡¡o y Rrruo¡¡rn
DEt EJÉRCITO DE CHILE Y TA ILUSTRE MUNTctPALtDAD or to¡¡caví

Se solicita al Honorable Conce.,o Municipal, el aporte monetario y no monetar¡o para la

ejecución del Programa Estación de Monta Equina 2015 - 2016

APORTE MONETARIO

APORTE DE INDAP 2015-2016:

APORTE MUNICIPAT 2015-2016:

Descripción monto
Méd¡co Veterinario, (15 de agosto
2015 a 15 Febrero 20L6)

s3.s00.000

Cuidador del reproductor (15 de

aSosto 2015 a 1-5 Febrero 2016)
$1.600.000 (Un m¡llón seiscientos mil pesos),

desglosado en S 1.350.000 (un millón
trescientos cincuenta mil pesos) base, más $
250.000 (Doscientos cincuenta mil pesos)

como suplemento por el cuidado de las yeguas
que deban hospedarse.

Confección y colocación de un

letrero
S 100.000 (Cien mil pesos)

Descripción monto
Alimentac¡ón y suplemento
al¡mentic¡o del potro

S 750.000 (setecientos c¡ncuenta mil pesos)
por alimentación

S300.000, (tresc¡entos mil pesos)

correspondiente al suplemento nutr¡cional,
vitam¡nas y otros.

un botiquín y elementos básicos 5 250.000 (doscientos c¡ncuenta mil pesos)

Descripción

. Una pesebrera adecuada para el reproductor (mínimo 4 x 5 mts), con

ventilación adecuada, iluminación en caso de tener que realizar procedim¡entos

nocturnos en la pesebrera, con cama de v¡ruta o paja.

. Un potrerillo anexo para el ejercicio y pastoreo del reproductor con lugares con

sombra.
. Corral y manga (brete), para el manejo de la yegua y/o potro.

o Una bodega para el forraje, que manten8a condiciones de aislamiento de

humedad.

INFORME FINANCIAMIENTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EI.ITRE EL INSTITUTO DE

APORTE NO MONETARIO
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CONVENIOS DE COLABORACION 2015
PROGRAMA FOMENTO EQUINO

Unidad Fomento Productivo Municipalidad de Longaví

OBJETIVO DEL PROGRAMA

Objetivo pr¡ncipal, mejorar la productividad agrícola y fomentar el uso de los

equinos en el país, y en espec¡al el mejoramiento y uso de los equinos de trabajo
de los pequeños agricultores, utilizando los reproductores fina sangre de tiro
pesado de prop¡edad del Ejército- DIGEFER

DESCRIPCION

La Dirección General de Fomento Equino y Remonta pone a disposición de este

Convenio, sin costo alguno, reproductor fina sangre de tiro pesado de su propiedad

en comodato, el que se entregará puesto en la Estación de Monta que se

implementará en la Comuna de LONGAVÍ. El reproductor será entregado con

despalme y herraje al día, tratamiento ant¡paras¡tario (interno y externo)
vacunaciones y golpe vltamínico completo.

El beneficio se otorgará s¡n costo para el usuario. No se podrá realizar ningún tipo
cobro por parte de la estación de monta, municipalidad, personal a carSo u otros.

La infracción de esta obligación facultará para ret¡ro inmediato del potro por parte

de la DIG EFER.

PROFESIONAL RESPONSABLE MUNICIPAL SEÑOR HUGO JAQUE ALFARO

TECNICO AGRICOLA

Se presento con fecho 03 de septiembre de 2015
M

a DE-S

JO

PROFESIONAL R LE

UNIOAD DE PRODUCTIVO

a

Un bebedero con agua l¡mpia permanente y comedero en pesebrera y potrerillo
a la altura del suelo.

Jáquimas, cabestros, trabas, balde, vendas o coleros, botiquín que contenga
insumos para realización de la temporada reproductiva y primeros auxilios, y un
embarcadero de ganado.

lnstalaciones adecuadas para hospedar a las yeguas que deban permanecer a la

espera de la monta o evaluación ecográfica, ya sea en corrales con acceso a

sombra o pesebreras con buena ventilación con cama de viruta o paja, todo
bien delimitado.

L¡.O
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Características Reproductivas de la Yegua

. Poliestrica estacional: varios celos desde Agosto a
Marzo (alta luminosidad).

. El ciclo dura aprox. 2t-24 dias.

. El celo dura aprox. 5 - 8 días.

. Mayor Fertilidad: 1 día antes del fin del celo.

. Celo del potrillo: 8 - 12 dias post parto, tiene alta
fertilidad, a veces es silente.

. Fertilidad: 60 -70% (quedaran preñadas).

. Duración del ovulo : hasta 12 horas.

. Pubertad : 12 a 24 meses.

Yegua
Signos de celo:

. Orina frecuente.

. Movimiento de cola.

. Acepta la proximidad del macho.

. Exteriorización del clítoris.

1
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Estación de Monta Paso Cuñao,2015

Período: Septiembre de 2015 a Febrero de
2016.
Es gratuito para los usuarios de lndap,
Prodesal, SAT y agricultores de la comuna de
Longaví.

Se entrega certificado de monta, según
protocolo del Ejército de Chile.

Se realizará diagnóstico de gestación desde
Octubre, según programación.

Días de Monta: Lunes, Miércoles y Viernes.

Hora rio: 17:00 hrs

Requisitos de la Yegua:

Evaluación general y g¡necológ¡ca

Clínicamente sañas.

Man5as.

ldealmente, hembras ¡óvenes.

lngreso a la estación desde el tercer día de celo.

En lo posible ¡ngresar sin cría al pié.

Trabajo y ejerclc¡o moderado.

Hembra en buena condición corporal, no obesa, t¡ene me¡or fert¡l¡dad.

Z
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Compromisos del Propietario:

Manejar a su prop¡a yegua.

Poner l¡ga en la cola para rev¡sión.

Poner trabas a la yegua para la monta.

Sujetar a la yegua durante la monta.

Procurar la rev¡sión para diagnóst¡co de
gestación de la yetua.

Ret¡rar su Cert¡f¡cado de Monta.

Potro: Belga ardennes ZEDAZO,T años.

Origen : Bélgica, montañas de ardennes.

Siempre ha estado ligado a los trabajos agrícolas, forestales ytransportede
material de guerra.

Se caracteriza por sus huesos fuertes, cuerpo compacto, cabeza de perfil
fuerte y bajo, orejas atentas y ojos br¡llantes, patas emplumadas. Cuello
grueso y fuerte, ancas cortas, anchas y poderosas. Hombros musculosos.
Cascos medianos y bien formados.

Frecuentemente son de color roano, gris, castaño y bayo. La cola se recorta

Tiene buen carácter, dócil, fuerte y enérgico, se adapta bien al trabajo
pesado, en distintos climas. Económico en alimentación,

Alzadai 1,57 mts a la cruz (promedio).



la
rca

i.,)

ade ñe I
0 3 SET. 2015on

REPUBI.ICA DE CHII.E
PROVINCIA DE LINARES

t. l¡u¡ttcl¡aLtoao o¡ Lo¡¡caví
Secreto.ío Munlc¡pol

Longoví, o 03 díos del mes de septiembre del oño 2015

MEMORANDUM N', 24/2015

HoNoRABtE coNcEJo MUNtctpAt oe toHotví

LoRENA cÁrvez cÁrv¡z
SECRETARIO MUNICIPAT

Junto con soludoles, por medio de lo presente informo y solicito lo siguiente:

l.- Que, en lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol efectuodo
con fecho 04 de junio de 201 5 se oprobó por unonimidod de sus miembros, el

Progromo Medioombientol Generol presentodo por lo Secretorío Municipol, que tiene

por objeto fomentor octividodes orientodos o lo protección del Medio Ambiente y lo
conservoción del Potrimonio Ambientol de lo Comuno.

2.- Que, dicho Progromo que dentro de sus metos o cumpl¡r, estobleció lo

difusión de Io importoncio del cuidodo del medioombiente o trovés de lo

implemenloción de iniciotivos de reciclole, chorlos y octlvidodes promocionoles.

Dentro de los cuoles se consideró lo octividod de Ciene de lo Compoño de

Recicloje de Artículos Computocionoles en Desuso.

3.- Que, se ho coordinodo lo reolizoción de lo citodo octlvidod en el morco

del mes de lo juvenlud, dío 5 de septiembre o portir de los 15:00 horos en los

dependencios del gimnosio municipol, con lo porticipoción octivo de olumnos de

nuestros estoblecimientos educocionoles.

4.- Que, poro ello se requiere lo controtoción de ortistos. servicio de

omplificoción y otros insumos no contemplodos originolmente en el progromo, por lo

cuol se requiere uno modificoción de éste ompliÓndolo de lo siguienie formo:

A

^!
or¿crrr¡irc

É

DE:



5.- Descripción del Goslo lmpuloción

Presupuesto

Aprobodo
Originolmenle

Ms

Presupueslo

Solicilodo

M§

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

PROGRAMAS COMUNIIARIOS
2 t 5-21 -04-004-000 $ ó00 $ 870

ALIMENTOS Y BEBIDAS 215-22-01-OO1 $o $150

OTROS MATERIALES, RESPU ESTOS

Y ÚTILES DIVERSOS
$ 300 $ 300

OTROS MATERIALES DE USO O

CONSUAAO
21s-22-04-999-000 $ 200 $ 200

SERVICIOS DE IMPRESIÓN $ 200 $ 200

OTROS SERVICIOS GENERALES 21 s-22-08-999-040 $ 400 $ 200

PREMIOS 215-24-01-000 $ 200 $ 200

TOTAL § 'r .900 s 2.620

5.- Que, en cons¡deroción o lo expresodo se solicito ol Honoroble Concejo

Mun¡cipol su pronunciomiento fovoroble poro el oumenlo de recursos ol Progromo

Medioombientol Generol ocorde lo expueslo.

Sin ofro porticulor, otenlomente,

(
VEZ G L

SECRETARIO MUNICIPAT
LGG/loo
- Lo indcodo.
'Corelollvo.

I

I

215-22-04-Ot2-OOO

215-22-07-042-000
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FINALIZACION CAMPANA
MEDIO AMBIENTAL

DE ARTICULOS COMPUTACIONALES EN DESUSO

ARTISTAS INVITADOS
RASMOKING

SIN RECREO

CAPOEIRA

04 DE SEPTIEMBRE

15 HORAS

GIMNASIO MUNICIPAL DE LONGAVí

RECIBIMOS

Noteboooks, Cel ula res, Routers, Teclado, Mon itores,

Placas Base, lmpresoras, Mouse, Proyectores Etc.

TU ENTRADA ES TU DONACION
+
+

Aorec'adp ñe 9
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